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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2021 - 20 de junio de 2022

Acta de Plenaria número 311 de la Sesión Ordinaria del día martes 
17 de mayo del 2022

Presidencia de los honorables Representantes: Jennifer Kristin Arias Falla,  
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Luis Alberto Albán Urbano.

En la República de Colombia, el día 17 de 
mayo de 2022, abriendo el registro a las 10:58 a. 
m., e iniciando a las 11:42 p. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión presencial, se reunieron los 
honorables Representantes en el salón Boyacá, con 
el fin de sesionar de conformidad con el mandato 
legal. Dirigida por la Presidenta y coordinada 
desde el salón Boyacá del Capitolio Nacional por 
la Secretaria General de la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los honorables representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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Excusas de los Representantes a la Cámara
Acosta Infante Yenica Sugein
Enríquez Rosero Tereza de Jesús 
Hoyos García John Jairo
Lizcano González Óscar Tulio
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo
Osorio Jiménez Diego Javier
Toro Orjuela Mauricio Andrés 
Los documentos originales de las excusas 

reposan en la Subsecretaría General de la 
Honorable Cámara de Representantes.
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Incapacidades de Representantes a la 
Cámara

Acosta Lozano Carlos Eduardo 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Matiz Vargas Adriana Magali
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

Legislatura 2021-2022
Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022 

(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo al 20 de 
julio de 2022) Artículo 138 Constitución Política, 
artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 17 de mayo 
de 2022

Hora: 10:00 a.m.
“Sesión Presencial en el Salón Elíptico”1

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 236 de 2021 Cá-
mara, por medio del cual se establecen los 
requisitos y el procedimiento necesarios 
para la adquisición, pérdida y recupera-

1 (Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad estable-
cidos por la Cámara de Representantes)

ción de la nacionalidad colombiana y se 
dictan otras disposiciones – política de na-
cionalidad”.

Autores: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Jennifer Kristin Arias Falla, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Juan Manuel Daza Iguarán, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Enrique Cabrales 
Baquero, José Vicente Carreño Castro, Margarita 
María Restrepo Arango, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Gustavo Londoño García, Luis Fernando 
Gómez Betancourt, John Jairo Bermúdez Garcés, 
Rubén Darío Molano Piñeros, Christian Munir 
Garcés Aljure, Esteban Quintero Cardona, César 
Eugenio Martínez Restrepo, Hernán Humberto 
Garzón Rodríguez, Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila, Yenica Sugein Acosta Infante, Jairo 
Giovany Cristancho Tarache, Milton Hugo Angulo 
Viveros, Diego Javier Osorio Jiménez, Héctor 
Ángel Ortiz Núñez, Juan Pablo Celis Vergel, John 
Jairo Berrio López, Henry Cuéllar Rico, Óscar 
Darío Pérez Pineda y los Senadores Ruby Helena 
Chagüi Spath, Amanda Rocío González Rodríguez, 
Fernando Nicolás Araújo Rumié, Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés, Ernesto Macías Tovar, Santiago 
Valencia González, John Harold Suárez Vargas, 
María Fernanda Cabal Molina, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, José Obdulio Gaviria Vélez, 
Nicolás Pérez Vásquez, Paola Andrea Holguín 
Moreno, Gabriel Velasco Ocampo, Carlos Felipe 
Mejía Mejía, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Carlos Manuel Meisel Vergara.

Ponentes: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Astrid Sánchez Montes de Oca, Héctor 
Javier Vergara Sierra.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1084 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1184 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 376 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: Octubre 27 de 
2021.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
2. Proyecto de ley número 441 de 2022 Cá-

mara, 325 de 2022 Senado, por medio de 
la cual se establece la vigencia permanen-
te del Decreto Legislativo 806 de 2020 y 
se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comu-
nicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibili-
zar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia y se dictan otras disposiciones 
– Mensaje de Urgencia.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Wilson Ruiz Orejuela, el Fiscal General de 
la Nación, doctor Francisco Barbosa Delgado, el 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia, doctor 
Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, el Presidente del 
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Consejo de Estado, doctor Carlos Enrique Moreno 
Rubio, el Presidente del Consejo Superior de la 
Judicatura, doctor Jorge Luis Trujillo Alfaro, la 
Presidente de la Comisión Nacional de Disciplina, 
doctora Diana Marina Vélez Vásquez y el Defensor 
del Pueblo, doctor Carlos Ernesto Camargo Assís.

Ponente: Representante Jaime Rodríguez 
Contreras.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 119 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 335 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 464 de 2022.

Aprobado en Comisiones Primeras Conjuntas: 
Mayo 4 de 2022.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
3. Proyecto de ley número 305 de 2021 Cá-

mara, 244 de 2020 Senado, por medio del 
cual aprueba el “Tratado entre la Repú-
blica de Colombia y la República italiana 
sobre asistencia legal recíproca en materia 
penal”, suscrito el 16 de diciembre de 2016.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores - 
Claudia Blum Capurro de Barber, Viceministro de 
Política Criminal y Justicia Restaurativa Encargado 
de las Funciones del Despacho del Ministro de 
Justicia y del Derecho - Javier Augusto Sarmiento 
Olarte.

Ponentes: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Héctor Javier Vergara Sierra, Gustavo 
Londoño García.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 808 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1680 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 377 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: Diciembre 14 
de 2021.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
4. Proyecto de ley número 617 de 2021 Cá-

mara, 243 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “tratado entre la Re-
pública de Colombia y la República italia-
na sobre el traslado de personas condena-
das”, suscrito en Roma, República Italiana 
el 16 de diciembre de 2016.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores - 
Claudia Blum de Barberi, Viceministro de Política 
Criminal y Justicia Restaurativa encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Justicia 
y del Derecho, doctor Javier Augusto Sarmiento 
Olarte.

Ponentes: Representantes Jaime Felipe Lozada 
Polanco, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano, Juan David Vélez Trujillo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 807 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 697 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 452 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: Abril 27 de 
2022.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
5. Proyecto de ley número 634 de 2022 Cá-

mara, 198 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo entre la Re-
pública de Colombia y el Instituto global 
para el crecimiento verde con respecto a la 
personería jurídica y los privilegios e in-
munidades del Instituto global para el cre-
cimiento verde”, suscrito en Seúl, el 31 de 
enero de 2017, y en Bogotá, el 6 de marzo 
de 2017.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum Capurro de Barberi y el 
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
doctor Ricardo José Lozano Picón.

Ponentes: Representantes Germán Alcides 
Blanco Álvarez, Carlos Adolfo Ardila Espinoza, 
Juan David Vélez Trujillo, José Vicente Carreño 
Castro, Mauricio Parodi Díaz.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 661 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1162 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 442 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: Diciembre 15 
de 2021.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
6. Proyecto de ley número 360 de 2021 Cá-

mara, 464 de 2021 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo de trans-
porte aéreo entre la República de Colom-
bia y Canadá” adoptado en Ottawa, el 30 
de octubre de 2017.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum Capurro de Barberi y la 
Ministra de Transporte, doctora Ángela María 
Orozco Gómez.

Ponentes: Representantes Héctor Javier Vergara 
Sierra, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Jaime 
Felipe Lozada Polanco.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 381 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1777 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 441 de 2022.
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Aprobado en Comisión Segunda: Abril 27 de 
2022.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
7. Proyecto de ley número 172 de 2020 Cá-

mara, por la cual se reestructura el Siste-
ma Nacional de Salud de la Fuerza Públi-
ca, en materia de seguridad social para las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, José Luis Correa López, Jennifer Kristin 
Arias Falla, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Faber Alberto Muñoz Cerón.

Ponentes: Representantes Carlos Eduardo 
Acosta Lozano, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, 
Jennifer Kristin Arias Falla, José Luis Correa 
López.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 681 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1355 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 757 de 2021, 509 de 
2022 Proposición sustitutiva.

Aprobado en Comisión Séptima: Marzo 25 de 
2021.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
8. Proyecto de ley número 457 de 2022 Cá-

mara, 002 de 2021 Senado, por medio de 
la cual se promueve el uso de la “bici” se-
gura y sin accidentes.

Autor: Representante Rodrigo Arturo Rojas Lara.
Ponentes: Representantes Rodrigo Arturo Rojas 

Lara, Esteban Quintero Cardona.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 889 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 405 de 2022.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 442 de 2022.
Aprobado en Comisión Sexta: Noviembre 23 de 

2021.
Anuncio: Mayo 11 de 2022.
9. Proyecto de ley número 410 de 2021 Cá-

mara, 167 de 2021 Senado, por medio de 
la cual se reforman las Leyes 1636 de 2013, 
789 de 2002, se fomenta la generación de 
empleo y se dictan otras disposiciones.

Autores: Senadores Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, Aydeé Lizarazo Cubillos y la Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez.

Ponente: Representante Henry Fernando Correal 
Herrera.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1018 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 315 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 468 de 2022.

Aprobado en Comisión Séptima: Mayo 4 de 
2022.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
10. Proyecto de ley número 302 de 2020 Cá-

mara, Mediante el cual se crea el fondo de 
fomento ovino y caprino.

Autores: Representantes Rubén Darío Molano 
Piñeros, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila, Juan Fernando 
Espinal Ramírez y los Senadores Alejandro Corrales 
Escobar, Ciro Alejandro Ramírez.

Ponentes: Representantes Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez, Carlos Julio Bonilla Soto, Carlos Mario 
Farelo Daza.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 714 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1201 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 928 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: Abril 20 de 
2021.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
11. Proyecto de ley número 263 de 2021 Cá-

mara, 002 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se fortalece la educación en cuida-
dos paliativos.

Autores: Senadores María del Rosario Guerra 
de la Espriella, Esperanza Andrade de Osso y los 
Representantes Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Carlos Eduardo Acosta Lozano.

Ponente: Representante Milton Hugo Angulo 
Viveros.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 585 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 231 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 344 de 2022.

Aprobado en Comisión Sexta: Abril 6 de 2022.
Anuncio: Mayo 11 de 2022.
12. Proyecto de ley número 637 de 2021 Cá-

mara, 31 de 2020 Senado, por medio de la 
cual se regula la actividad del agroturismo 
en Colombia.

Autores: Senadores Nora María García Burgos, 
Myriam Alicia Paredes Aguirre, Esperanza Andrade 
de Osso y los Representantes Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Diela Liliana Benavides Solarte, María 
Cristina Soto de Gómez, Adriana Magali Matiz 
Vargas.
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Ponentes: Representantes Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón, Luis Fernando Gómez Betancourt.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 591 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1694 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 403 de 2022.

Aprobado en Comisión Sexta: Diciembre 06 de 
2021.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
13. Proyecto de ley número 380 de 2021 Cá-

mara, 14 de 2020 Senado, acumulado 
con el Proyecto de ley número 167 de 
2020 Senado, por la cual se promueve la 
política de emprendimiento social.

Autores:
Proyecto de ley número 14/ de 2020 Senado: 

Senadoras Soledad Tamayo Tamayo, Nora María 
García Burgos, Myriam Alicia Paredes Aguirre y 
las Representantes Nidia Marcela Osorio Salgado, 
Diela Liliana Benavides Solarte.

Proyecto de ley número 167 de 2020 Senado: 
Senadores Carlos Eduardo Guevara Villabón, Aydeé 
Lizarazo Cubillos, Manuel Virgüez Piraquive y la 
Representante Irma Luz Herrera Rodríguez.

Ponentes: Representantes Ómar de Jesús Restrepo 
Correa, Jairo Giovany Cristancho Tarache.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 574 de 2020 y 618 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1913 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 442 de 2022.

Aprobado en Comisión Séptima: Marzo 30 de 
2022.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
14. Proyecto de ley número 221 de 2021 Cá-

mara, por medio de la cual se ajusta la ley 
769 de 2002, la Ley 2161 de 2021, se ga-
rantiza el buen funcionamiento de los Cen-
tros de Enseñanza Automovilística (CEA), 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Milton Hugo Ángulo 
Viveros, Emeterio José Montes de Castro, Luis 
Fernando Gómez Betancourt y el Senador John 
Harold Suárez Vargas.

Ponente: Representante Milton Hugo Angulo 
Viveros.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1081 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1349 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1921 de 2021, 44 de 
2022.

Aprobado en Comisión Séptima: Diciembre 14 
de 2021.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
15. Proyecto de ley número 456 de 2022 Cá-

mara, 408 de 2021 Senado, por la cual se 
dictan normas para el diseño e implemen-
tación de la política de seguridad vial con 
enfoque de sistema seguro y se dictan otras 
disposiciones –Ley Julián Esteban.

Autores: Senadores Roy Leonardo Barreras 
Montealegre y los Representantes Rodrigo Arturo 
Rojas Lara, Diego Patiño Amariles, Emeterio José 
Montes de Castro, Milton Hugo Angulo Viveros.

Ponentes: Representantes Emeterio Montes de 
Castro, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Diego Patiño 
Amariles.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 145 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 405 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 468 de 2022.

Aprobado en Comisión Sexta: Mayo 5 de 2022.
Anuncio: Mayo 11 de 2022.
16. Proyecto de ley número 381 de 2021 Cá-

mara, 290 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se crea el servicio social PDET y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Juanita María 
Goebertus Estrada, José Daniel López Jiménez, 
Adriana Magali Matiz Vargas, John Jairo Cárdenas 
Morán, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón, Carlos Julio Bonilla Soto, John 
Jairo Hoyos García, Harry Giovanny González 
García, Carlos Adolfo Ardila Espinosa.

Ponente: Representante Wilmer Leal Pérez.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1093 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 237 de 2022.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 407 de 2022.
Aprobado en Comisión Sexta: Abril 5 de 2022.
Anuncio: Mayo 11 de 2022.
17. Proyecto de ley número 267 de 2021 

Cámara, 16 de 2020 Senado, acumula-
do con el Proyecto de ley número 310 
de 2020 Senado, por medio de la cual la 
nación se asocia y rinde homenaje al mu-
nicipio de Guayatá en el departamento de 
Boyacá, con motivo de la celebración del 
bicentenario de su fundación y se dictan 
otras disposiciones”.

Autores:
Proyecto de ley número 16 de 2020 Senado: 

Senadora Soledad Tamayo Tamayo.
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Proyecto de ley número 310 de 2020 Senado: 
Senador Miguel Ángel Barreto Castillo.

Ponente: Representante Neyla Ruiz Correa. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 586 de 2020 y 1097 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1311 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1873 de 2021.
Aprobado en Comisión Segunda: Noviembre 11 

de 2021.
Anuncio: Mayo 11 de 2022.
18. Proyecto de ley número 643 de 2021 Cá-

mara, 218 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se protege el patrimonio espeleoló-
gico colombiano.

Autores: Senadores Iván Darío Agudelo Zapata, 
Andrés Cristo Bustos, Rodrigo Villalba Mosquera, 
Horacio José Serpa Moncada, Julián Bedoya 
Pulgarín, Miguel Ángel Pinto Hernández, Fabio 
Raúl Amín Saleme, Guillermo García Realpe, Laura 
Ester Fortich Sánchez, Mauricio Gómez Amín, 
Mario Alberto Castaño, Lidio Arturo García Turbay 
y los Representantes Julián Peinado Ramírez, 
Carlos Julio Bonilla Soto, John Jairo Roldán 
Avendaño, Nevardo Eneiro Rincón Vergara, Diego 
Patiño Amariles. 

Ponente: Representante Adriana Gómez Millán.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 761 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1307 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1709 de 2021.
Aprobado en Comisión Sexta: Octubre 13 de 

2021.
Anuncio: Mayo 11 de 2022.
19. Proyecto de ley número 620 de 2021 Cá-

mara, 247 de 2020 Senado, por medio de 
la cual la nación conmemora los 88 años 
de la Escuela Naval de Cadetes Almirante 
Padilla.

Autores: Senadores Emma Claudia Castellanos, 
Iván Darío Agudelo Zapata y la Representante 
Ángela Patricia Sanchez Leal.

Ponente: Representante Mauricio Parodi Díaz. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 847 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1458 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 221 de 2022.
Aprobado en Comisión Segunda: Noviembre 23 

de 2021.
Anuncio: Mayo 11 de 2022.

20. Proyecto de ley número 416 de 2021 Cá-
mara, 98 de 2021 Senado, por la cual se 
institucionaliza la celebración del Día del 
Campesino y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa.
Ponente: Representante Neyla Ruiz Correa. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1018 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 315 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 463 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: Abril 27 de 
2022.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
21. Proyecto de ley número 401 de 2021 Cá-

mara, 201 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se garantiza el acceso al bastón 
blanco para las personas con discapaci-
dad visual como una tecnología esencial 
para la movilidad, la salud y el bienestar 
integral, de acuerdo con la convención so-
bre los derechos de las personas con disca-
pacidad ratificada por Colombia mediante 
la ley 1346 de 2009.

Autor: Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Ponentes: Representantes José Luis Correa 
López, Jairo Giovany Cristancho Tarache.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 639 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 237 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 455 de 2022.

Aprobado en Comisión Séptima: Abril 6 de 2022.
Anuncio: Mayo 11 de 2022.
22. Proyecto de ley número 244 de 2021 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica y 
adiciona la ley 1361 de 2009 y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representantes José Luis Pinedo 
Campo, Mauricio Parodi Díaz, Modesto Enrique 
Aguilera Vides, Karen Violette Cure Corcione, Eloy 
Chichi Quintero Romero, Faber Alberto Muñoz 
Cerón, Óscar Tulio Lizcano González, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, Jhon Arley Murillo Benítez.

Ponentes: Representantes Jairo Giovany 
Cristancho Tarache, Edwing Fabián Díaz Plata. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1085 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1551 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 242 de 2022.
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Aprobado en Comisión Séptima: Noviembre 29 
de 2021.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
23. Proyecto de ley número 286 de 2021 Cá-

mara, por la cual se establecen medidas 
de reconocimiento al personal de primera 
línea de atención de la pandemia origina-
da por el covid-19- héroes de la pandemia 
– y se crean beneficios e incentivos para 
las personas que conforman el talento hu-
mano del área de la salud y demás trabaja-
dores del área de la salud indistintamente 
de su tipo de vinculación a los servicios 
de salud en el territorio nacional duran-
te emergencias sanitarias declaradas con 
ocasión de una pandemia o epidemia.

Autores: Representantes José Daniel López 
Jiménez, Julián Peinado Ramírez, Alejandro 
Alberto Vega Pérez, John Jairo Roldán Avendaño, 
Norma Hurtado Sánchez, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Modesto Enrique Aguilera Vides, Harry 
Giovanny González García, Erwin Arias Betancur, 
Eloy Chichi Quintero Romero, Karen Violette Cure 
Corcione, Oswaldo Arcos Benavides, Carlos Mario 
Farelo Daza, César Augusto Lorduy Maldonado, 
José Luis Pinedo Campo, Gustavo Hernán Puentes 
Díaz, Karina Estefanía Rojano Palacio, Héctor 
Javier Vergara Sierra, Aquileo Medina Arteaga, 
Mauricio Parodi Díaz, Salim Villamil Quessep, 
Jaime Rodríguez Contreras, Jairo Reinaldo Cala 
Suárez, José Luis Correa López, Henry Fernando 
Correal Herrera, Jairo Giovany Cristancho 
Tarache, Jairo Humberto Cristo Correa, Faber 
Alberto Muñoz Cerón, Jhon Arley Murillo Benítez, 
Adriana Magali Matiz Vargas, Jaime Felipe Lozada 
Polanco, Juan Carlos Lozada Vargas, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa, Katherine Miranda Peña y los 
Senadores Daira Galvis Méndez, Fabián Gerardo 
Castillo Suárez, Temístocles Ortega Narváez, 
Rodrigo Lara Restrepo, Javier Mauricio Delgado 
Martínez, Manuel Bitervo Palchucan Chingal, 
Antonio Sanguino Páez, Ana María Castañeda 
Gómez.

Ponentes: Representantes Henry Fernando 
Correal Herrera, Angela Patricia Sánchez Leal. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso No. 
1230 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1667 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 242 de 2022.

Aprobado en Comisión Séptima: Noviembre 30 
de 2021.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
24. Proyecto de ley número 389 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se promueve la 
atención preventiva en salud mental en en-
tornos escolares, se modifica parcialmente 

la Ley 1616 de 2013 y se dictan otras dis-
posiciones.

Autores: Senadores Juan Luis Castro Córdoba, 
Jorge Eduardo Londoño, Armando Benedetti 
Villaneda, Gustavo Bolívar Moreno, Antonio 
Sanguino Páez, Victoria Sandino Simanca Herrera 
y los Representantes Faber Alberto Muñoz Cerón, 
María José Pizarro Rodríguez, Norma Hurtado 
Sánchez, Edwing Fabián Díaz Plata.

Ponentes: Representantes Jairo Cristancho 
Tarache, José Luis Correa López, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 865 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1559 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1157 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: Mayo 25 de 
2021.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
25. Proyecto de ley número 317 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se prohíbe la 
utilización de elementos que laceren, mu-
tilen, hieran, quemen o den muerte en es-
pectáculos públicos a animales y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán y el Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez.

Ponente: Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 741 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1426 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 157 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: Diciembre 16 de 
2020.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
26. Proyecto de ley número 128 de 2021 Cá-

mara, por medio del cual se crea la estam-
pilla “pro-educación superior Vaupés”, el 
“fondo para la educación superior –hijos 
del Vaupés–” y se dictan otras disposicio-
nes.

Autor: Representante Mónica Liliana Valencia 
Montaña.

Ponente: Representante Sara Helena Piedrahíta 
Lyons.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 959 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1484 de 2021.
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Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1915 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: Noviembre 10 
de 2021.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
27. Proyecto de ley número 017 de 2021 Cá-

mara, por medio del cual se establecen 
medidas que protejan el derecho a la inti-
midad de los consumidores financieros.

Autores: Representantes Juan Carlos Wills 
Ospina, Buenaventura León León, Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
Diela Liliana Benavides Solarte.

Ponentes: Representantes Juan Carlos Wills 
Ospina, César Augusto Lorduy Maldonado.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 938 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1097 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1709 de 2022.

Aprobado en Comisión Primera: Noviembre 2 y 
9 de 2021.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
28. Proyecto de ley número 335 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se regula la co-
mercialización de bebidas azucaradas en 
las instituciones educativas y centros edu-
cativos del territorio nacional, se modifica 
la Ley 1355 de 2009 y se dictan otras dis-
posiciones.

Autores: Representantes Harry Giovanny 
González García, Juan Carlos Lozada Vargas, 
Óscar Hernán Sánchez León.

Ponentes: Representantes Henry Fernando 
Correal Herrera, Jairo Giovanny Cristancho 
Tarache, Juan Carlos Reinales Agudelo.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 907 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 245 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1225 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: Junio 1° de 
2021.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
29. Proyecto de ley número 426 de 2021 Cá-

mara, 256 de 2020 Senado, por medio 
de la cual la nación se vincula a la cele-
bración de los 117 años de existencia de 
la institución educativa Sagrado Corazón 
de Jesús, de carácter oficial, situada en la 
ciudad de Cúcuta, y se dictan otras dispo-
siciones.

Autores: Senadores Édgar Díaz Contreras, 
Andrés Cristo Bustos, Juan Carlos García Gómez, 

Milla Patricia Romero, Alberto Castilla Salazar y 
los Representantes Juan Pablo Celis Vergel, Wilmer 
Ramiro Carrillo Mendoza, Ciro Antonio Rodríguez 
Pinzón, Jairo Humberto Cristo Correa.

Ponentes: Representantes Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda, Héctor Javier Vergara Sierra. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
932 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 299 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 452 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: Abril 27 de 
2022.

Anuncio: Mayo 11 de 2022.
IV

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

VI
Lo que propongan los honorables 

Representantes
La Presidenta,

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA.
El Primer Vicepresidente,

CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA.
El Segundo Vicepresidente,

LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO.
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
Notas:
La sesión plenaria se hará de forma presencial 

en el salón Elíptico y el sistema de votación por la 
plataforma Meet. Invitamos a los Representantes 
a la Cámara llevar su dispositivo electrónico o 
computador para citado fin.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

La Comisión de Seguimiento Electoral estaba 
sesionando en un debate muy importante y por esa 
razón no pudimos dar inicio a esta sesión antes, pero 
vamos entonces ya a darle inicio.

Quienes están acá de la Mesa de Servicios de 
Cámara, para que le vayamos explicando a los 
compañeros cómo se va a hacer la votación de hoy, 
¿hay alguien de la Dirección Administrativa?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El jefe de planeación.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
El jefe de planeación, la idea es votar por el 

sistema del salón Elíptico, entonces quiero por favor 



Página 18 Lunes, 29 de agosto de 2022 Gaceta del Congreso  984

para que quedemos todos registrados y puedan votar 
por la plataforma, señor secretario, abra el registro, 
por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señora Presidenta, muy buenos días para 
usted, todos los honorables Representantes que 
nos acompañan a esta hora en el salón Elíptico del 
Capitolio Nacional, para las personas, ciudadanos 
que nos siguen por las diferentes redes sociales, por 
el canal de YouTube.

Se abre el registro para la Sesión Ordinaria del 
día martes 17 de mayo de 2022, siendo las 10:00 
de la mañana 58 minutos, señores Representantes 
vamos a proceder a utilizar el sistema biométrico 
para registrarse, intentemos registrarnos, los 
representantes que tengan algún problema, por 
favor, informar a los ingenieros que se encuentran 
en la parte de atrás del salón Elíptico, levantar la 
mano los que tengan algún problema para que, por 
favor, los ingenieros nos colaboren asistiéndolos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Quién está de la Dirección Administrativa o que 
nos ayude aquí a solucionar algunas dudas.

Vamos a darle el uso de la palabra a algunos 
compañeros que han pedido el uso de la palabra, en 
lo que tenemos quórum, en cuanto tenga quórum 
terminamos el uso de la palabra, doctor César Ortiz 
tiene el uso de la palabra hasta por 3 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
César Augusto Ortiz Zorro:

Presidenta, muchas gracias, hoy traigo el sentir 
de la comunidad de Paz de Ariporo Casanare, se 
están robando la plata de la pavimentación de la 
vía el Totumo, se están robando más de 43.000 
millones de pesos para la pavimentación de esta 
vía, son 16 kilómetros, les han entregado más 
del 50% de recursos a través de anticipos y no 
hay un centímetro de pavimento, no hay una sola 
alcantarilla de 39 que tienen que construir y no hay 
un solo puente de los tres que tienen que construir, 
así que hacemos un llamado a las entidades de 
control, los pazdeariporeños, allá en Paz de Ariporo 
hay un diputado, Alejandro López y la comunidad 
le dice a la Contraloría y la Procuraduría y alertan 
a las entidades de control para decirles que se están 
robando la plata de la vía el Totumo y se la gastaron 
en coimas, se la gastaron en campañas y le están 
robando la esperanza, a este sector de Casanare 
tan importante le están quitando la posibilidad de 
tener la vía por la que tanto han luchado, incluso 
compañeros, nos tocó presentar Acción Popular para 
que le hicieran esta vía al sector de Paz de Ariporo, 
así que le pedimos a la Contraloría, no queremos que 
la vía el Totumo se convierta en el elefante blanco 
número 33.

Envío esta alarma a las entidades de control, 
le pido al señor Contralor y al señor Procurador 
que por favor pongan los ojos en esta vía se están 

robando la plata de la vía de los pazdeariporeños, 
muchas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy, tiene usted el uso de la palabra. 
Intervención del Representante a la Cámara, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias, Presidenta, en el departamento del 

Magdalena en límites con la ciudad de Barranquilla 
existen 56.000 hectáreas que constituyen el parque 
Islas Salamanca, un parque natural declarado incluso 
por la Corte Constitucional sujeto de derecho, área 
de importancia internacional para la conservación 
de aves, declarado santuario de fauna y flora, sitio 
Ramsar de importancia internacional y reserva de 
la biosfera, esa es la importancia del parque Islas 
Salamanca, entre otras, fuente de oxígeno para la 
ciudad de Barranquilla.

Pero ese lugar, a pesar de todas estas características 
que he mencionado que tratan de conservarlo y de 
protegerlo, es atentado de manera permanente por 
manos criminales que desde el año 2015 a septiembre 
del año 2021 han causado 39 incendios de los 
cuales 3 ya van en el año 2022, manos criminales 
que parecería que actuaran amparados en la pereza, 
en la desidia, en la inoperancia y en la burocracia 
de las autoridades encargadas de protegerla, sirva 
esta constancia para hacer un llamado una vez 
más a CORPAMAG la Corporación Ambiental del 
Departamento del Magdalena, pero en especial a 
Parques Nacionales.

No es justo que una reserva de tanta importancia 
desde el punto de vista ambiental, el descuido, 
reitero, la diligencia, la pereza de esas autoridades en 
la patente de corso que manos criminales necesitan 
para seguir intentando un área de importancia 
mundial, muchas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor León Fredy.
Intervención del Representante a la Cámara, 

León Fredy Muñoz Lopera:
Muchas gracias, señora Presidenta, hay 

preocupaciones, yo creo que de una muy buena 
parte el país de sectores alternativos por lo que 
viene pasando con esta participación política de 
varios sectores y nos preocupa, en lo particular a mí, 
lo que pasó con el Alcalde de Medellín, con Daniel 
Quintero, la manera tan injusta que lo retiran del 
cargo y uno se pregunta entonces, qué hace la señora 
Procuradora, qué está haciendo con el general 
Zapateiro, por ejemplo, o qué pronunciamiento ha 
hecho la Procuradora con el Presidente Iván Duque, 
que hemos visto la participación en política por más 
de 20 veces.

Aquí no se está tratando igual a todas las 
personas, pero peor aún, señora Presidenta, en estos 
últimos días una entidad prestigiosa como Colanta 
en el departamento de Antioquia de la manera como 
participan política, pero peor cometiendo un posible 
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delito de constreñimiento al elector cuando manda 
una carta amenazante a los trabajadores y a los 
afiliados a la cooperativa de echarlos si votan por 
Gustavo Petro, igualmente lo están haciendo muchos 
empresarios, D1, por ejemplo, saca una carta el día 
de ayer amenazando a los trabajadores que los que 
voten por Petro los van a echar de sus trabajos.

Yo creo que lo que está pasando en este país es 
aberrante y para terminar el pronunciamiento del 
Presidente del Senado, el señor Juan Diego Gómez 
cuando se refiere al registrador casi que diciendo 
lo que pase el 29 porque tienen temores, porque 
Gustavo Petro les va ganar en primera vuelta y lo que 
están haciendo con esto es sembrando un manto de 
duda sobre las elecciones, sobre la decisión popular 
del pueblo colombiano el próximo 29, claro, como 
vamos a ganar en primera vuelta están sembrando 
ese manto de duda seguramente para desconocer esa 
decisión popular.

Yo sí llamo la atención al pueblo colombiano, a 
los trabajadores, a las trabajadoras, que no se dejen 
amenazar, aquí hay una decisión de cambio, la gente 
se cansó de lo que viene pasando en este país, la 
gente se cansó de la corrupción y la gente hoy quiere 
cambiar y les pido no se dejen asustar, vamos a salir 
masivamente el 29 de mayo y es el momento de 
cambiar la historia de este país y como dicen por ahí 
en cambio y en primera, gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Juan Espinal, tienes el uso de la palabra 
hasta por 3 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Gracias, Presidente, muy buenos días a todos, 
Presidente, yo quiero dejar una constancia el día 
de hoy, solidarizarme con la familia, con el papá, 
la mamá, con el hermano de Andrés Camilo Peláez 
ingeniero forestal oriundo de mi municipio Jericó, 
quien lleva desaparecido 45 días, desapareció 
el día 3 de abril en el municipio de San Andrés 
de Cuerquia en el Norte de Antioquia, ayer el 
Gobernador de Antioquia en cabeza del doctor Luis 
Fernando Suárez anunció una recompensa hasta por 
10 millones de pesos a quien dé la información del 
paradero de Andrés Camilo Peláez y hago un llamado 
muy respetuoso al Gobierno nacional en cabeza 
del Ministro de la Defensa, para que nos ayuden a 
buscar al ingeniero Andrés Camilo Peláez, él venía 
trabajando con una empresa que prestaba servicios 
al grupo EPM, realmente es un llamado respetuoso 
urgente y toda la solidaridad con su familia, con su 
mamá Claudia, con su hermano Nicolás, con su papá 
y ojalá regrese pronto Camilo a Jericó, a su hogar y 
donde sus amigos que lo están esperando, muchas 
gracias, señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Albán, él va a hacer el uso de la 
palabra en el atril, por favor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Luis Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias, señora Presidenta, quiero dejar 
una constancia iniciando primero con el saludo para 
todas y todos quienes oyen y ven, hay una situación 
bastante extraña en la ciudad vallecaucana de 
Guadalajara de Buga, la ciudad señora.

Hay unos trabajadores que llevan más de 7 
años en una huelga solicitando el reintegro de una 
docena de sus compañeros y compañeras que fueron 
echados sin fórmula de juicio, tienen una carpa y 
ustedes comprenderán que después de tanto tiempo 
mantenerse en el principio de pelear por los derechos 
de los trabajadores vale mucho y no tiene mucha 
fuerza, pues así no han logrado resolver la situación, 
pero lo paradójico es que el 16 de mayo de 2022, 
la Administración Municipal de Buga en cabeza de 
Julián Adolfo Rojas el Alcalde y de la Secretaría de 
Gobierno a cargo de Óscar Emilio de Jesús Bejarano 
ponen sus ojos en la carpa de Cintra Dick, ponen 
sus ojos en los trabajadores y la gran paradoja es 
que no es para avanzar en soluciones, sino para 
expulsarlos acusándolos de estar estorbando la vía 
pública y basados en especulaciones en el sentido 
de que en las carpas los trabajadores están haciendo 
cosas indebidas.

Desde este Congreso, desde esta curul de Comunes 
le decimos a la Administración Departamental de 
Buga y a todos los organismos de orden nacional 
que tienen que ver con la solución de este problema, 
que avancemos en solucionarlo y no en estigmatizar 
aún más a los trabajadores que están defendiendo 
sus derechos, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Racero, me permite que no lo veo, ya 
usted encendió su micrófono, sonido para el doctor 
Racero, por favor, ya.

Intervención del Representante a la Cámara, 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias, Presidenta, pueden subir un poquito más 
la cámara.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por favor, cámara para el doctor Racero.
Intervención del Representante a la Cámara, 

David Ricardo Racero Mayorca:
Hay rumores, vientos de diálogos que están 

ocurriendo por parte de algunos Congresistas 
especialmente en Senado, y es sobre una posible 
suspensión al Registrador Nacional que podría llevar 
a un aplazamiento o entorpecimiento para decirlo 
de mejor manera de las elecciones del 29 de mayo 
en primera vuelta, cosa que sería completamente 
antidemocrática, una situación que llevaría a un caos 
social y nos preguntamos si eso es lo que quieren, sí 
eso es lo que pretenden, porque como las encuestas 
ya no les dan, porque en las calles lo sienten y lo 
viven, la evidente derrota del candidato que apoyan, 
ahora pretenden por medio de sanciones inventadas 
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intentar sabotear las elecciones del 29 de mayo, y en 
eso Presidenta, tenemos que ser categóricos, si se les 
está pasando eso por la cabeza.

Si algún grupo oscuro pretende llevar a ese nivel 
de golpe institucional a la Registraduría, sería un 
golpe contra la democracia, contra la Constitución, 
y desde el Pacto Histórico si hacemos un llamado a 
las organizaciones sociales a las veedurías y a los 
propios colegas del Congreso que tienen que respetar 
la democracia, si hay algún grupo que realmente 
esté pensando eso, que esté dialogando en un salón 
oscuro un golpe antidemocrático que lo reconsidere, 
de parte nuestra, solo habrá movilización social 
pacífica para hacer respetar la Constitución y la 
Institución y que de una vez por todas, Presidenta, 
acepten, acepten cuando la democracia por voto 
popular les es adversa, que lo que pierden en las 
urnas no lo pretendan arrebatar por medio de golpes 
de Estado contra la Registraduría, contra los alcaldes 
y alcaldesas que no son afines al Gobierno nacional, 
muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Fabián Díaz, doctor Fabián, ya 
tiene sonido.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Fabián Díaz Plata:

Gracias, Presidenta, políticos y empresarios están 
amenazando, están presionando a sus subalternos, a 
sus empleados para que voten por alias Fico y si no 
votan le amenazan que van a perder sus puestos, que 
van a perder su trabajo, esto es algo que no podemos 
permitirnos, están llegando evidencias desde todos 
los rincones del país, como estarían hasta con 
listados evaluando quiénes asisten a los eventos 
políticos de alias Fico, nos están enviando evidencia 
de cómo están presionando para que sean testigos 
electorales, nos están enviando evidencia de cómo 
les piden a los subalternos, a los empleados que su 
familia también les tienen que acompañar o si no 
van a ser despedidos, esto es algo que no podemos 
tolerar, esto es una clara violación, esto es un claro 
delito electoral, un delito electoral que conlleva de 
4 a 8 años de prisión y hasta 200 salarios mínimos 
legales vigentes, a eso se están sometiendo, no 
podemos permitir que se roben la democracia, que 
apunta de presiones se terminen llenado las urnas 
de nuestro país con candidatos que lo que buscan es 
llegar a toda costa y es ahí el desespero que podemos 
nosotros evidenciar, el desespero ante el dinero que 
no les alcanza de sus Ñeñe políticos, el desespero 
que no les alcanza ante la tumbada de la ley de 
garantías y cómo la Corte Constitucional tuvo que 
poner en cintura a este Congreso que se le advirtió y 
no hizo caso en torno a poder llevar a cabo tumbar 
la ley de garantías y de esa forma utilizar dinero en 
campañas electorales como se pudo evidenciar.

Este 29 de mayo la invitación a todos los 
colombianos es a votar libremente, a salir a las urnas 
y llenarla de toda nuestra dignidad, a llenarla de 
toda nuestra conciencia, porque no podemos seguir 

cometiendo el mismo error que hemos cometido 
durante los últimos años, Gobierno tras Gobierno 
que ha llevado a nuestro pueblo a nuestro país a la 
miseria, gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Harry, tiene usted el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Harry Giovanny González García:
Gracias, Presidenta, muy buenos días, quiero 

manifestarme en la mañana de hoy respecto a la 
dramática situación que vive el corredor vial que 
comunica Florencia con el interior del país, la 
carretera Florencia - Suaza, lamentablemente la vía se 
encuentra como una trocha, como una carretera para 
que transiten por allí no vehículos sino animales de 
carga, es increíble que en pleno siglo XXI tengamos 
que acudir a esta Plenaria del Congreso Colombiano 
a insistir que el departamento del Caquetá existe, 
que es necesario que el Instituto Nacional de Vías 
asuma su responsabilidad sobre el mantenimiento 
de este corredor vial, el pueblo del departamento 
del Caquetá se encuentra muy afectado, en la última 
semana han ocurrido cierres viales en esta vía casi 
de manera permanente, afectando el comercio, 
afectando el ingreso de víveres al departamento del 
Caquetá y lógico la movilidad de los caqueteños al 
interior del país y es más lamentable que desde hace 
dos años realizó el Invías un proceso de contratación 
para el mantenimiento de este corredor vial y 
lamentablemente la empresa que contrató está en 
el entramado de corrupción de centros poblados del 
Ministerio de las TIC y el departamento de Caquetá 
quedó afectado, ha dicho el Invías que va a hacer 
ese contrato, ¿pero cuándo, cuándo el Invías va a 
hacer esa contratación que es superior a los 50,000 
millones de pesos? Mientras ese dinero no se asigne 
al presupuesto del mantenimiento de este corredor 
vial los problemas continuarán presentándose, por 
eso le pido a usted, querida Presidenta, envíe una 
nota a la señora Procuradora General de la Nación 
para que en el ámbito de sus competencias le 
exija al Invías asignar los recursos que requieren 
mantenimiento de la vía Florencia - Suaza, la vía 
principal que comunica el departamento del Caquetá 
con el interior del país, muchas gracias, querida 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Wadith, tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Wadith Alberto Manzur Imbett:
Muy buenos días, Presidenta, a todos los 

compañeros que hoy están aquí presentes y 
compañeras, Presidenta yo quiero manifestarme y 
dejar una constancia, porque es insostenible lo que 
está viviendo la región Caribe con el incremento 
de las tarifas del servicio de la energía, los señores 
de Afinia tomaron la estrategia de incrementar 
de manera mensual el precio del kilovatio y es la 
fecha que los cordobeses y los ciudadanos del 
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departamento de Bolívar, Sucre y Cesar no saben 
qué día va a parar esta horrible noche del incremento 
de las tarifas.

Los señores de Afinia y el Estado colombiano 
nos están incumpliendo, los señores de Afinia 
prometieron incrementar el costo de la tarifa en la 
variable de la inversión y disminuir en la variable 
de pérdidas y resulta que están intentando la tarifa 
en la variable inversión y la variable de pérdidas 
sigue exactamente igual, no están cumpliendo 
con las metas, el costo de vida de nosotros los 
cordobeses se nos está saliendo de las manos y 
no estoy hablando solamente de los estratos 1 y 2, 
es de todos los estratos desde el 1 hasta el 6, todo 
el mundo está desesperado con este ineficiente 
servicio, con esta ineficiente inversión que no se ha 
visto reflejada en la calidad del servicio de nuestros 
territorios.

Yo quiero hacer una invitación a la bancada 
costeña, que busquemos una solución profunda, si 
hay 10 billones de pesos para el metro de Bogotá 
tienen que haber 4 billones de pesos para el servicio 
de la energía de nosotros los costeños, ya los señores 
de Electricaribe se llevaron nuestra plata y el Estado 
fue permisivo y le corresponde al Estado poner la 
plata y que no sea los usuarios que saquen de su 
bolsillo, hoy una familia estrato uno paga hasta 340 
mil pesos en un recibo de la luz esto es insostenible 
y ya no aguantamos un día más, le exigimos al 
Gobierno nacional y al Estado colombiano una bolsa 
distinta para hacer las inversiones correspondientes 
que requiere toda la región Caribe para tener 
un servicio energía eficiente como nosotros lo 
merecemos, muchísimas gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

A usted, doctor Wadith, alguien más va a hacer el 
uso de la palabra para constancias, ¿señores ustedes 
se han inscrito ingresando a la plataforma por el 
reconocimiento facial?, alguien que no lo haya 
podido hacer, es que aquí no me aparecen todos 
registrados.

Doctor Jhon Arley tiene el uso de la palabra, 
doctor Jhon Arley tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidenta, muchas gracias, solamente para 
dejar una constancia y pedirle que cuando sea el 
momento si hay quórum un minuto de silencio, 
pues encuentra consternada la comunidad 
afrocolombiano principalmente aquellos vinculados 
a los sectores culturales por el fallecimiento hace 
algunos días de Yolanda Asprilla, una mujer que 
tuve la oportunidad de conocer, una mujer que a 
través de su trabajo fue una de las que ayudó a 
conservar ese saber ancestral que este Congreso 
a bien tuvo proteger con la Ley del Viche, esa 
bebida ancestral que hoy es orgullo de toda la 
comunidad afrocolombiana, yo conocí a Yolanda 
por ser pionera en llevar el Viche y sus derivados 
al festival de música del Pacífico Petronio Álvarez, 

sus preparados fueron famosos por ser efectivos en 
la medicina tradicional y de la fertilidad, cientos 
de familias así lo pueden comprobar, una mujer 
que con su trabajo sacó a su familia adelante, pero 
además, también ayudó a conservar el patrimonio 
de las comunidades afro del Pacífico y la última 
vez que hablé con ella estaba muy contenta por la 
decisión de este Congreso de haber aprobado la 
Ley del Viche, de haber generado la protección a 
ese saber que ella tanto cuidó, por el cual ella tanto 
luchó que tanto proporcionó y así pues que hoy 
estamos muy muy consternados por la muerte de 
Yolanda, un saludo de solidaridad a toda su familia 
y pedirle, Presidenta, que cuando sea posible un 
minuto de silencio por esta pérdida tan grande que 
hoy sufren las comunidades afro y principalmente 
la comunidad productora de Viche en la región 
Pacífico, gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Señor Secretario, por favor verifiquemos si ya 
tenemos quórum para darle lectura al Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señora Presidenta, se ha constituido el quórum 
decisorio. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Lea, por favor, el Orden del Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Por orden de la presidencia se abre la sesión 

siendo las 11:42 a. m. del día 17 de mayo de 2022 
existiendo quórum decisorio con 88 honorables 
Representantes registrados, con el siguiente Orden 
del Día que se propone para la Plenaria del día de 
hoy, repito, 17 de mayo 2022.

ORDEN DEL DÍA
Ha sido leído el Orden del Día para la sesión del 

día de hoy.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Doctor Mantilla, usted leyó las audiencias 

públicas ya, hay 2 audiencias públicas, 2 audiencias 
públicas para someterlas, sí, una del doctor Jhon 
Arley debe ser porque es del Viche y la otra también 
debe ser de Jhon Arley, 2 audiencias públicas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice. Solicito a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes que en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 264 de la Ley Quinta del 92, se apruebe 
la convocatoria a audiencia pública presencial a lo 
que será invitado el Director General del Instituto 
Nacional de Vigilancia Medicamentos y Alimentos, 
Invima, doctor Julio César Aldana Bula, la Ministra 
de Cultura de Colombia doctora Ángela María 
Mayolo Obregón, el Ministro de Salud y Protección 
Social doctor Fernando Ruiz Gómez, el Ministro 
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de Agricultura y Desarrollo Rural doctor Rodolfo 
Enrique Zea Navarro, la Ministra de Comercio 
Industria y Turismo María Ximena Lombana Villalba, 
el Director del Departamento Administrativo de 
Estadística, DANE, doctor Juan Daniel Oviedo 
Arango para que exponga sobre el avance del 
marco regulatorio especial para reconocer, impulsar 
y promover y proteger el Viche y sus derivados 
como bebidas alcohólicas ancestrales artesanales 
tradicionales y como patrimonio colectivo de 
las comunidades negras de la costa del Pacífico 
colombiano e impulsar el aprovechamiento cultural 
y económico de la producción de estas medidas por 
parte de las comunidades negras de la costa Pacífico 
colombiana.

La audiencia pública tiene como propósito 
conocer el avance que se tenga por parte de las 
entidades en el marco regulatorio especial para 
reconocer impulsar y promover y proteger el viche 
o viche y sus derivados como bebidas alcohólicas 
ancestrales artesanales tradicionales y como 
patrimonio colectivo de las comunidades negras de 
la costa del Pacífico colombiano, es así como con el 
fin de llevar a cabo la audiencia pública mencionada 
de manera presencial serán invitadas las entidades 
anteriormente anunciadas, firma Jhon Arley Murillo.

El mismo Representante Jhon Arley Murillo 
solicita en otra proposición lo siguiente.

Solicito a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes que en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 264 de la Ley Quinta del 92, se 
apruebe la convocatoria de audiencia pública a la 
cual será invitado el doctor Fernando Ruiz Gómez, 
Ministro de Salud y Protección Social y al doctor 
Fabio Aristizábal Ángel, Superintendente de Salud 
Nacional, Superintendencia Nacional de Salud con 
el fin de exponer sobre la implementación de la 
fortificación casera con micronutrientes en polvo 
en el marco de la resolución 3280 de 2018 y de la 
Resolución 276 de 2019, en Colombia la desnutrición 
por deficiencia de micronutrientes sigue siendo un 
problema de salud pública afectando en especial a 
las comunidades indígenas y afrodescendientes de 
acuerdo con la Encuesta de la Situación Alimentaria, 
ENSIN 2015, y 62 de cada 100 niños y niñas entre 
6 y 11 meses presentan anemia por deficiencia de 
hierro además la padecen 24 de cada 100 niños y 
niñas entre 1 y 4 años, en este microrrango de edad 
27 de cada 100 presentan deficiencia de vitamina A, 
31 de cada 100 presentan deficiencia de vitamina 
D y 36 de cada 100 deficiencia de Zinc, cifras 
que se incrementan en comunidades indígenas y 
afrodescendientes, es así que con el fin de llevar 
a cabo la audiencia pública mencionadas serán 
invitadas las entidades anteriormente anunciadas, 
Jhon Arley Murillo Benítez Representante a la 
Cámara.

Han sido leídas las dos proposiciones del 
Representante Jhon Arley Murillo para convocar y 
que se apruebe una audiencia pública, dos audiencias 
públicas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre la discusión del Orden del Día con las 
proposiciones de audiencia leídas, anuncio que se 
va a cerrar, se cierra, aprueba esta Plenaria el Orden 
del Día leído con las proposiciones de audiencias 
públicas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidencia a la Plenaria si aprueban 
el Orden del Día con las dos audiencias públicas 
leídas.

Señora presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el Orden del Día con las dos 
proposiciones.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Siguiente punto en el Orden del Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Siguiente punto es el Himno Nacional de nuestra 

República de Colombia, por favor, nos ponemos de 
pie para entonar las notas de nuestro himno que une 
a todos los colombianos. 

Himno Nacional de la República de Colombia. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Siguiente punto en el Orden del Día, señor 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Queda registrado, doctor Juan Carlos Lozada, 

está presente aquí en el elíptico, queda registrada su 
presencia en el día de hoy en la Plenaria.

Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 236 2021 Cámara, 

por medio del cual se establecen los requisitos y 
el procedimiento necesarios para la adquisición 
perdida y recuperación de la nacionalidad 
colombiana y se dictan otras disposiciones”, 
política de nacionalidad.

Señora Presidenta, este proyecto que se estaba 
tramitando en la sesión pasada y fue aprobado por 
unanimidad en la proposición que busca en su parte 
final de la ponencia darle el segundo debate a este 
proyecto, seguimos entonces con el articulado, 
acaban de radicar un impedimento.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

El doctor Guida radicó un impedimento, pero 
como ya se votó el informe de la ponencia le voy a 
dar la palabra para la constancia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay un impedimento para este proyecto…
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Perdón, Secretario, permítame que es que la voy 
a dar la palabra al doctor Guida, por favor, la palabra 
para al doctor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernando Guida Ponce:

Muchas gracias, Presidenta, efectivamente yo 
radiqué un impedimento sobre este proyecto en 
particular toda vez que tengo la doble nacionalidad 
y por lo tanto pido a la Plenaria que me excuse 
de votar este proyecto de ley aun así haya llegado 
tarde mi impedimento y no se haya podido someter 
a la Plenaria, por lo tanto, Presidenta, permítame 
excusarme y decirle que no participo en esta 
votación, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Perfecto, Secretario, entonces nosotros habíamos 
quedado en los artículos 53, artículos, si no me 
falla la memoria, sin proposiciones y estábamos 
en la discusión del articulado, continuamos con la 
discusión del articulado, el doctor Juan David había 
explicado este proyecto de ley, continúa la discusión, 
anuncio que se va a cerrar la votación, se cierra la 
votación, ¿aprueba esta Plenaria los artículos sin 
proposiciones como vienen en la ponencia?

Perdón, es que no me habían llegado acá, vamos 
entonces de la siguiente manera, Secretario, ya le 
digo acá, vamos de la siguiente manera.

Primero. Artículo sin proposiciones 1, 2, 3, 5 
había una proposición del Partido Comunes que 
la ha dejado como constancia, entonces iría como 
viene en la ponencia, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 18, 
2,1 22, 23 y 24 esos tres tenían proposiciones del 
Partido Comunes que también han dejado como 
constancia, entonces, sí irían en este bloque: 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59 como vienen en la ponencia y artículos 
con proposiciones avaladas; el 4° proposición 
avalada de la Representante Juanita Goebertus, 
el 19 proposición avalada de la doctora Juanita 
Goebertus, el 20 proposición avalada de la doctora 
Juanita Goebertus, igualmente el 25, el 26, ambas de 
la Representante Juanita; el 33 y el 34 proposiciones 
avaladas del Representante Juan David Vélez, sí, 
está bien, en el artículo 13 tengo una proposición 
avalada de la Representante Milene Jarava.

El doctor José Daniel no se encuentra en el 
recinto, creo que no lo he visto, vamos a dejar esa 
como constancia, sí, ya voy a sacarlo de acá, no es 
que no he llegado a ese punto, el Representante José 
Vicente Carreño se encuentra en la, en el recinto, 
tampoco lo veo, lo dejamos como constancia y 
el… l, Partido Comunes dejó como constancia, 
entonces el… 13 iría con proposición avalada de 
la Representante Milene Jarava, las demás como 
constancias, en el artículo 15 la doctora Milene tiene 
una proposición, no la veo acá, la vamos a dejar 
como constancia; el doctor José Daniel igualmente 

en el 16, en el 17 igual, en el 15, ah, ya, y en el 38 
igualmente, ya que no se encuentran acá los dejamos 
como constancias.

Le voy a repetir, Secretario, para tener claridad, 
y lo mismo para el ponente. Artículos como vienen 
en la ponencia artículo… perdónenme un segundito, 
aquí también iría el 15, iríamos de la siguiente 
manera.

Artículos como vienen en la ponencia Secretario: 
1°, 2°, 3°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 
18, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59.

Ahora los artículos con proposiciones avaladas.
Iríamos con el artículo 4 avalada por Juanita, 

artículo 13 una avalada de Milene Jarava que 
recogió la del Partido Comunes, artículo 17 
avalada también de la doctora Juanita, 19, 20, 25 
y 26 avaladas de la doctora Juanita, 33 y 34 del 
Representante Juan David Vélez y no sé si incluí 
el artículo 38 en artículos sin proposiciones, 
revísenlo, si no para incluirlo, el 38, sí pero están, 
es que como el doctor José Daniel no está, se los 
vamos a dejar como constancias, igual que las de la 
doctora Milene; listo Secretario, está claro, sí señor, 
pero quiero saber si está claro lo que quedó como 
viene en la ponencia, sí, listo señor Subsecretario, 
por favor leer artículo 4, 13, 17, 19, 20, 25, 26, 33 
y 34 proposiciones avaladas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Son las siguientes proposiciones, entonces 
procedemos a darle lectura señora Presidenta.

Para el artículo número 4, proposición presentada 
por el Representante la Representante Juanita 
Goebertus que dice así:

Proposición
Modifíquese el parágrafo, el parágrafo 2° del 

artículo 4 del Proyecto de ley 236 de 2021 Cámara 
el cual quedaría así:

Parágrafo 2°. Los hijos de extranjeros nacidos 
en territorio colombiano, a los cuales ningún Estado 
le reconozca la nacionalidad, podrán inscribirse 
como colombianos por nacimiento sin la exigencia 
del domicilio, para tal efecto se requerirá el 
cumplimiento de los requisitos que establezca la 
Registraduría Nacional del Estado Civil o quien 
haga sus veces como autoridad registral. 

Firma,
 Juanita María Goebertus.

Para el artículo 13.
Proposición

Proposición que pide modificar el inciso 1 del 
artículo 13, el cual quedaría de la siguiente manera 
y adiciona un parágrafo que sería el parágrafo 1°, 
quedaría el inciso 1° así:

Artículo 13. Exámenes de conocimiento. Dentro 
del trámite de naturalización, los extranjeros 
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acreditarán conocimientos sobre la Constitución 
Política de Colombia, historia patria, identidad 
cultural de Colombia y geografía de Colombia.

Y el parágrafo 1° quedaría:
El Ministerio de Relaciones Exteriores acudirá a 

otros, a otras entidades del Estado para el diseño, 
la práctica y evaluación de los exámenes de 
conocimiento.

Firman,
 Milene Jarava. 

 Luis Albán. 
Para el artículo 17, proposición de la 

Representante Juanita Goebertus que pide modificar 
el artículo 17 adicionando un inciso que dice:

El titular de la información deberá ser notificado 
del informe y contará con un mes para contradecir el 
contenido de este.

Para el artículo 9°
Modifica el parágrafo 4° del artículo 9, que 

quedaría:
Parágrafo 4. Las personas naturalizadas definirán 

su situación militar de conformidad con las leyes 
vigentes en el país, a menos que haya sido definida 
según la legislación del país de su otra nacionalidad, 
lo cual se comprobará mediante certificación 
expedida por el respectivo consulado extranjero 
acreditado ante el Gobierno nacional.

Firma esta proposición para el artículo 9°, el 
Representante,

 Julián Peinado Ramírez.
Para el artículo 19 

Proposición
Pide modificar este artículo en su inciso 1 y 

adicionar un inciso, quedaría así:
Artículo 19. Análisis de la solicitud. Surtido el 

trámite de revisión y análisis de la documentación 
acorde a las exigencias y con los informes allegados 
por parte de las entidades respectivas, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores analizará la procedencia de 
la naturalización o no del extranjero y posteriormente 
decidirá la procedencia de la naturalización.

Y adiciona un inciso que dice:
La solicitud deberá ser resuelta dentro de los 3 

meses siguientes al último recibo de información 
solicitada.

Firma, Juanita María Goebertus para el artículo 
19.

Para el artículo 20,
Proposición también de la Representante 

Juanita María Goebertus
Pide adicionar un inciso al artículo 20, el inciso 

segundo quedaría así:
El extranjero a quien se le negara la solicitud, 

podrá interponer los recursos de reposición y 
apelación dentro del término conforme a las 

disposiciones vigentes, lo demás como viene en el 
informe de ponencia.

Para el artículo 25
Proposición también de la Representante 

Juanita María Goebertus
 Pide modificar el artículo 25, el cual quedaría 

así:
Artículo 25 
De la naturalización y su competencia. Las 

personas nacidas fuera del territorio nacional, 
radicadas en Colombia, a las que se haya reconocido 
la condición de persona apátrida de conformidad con 
la legislación vigente, podrán solicitar de manera 
gratuita la naturalización ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores una vez hayan cumplido con 
el término de un año de domicilio contado a partir de 
la expedición de la visa de residente.

Firma,
 Juanita María Goebertus.

Para el artículo 26
Una proposición aditiva de la Representante 

Juanita María Goebertus
Pide adicionar un parágrafo, sería el parágrafo 

segundo al artículo 26, el cual quedará así:
Parágrafo segundo. La ausencia de los requisitos 

4 y 5 del artículo, no serán causal de negación de la 
solicitud, en razón al artículo 6 de la Ley 1588 de 
2012

Firma,
 Juanita María Goebertus Estrada.

Proposición
Artículo 33, el Representante Juan David Vélez 

radica esta proposición que modifica el artículo 33, 
que quedaría de la siguiente manera:

Caducidad de la acción de nulidad de las cartas 
de naturalización. Se podrá solicitar la nulidad de 
las cartas de naturalización que se expidan en lo 
sucesivo y de las expedidas con anterioridad a la 
vigencia de esta ley, en los dos casos el término 
para la caducidad de la acción será el dispuesto en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Firma,

Juan David Vélez. 
Para el artículo 34

Una proposición también de Juan David 
Vélez

Pide modificar el artículo 34 que quedaría:
Pérdida de la nacionalidad colombiana por 

adopción. La nacionalidad colombiana por adopción 
se perderá por sentencia condenatoria por delitos 
cometidos que afecten o pongan en riesgo la esencia 
y seguridad del Estado y el régimen constitucional.

Firma,
 Juan David Vélez.
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Han sido leídas, señora Presidenta, todas las 
proposiciones avaladas para el articulado de este 
proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Perdóneme un segundito, es que aquí ya llegó el 
doctor José Daniel y tengo del doctor José Daniel en 
el artículo 16, 17, 13 y 38 proposiciones, un minuto 
entonces, para poder someter todo el bloque, démosle 
un minutico acá al doctor José Daniel. 

Perfecto, entonces vamos con una proposición 
avalada del 38 que saldría del bloque de artículos 
como vienen en la ponencia, artículos con 
proposiciones avaladas, leámosle.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta, dice así la proposición 
avalada para el artículo 38 presentada por el 
Representante a la Cámara José Daniel López.

Proposición
Pide modificar el artículo 38, eliminando el 

parágrafo primero.
Esa es la proposición del Representante José 

Daniel López, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
16 y 17 también, entonces se irían con 

proposiciones avaladas del Representante José 
Daniel y en la 13 como constancia, perfecto.

Entonces nos faltaría por leer solamente el 16, el 
17, ya leímos el 38. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición
Para el artículo 16
Pide modificar el inciso segundo del artículo 16 

esta proposición, el cual quedaría así:
El informe deberá ser remitido al Ministerio de 

Relaciones Exteriores dentro del mes siguiente al 
recibo de la solicitud.

Firma la proposición,
 José Daniel López.

Para el artículo 17. 
Modifica el inciso segundo, el cual quedaría así:
El informe deberá ser remitido al Ministerio de 

Relaciones Exteriores dentro del mes siguiente al 
recibo de la solicitud.

Firma la proposición para el artículo 17 leída, 
Representante,

 José Daniel López.
Han sido leídas las dos proposiciones señora 

Presidente.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Vamos entonces a repetir cómo vamos a votar, 

artículos como vienen en la ponencia, artículos 1°, 

2°, 3°, 5°, 6°, 7° perdónenme un segundito. ¿Raúl 
leyó la de Julián Peinado en el artículo 9? Ya se leyó.

Bueno entonces, voy a arrancar otra vez, esto es: 
1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 18, 21, 22, 23, 
24, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 38, ah, no, el 
38 no, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, esos son como 
vienen en la ponencia.

Artículos con proposiciones avaladas serían: el 4, 
el 9, el 13, el 17, el 13, el 16, el 17, el 19, el 20, 25, 
26, 33, 34 y 38, listo.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, ¿aprueba esta plenaria los 
artículos leídos como vienen en la ponencia con 
proposiciones avaladas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidenta a la Plenaria si aprueban 
los artículos como vienen en la ponencia: 1, 2, 3, 
5, 6, 7, 8 ,10, 11, 12, 14, 15, 18, 21, 22, 23, 24, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58, 59 y los artículos como vienen en la ponencia 
con las proposiciones avaladas y leídas el 4, 9, 13, 
16, 17, 19, 20, 25, 26, 33, 34 y 38; si alguien va a 
votar de manera negativa por favor lo informa a la 
Plenaria.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el articulado con las proposiciones 
avaladas leídas, con el voto especial del doctor 
Buenaventura León.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el título y la pregunta, se abre la 
discusión sobre el título y la pregunta, anuncio que 
se va a cerrar, se cierra título y pregunta; ah, verdad, 
se abre la discusión, por favor, Secretario leer título 
y pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Pregunta la Presidenta si aprueban el título y la 
pregunta, el título dice así:

Título
“Por medio de la cual se establecen los requisitos 
y el procedimiento necesarios para la adquisición, 
pérdida y recuperación de la nacionalidad 
colombiana y se dictan otras disposiciones, política 

de nacionalidad”.
Y la pregunta
¿Quiere la Plenaria que este proyecto continúe 

su trámite para ser ley de la república?
Si alguien va a votar de manera negativa, por 

favor lo expresa a la corporación en este momento.
Señora Presidenta, señores miembros de la 

Plenaria, han sido aprobados por unanimidad el 
título y la pregunta del Proyecto de ley 236 2021 
Cámara.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario, vamos con el siguiente 
proyecto en el orden del día por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Siguiente punto, ¿tiene impedimento?
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, ¿cuántos impedimentos le ha 

llegado?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Dice así el proyecto de ley:
Proyecto de ley número 441 de 2022 

Cámara, 325 2022 Senado, por medio de la cual 
se establece la vigencia permanente del Decreto 
legislativo 806 de 2020, se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención de los usuarios del servicio de justicia y 
se dictan otras disposiciones. 

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho 
Wilson Ruiz; Fiscal General de la Nación Francisco 
Barbosa delegado, el Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, 
Presidente de Consejo de Estado Carlos Enrique 
Moreno Rubio, Presidente del Consejo Superior 
de la Judicatura Jorge Luis Trujillo, Presidente de 
la Comisión Nacional de Disciplina Judicial Diana 
Marina Vélez Vásquez, el Defensor del Pueblo 
Carlos Ernesto Camargo Assís.

Ponente: Jaime Rodríguez Contreras.
Se publicó este proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 119 de 2022.
Ponencia para primer debate: en la número 335 

de 2022.
Ponencia para segundo debate, en la 464 de 2022.
Se aprobó en las Comisiones Primeras Conjuntas: 

mayo 4 de 2022. 
Y se anunció para este debate: mayo 11 de 2022. 
Hay un impedimento, 8 impedimentos.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Quiero preguntarlos a mis compañeros si alguien 

más se va a declarar impedido, voy a, doctor 
Reinales se va a declarar impedido para que pase 
su impedimento, voy a dar 5 minuticos para todos 
aquellos que se consideren impedidos en este 
proyecto, presenten sus impedimentos. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La Presidenta ha dado un lapso de 5 minutos 
para que quienes se creen con impedimentos sobre 
el proyecto que va de segundo en el orden del día, 

proyectos para segundo debate, así lo manifieste a la 
Plenaria para considerar sus impedimentos.

¿Algún otro Congresista se va a declarar 
impedido habiendo terminado el plazo que se dio?, 
vamos entonces en dos bloques de impedimentos.

El primero, por algunas investigaciones que 
tienen los compañeros.

El segundo, por conflicto interés por familiares. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer  Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, me voy a retirar porque hay un 

impedimento para mí, el doctor Ardila queda a cargo 
desde su puesto para que por favor estén pendientes 
que les funcione ahí todo. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, entonces procedemos a dar 
lectura a los impedimentos radicados…

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Señor Secretario, lea los impedimentos radicados, 
para poder discutirlos y votarlos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, son los impedimentos que se han radicado por 
tener investigaciones.

La Representante Jennifer Kristin Arias Falla se 
declara impedida para votar este proyecto de ley, 
toda vez que algunos autores del proyecto de ley 
tienen investigaciones que se están cursando en su 
contra.

El Representante Jaime Rodríguez contreras 
también se declara impedido para votar 
este proyecto, toda vez que se le comunicó 
mediante correo electrónico del 12 de mayo de 
los corrientes, el oficio 3522 de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia en la cual se abrió 
investigación previa en su contra, teniendo en 
cuenta que la ponencia se radicó previamente a 
las circunstancias advertida y entendiendo que 
podría configurarse un conflicto directo y actual 
con el de presente ante ustedes el impedimento, 
Jaime Rodríguez Contreras.

Gustavo Londoño García también se declara 
impedido para votar este proyecto de ley por 
participar en el debate, puesto que el contenido 
del citado proyecto se puede, le puede generar un 
beneficio particular actual y directo, en atención a 
los procesos judiciales que actualmente cursan en su 
contra.

Abel David Jaramillo se declara impedido al 
considerar que se presenta un conflicto de intereses 
según lo dispuesto en la Ley 2003 de 2019, el 
Representante Abel David Jaramillo.

El Representante Yamil Hernando Arana 
Padauí también se declara impedido, toda vez que 
actualmente está vinculado a proceso judiciales 
de naturaleza contencioso administrativa y aún 
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se encuentran vigentes, razón por la cual podría 
incurrir en conflicto de interés al momento de 
discutir, de discutir o votar dicho proyecto de ley, 
Yamil Hernando Arana Padauí.

El Representante León Fredy Muñoz también se 
declara impedido para votar este proyecto de ley, 
debido, toda vez que su aprobación o improbación 
puede generar un beneficio directo, lo que representa 
un conflicto de intereses con la votación del proyecto 
de ley en mención, pues puede tener incidencia en 
su situación particular sobre algunos procesos de 
índole jurídico que cursan en su contra, León Fredy 
Muñoz.

Ciro Rodríguez también se declara impedido 
para votar este proyecto, por tener una investigación 
preliminar, tener una investigación preliminar en la 
Corte Suprema de Justicia, Ciro Rodríguez.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Secretario, suspenda la lectura que tenemos una 
moción por parte del doctor César Lorduy, colegas 
y asesores les pido el gran favor, procuremos 
ayudar con el silencio, está imposible escucharnos 
y el sonido aún se está ajustando y esto dificulta el 
normal desarrollo de la sesión, les ruego a ustedes 
silencio y por supuesto al equipo de asesores; doctor 
Lorduy tiene usted el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, es que yo estoy escuchando una 
gran cantidad de solicitudes de impedimentos que 
desde el punto de vista del contenido del proyecto, 
que fundamentalmente es el Decreto 806, no 
concuerda y no tiene absolutamente nada que ver 
con la justificación que presentan los impedimentos 
y lo digo con todo respeto, este es un proyecto 
que fundamentalmente lo único que persigue es 
asumir las tecnologías de las comunicaciones 
de una manera ordenada, tal como ya están en el 
Código Contencioso Administrativo y en otras 
legislaciones, solo que como consecuencia de 
la emergencia económica se compendiaron en 
el estatuto que hoy vamos a considerar llamado 
Decreto 806, esto no establece trámites judiciales, 
esto no establece beneficios judiciales, esto no 
establece ningún grado de intervención en los 
procesos que cualquier persona pudiera tener, 
reitero, solamente se refiere a las tecnologías 
de las comunicaciones y de la información, en 
consecuencia, no me parece adecuado que puedan 
seguirse declarando impedimentos sobre algo 
que no tiene absolutamente nada que ver, muchas 
gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Hemos escuchado al doctor Lorduy, un llamado 
a quienes han radicado sus impedimentos, señor 
Secretario, si se han radicado, continúe dando 
lectura a los mismos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El Representante Wílmer Ramiro Carrillo 
Mendoza se declara impedido para votar este 
proyecto de ley, en razón de esta manifestación, 
obedece a que actualmente tiene en curso algunos 
procesos ante la Corte Suprema de Justicia, lo cual 
puede conllevar a un conflicto de intereses.

El Representante Fabián Díaz Plata también se 
declara impedido al considerar que existe conflicto 
de intereses, toda vez que en el desarrollo de sus 
actividades de control político ha interpuesto 
diferentes acciones judiciales que en este momento 
todavía se encuentran en curso y se podría beneficiar 
con la aprobación del mencionado proyecto de ley, 
Fabián Díaz Plata.

El Representante Gustavo Puentes Díaz se 
declara impedido, en razón a que tiene un proceso 
en la Corte Suprema de Justicia y por ende se podría 
ver afectado o beneficiado por lo consagrado en la 
iniciativa.

El Representante Juan Fernando Espinal también 
se declara impedido para votar el proyecto de ley 
por cuanto a la fecha tiene un proceso en curso.

El Representante Alexánder Bermúdez Lasso 
también se declara impedido, toda vez que en 
el trámite de este proyecto de ley puede verse 
beneficiado y se puede presentar un posible conflicto 
de intereses.

Entonces, repetimos los impedimentos leídos, 
para que estos honorables Representantes se retiren 
del recinto mientras se votan los impedimentos, son 
ellos: Abel David Jaramillo, Yamil Hernando Arana 
Padauí, León Fredy Muñoz Lopera, Ciro Rodríguez 
Pinzón, Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza, Fabián 
Díaz Plata, Gustavo Hernán Puentes Díaz, Juan 
Fernando Espinal y Alexánder Bermúdez Lasso, 
estos Representantes se retiran del recinto, por 
favor, mientras se votan sus impedimentos, igual el 
de la Representante Jennifer Arias, Jaime Rodríguez 
y Gustavo Londoño García, se retiran del recinto 
estos Representantes, están leídos el primer grupo 
de impedimentos.

Señor Presidente, estos impedimentos son por 
investigaciones que tienen los Representantes.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Perfecto, se acaban de leer los impedimentos los 
colegas que los han radicado, se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, doctor Lorduy tiene usted 
el uso de la palabra, sonido para el doctor César 
Lorduy.

Intervención del Representante a la Cámara, 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Presidente, yo simplemente les solicito a mis 
compañeros colegas y amigos de la Plenaria 
que votemos NO a estos impedimentos, muchas 
gracias.
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Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Así será doctor Lorduy, es la Plenaria quien toma 
la decisión y define si están o no impedidos. Abra 
el registro señor Secretario, doctor Buenaventura 
desea intervenir, doctor Buenaventura tiene el uso 
de la palabra, sonido para el doctor Buenaventura.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Buenaventura León León:

Presidente una moción de orden, yo quisiera 
pedir que se excluyera de la discusión de estos 
impedimentos, el impedimento presentado por el 
doctor Jaime Rodríguez porque es el único ponente, 
entonces nos vamos a quedar sin ponente en el 
proyecto, entonces, yo sí pediría que se excluyera 
mientras el doctor Jaime Rodríguez revisa su 
impedimento.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Valida su observación doctor Buenaventura, señor 
Secretario excluya de este bloque el impedimento 
del doctor Jaime Rodríguez, quien es ponente 
de este proyecto; vamos a votar el bloque, doctor 
Buenaventura vamos a estudiar el impedimento del 
doctor Jaime, señor Secretario y para tranquilidad del 
doctor Buenaventura, este es un impedimento que 
resulta posterior a la asignación, le han comunicado 
mediante correo electrónico el 12 de mayo de los 
corrientes donde se apertura una investigación, una 
investigación previa al doctor Jaime Rodríguez, 
las causas serían las mismas del bloque que hemos 
asignado, podríamos votarlo en bloque, así que, 
señor Secretario, abra registro y vamos a votar los 
impedimentos. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el bloque de 
impedimentos leídos, pueden votar en la plataforma 
Meet honorables Representantes, las personas que 
tengan problema con la plataforma se les recibe acá 
el voto en el Elíptico, en la Secretaría.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Estamos utilizando la plataforma Meet para votar.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Farelo Vota NO. 
Patiño Vota NO.
Villamil NO. 
Pizarro SÍ.
Méndez NO. 
Lorduy Vota NO.
Pulido Vota NO. 
Racero Vota SÍ.
Zorro Vota NO. 
Betty Zorro Vota NO.
Pinedo Vota NO.
Perdomo Florita Vota NO.
Benavides Vota NO.
Eloy Quintero Vota NO.

Cárdenas NO. 
Nidia Osorio Vota NO.
Gaitán Vota NO.
Estupiñán Vota NO.
Roldán Vota NO.
Modesto Aguilera NO. 
Leal Vota SÍ.
Jay-Pang Vota NO.
Esteban Quintero Vota NO. 
Héctor Ortiz Vota NO. 
Edward Rodríguez Vota NO. 
Ortiz Zorro Vota NO. 
Villamizar Vota NO. 
Wills Vota NO. 
Padilla Vota NO. 
Harry Vota NO. 
Édgar Gómez SÍ. 
Marchena Vota SÍ. 
John Jairo Bermúdez Vota NO. 
John Jairo Berrío Vota NO. 
Margarita Restrepo Vota NO. 
Sara Piedrahíta Vota NO. 
Mónica Valencia Vota NO. 
Jorge Gómez Vota NO. 
Ferro Vota NO. 
Molano Vota NO. 
Luciano Grisales Vota NO. 
Guida Vota NO. 
Cuéllar Vota NO.

Algún Representante que falte, por favor 
informarnos.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Señor Secretario, cierre registro y anuncie el 
resultado con el que termina la votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Falta alguien por votar?

Alejandro Carlos Chacón Vota NO. 
Emeterio Montes Vota NO. 
Amar Vota NO. 
Irma Herrera Vota SÍ. 

¿Alguien más?
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el SÍ han votado manualmente 6 

Representantes, son ellos: María José Pizarro, 
David Racero, Wílmer Leal, Édgar Gómez y la 
Representante Irma Herrera.

Para un total de 6 votos manuales por el SÍ y 12 
votos electrónicos, para un gran total por el SÍ de 18.

Por el NO han votado 40 Representantes a la 
Cámara manualmente por el NO, son los siguientes 
Representantes: Carlos Mario Farelo, Diego Patiño, 
Salim Villamil Quessep, Jorge Méndez Hernández, 
César Augusto Lorduy, David Pulido, Gloria Betty 
Zorro, José Luis Pinedo, Florita Perdomo, Liliana 
Benavides, Eloy Quintero Romero, John Jairo 
Cárdenas, Nidia Marcela Osorio, Ángel María 
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Gaitán, Gustavo Hernán Estupiñán Calvache, John 
Jairo Roldán Avendaño, Modesto Aguilera Vides, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Esteban Quintero, Edward 
David Rodríguez, Edward Rodríguez, César Ortiz 
Zorro, Óscar Villamizar, Juan Carlos Wills Ospina, 
Gustavo Padilla, Harry Giovanni González, John 
Jairo Bermúdez, John Jairo Berrío, Margarita 
Restrepo, Sara Elena Piedrahíta Lyons, Mónica 
Valencia, Jorge Gómez Gallego, Ricardo Ferro 
Lozano, Rubén Darío Molano, Luciano Grisales 
Londoño, Hernando Guida Ponce, Henry Cuéllar, 
Alejandro Carlos Chacón, Emeterio Montes, José 
Amar; para un total de 39 votos manuales por el NO 

y 47 votos electrónicos, para un total de 86 votos 
por el NO.

Señor Presidente, ha sido negado este grupo 
de impedimentos de los Representantes que voy 
a leer a continuación, quienes se pueden integrar 
nuevamente al salón Elíptico para continuar 
participando de la votación de este proyecto: 
Jennifer Kristin Arias, Jaime Rodríguez Contreras, 
Gustavo Londoño García, Abel David Jaramillo, 
Yamil Hernando Arana Padauí, León Fredy Muñoz 
Lopera, Ciro Rodríguez, Wílmer Ramiro Carrillo, 
Fabián Díaz Plata, Gustavo Hernán Estupiñán 
Díaz, Juan Espinal y Alexánder Bermúdez Lasso.

Publicación de registro de votación
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Nota aclaratoria 

Nota aclaratoria

 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila Hernández: 
Siguiente grupo de impedimentos. 
Por tener familiares, se declaran impedidos en este grupo los siguientes Representantes: 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano, se declara impedido en razón a que la regulación del citado 
proyecto de ley podría configurar intereses y conflicto de intereses por cuanto tiene parientes 
dentro de los grados de consanguinidad y afinidad determinados en la ley que tienen 
vinculación con la Fiscalía General de la Nación, Ricardo Ferro firma este impedimento. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente grupo de impedimentos.
Por tener familiares, se declaran impedidos en 

este grupo los siguientes Representantes:
Ricardo Alfonso Ferro Lozano, se declara 

impedido en razón a que la regulación del citado 
proyecto de ley podría configurar intereses y 
conflicto de intereses por cuanto tiene parientes 
dentro de los grados de consanguinidad y afinidad 
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determinados en la ley que tienen vinculación con la 
Fiscalía General de la Nación, Ricardo Ferro firma 
este impedimento.

El Representante Óscar Darío Pérez Pineda 
también se declara impedido.

Vuelvo a leer el impedimento del Representante 
Ferro, dice, en atención a que me lo solicita:

Lo anterior en razón a que la materia objeto 
de regulación del citado proyecto de ley podría 
configurar conflicto de intereses por cuanto tiene 
parientes dentro de los grados de consanguinidad o 
afinidad determinados en la ley que tiene vinculación 
con la Fiscalía General de la Nación.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

El que acabó de leer.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
No, pero el que me llegó acá, cierto. Seguimos 

leyendo mientras aclara el doctor Ricardo Ferro su 
impedimento.

Óscar Darío Pérez Pineda se declara impedido, 
dado que posee un familiar dentro de los grados 
de parentesco que dispone la Ley 5ª  de 1992, 
que ostenta la calidad de Magistrado del Tribunal 
Superior en la Jurisdicción Ordinaria.

El Representante Juan Carlos Reinales Agudelo 
también se declara impedido para votar este 
proyecto de ley, teniendo en cuenta que puede verse 
incurso en un posible conflicto de intereses, toda vez 
que tiene parientes en los grados de consanguinidad 
y afinidad de que son estipulados por la ley y que 
pueden verse beneficiados por el presente proyecto 
de ley, Juan Carlos Reinales Agudelo.

No nos ha llegado todavía la aclaración del 
impedimento del Representante Ricardo Ferro, para 
que por favor nos lo hagan llegar.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Ferro, ¿usted ya le va a dar alcance al 
suyo?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Leemos entonces nuevamente el impedimento 
del Representante de Ricardo Ferro, dice:

En razón a que la materia objeto de la regulación 
del citado proyecto de ley podría configurar conflicto 
de interés por cuanto tiene parientes dentro de los 
grados de consanguinidad o afinidad determinados 
en la ley que tienen vinculación con la Fiscalía 
General de la Nación y por tener investigación 
previa en la Corte Suprema de Justicia.

Quedan leídos los impedimentos, entonces 
señora Presidenta de los Representantes.

Juan Carlos Reinales Agudelo, Óscar Darío Pérez 
Pineda y Ricardo Ferro.

También nos acaba de llegar el impedimento 
del Representante Alejandro Carlos Chacón, quien 
se declara impedido por cuanto podrían existir 
procesos penales civiles, laborales o contencioso 
administrativos en familiares o de afinidad en los 
que, en los cuales, en los que consagra la ley, y 
de consanguinidad para impedimentos, asimismo 
por cualquier por cualquiera que pudiere existir 
adelantado en su contra o por él, en cualquier 
jurisdicción de las mencionadas penal, civil laboral 
o en lo administrativo, Alejandro Carlos Chacón 
firma este impedimento.

Entonces, repito, los Representantes que se 
declaran impedidos para que por favor abandonen 
el recinto del salón Elíptico mientras se votan sus 
impedimentos, son ellos: Juan Carlos Reinales 
Agudelo, Óscar Darío Pérez Pineda, Ricardo 
Alfonso Ferro y Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Por favor le pedimos a los Representantes que 
han presentado los impedimentos, que salgan del 
salón Elíptico para votárselos doctor Chacón, 
certificando que ya no tenemos Representantes aquí 
en la Plenaria, vamos a abrir la discusión, anuncio 
que se va a cerrar.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, abra registro para votar este 
bloque de impedimentos leídos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los impedimentos, 
el doctor Óscar Darío Pérez se había declarado 
impedido por tener una familiar que ostenta el 
grado de Magistrado de Tribunal Superior en la 
Jurisdicción Ordinaria y todos los demás familiares 
que ostenten algún cargo en el poder judicial.

Se abre el registro para votar los impedimentos, 
pueden votar señores Representantes, los que no lo 
pueden hacer de manera electrónica por favor lo 
hacen en la Secretaría.

Espinal Vota NO.
Patiño NO. 
Restrepo Margarita NO. 
John Bermúdez NO. 
Jorge Gómez NO. 
Calle NO. 
León Muñoz SÍ. 
Édgar Gómez  Vota SÍ. 
Chica  NO. 
Ciro Fernández  NO. 
Vergara NO. 
Eloy  NO 
Emeterio NO.
Rojas NO. 
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Edward Rodríguez  NO. 
Elver Hernández NO. 
Roldán NO. 
Peinado  NO. 
Pulido  NO. 
Pinedo  NO. 
Méndez  NO. 
Betty Zorro  NO. 
Crisanto Pisso  NO. 
Rivera  NO.
Marchena  SÍ. 
Ortiz Zorro  SÍ. 
Irma Herrera  SÍ. 
Florita Perdomo  NO. 
Racero  NO. 
Pizarro NO. 
Asprilla NO. 
Díaz Plata  SÍ.
Navas Germán  NO. 
Villamil NO. 
Estupiñán NO. 
Cuéllar  NO. 
Berrío  NO. 
Harry González  NO.
Carlos Carreño  NO. 
Édgar Gómez  SÍ. 
Nidia Osorio  NO. 
Elizabeth Jay-Pang Vota NO.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Secretario, reciba los últimos votos, cierre el 
registro y anuncie el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Leal Vota SÍ.
Gaitán Vota NO. 
Gustavo Padilla  NO. 

Se cierra el registro y la votación es como sigue...

Por el SÍ votaron los siguientes Representantes 
de manera manual: 

León Fredy Muñoz

Édgar Gómez Román

Joaquín Marchena

César Ortiz Zorro

Irma Herrera

Díaz Plata Fabián 

Wílmer Leal.

Para un total por el SÍ manuales de 7 votos 
manuales por el SÍ, 7 electrónicos, para un total por 
el SÍ de 14.

Por el NO manuales, votaron los siguientes 
Representantes: 

Juan Espinal

Diego Patiño

Margarita Restrepo

John Jairo Bermúdez

Jorge Gómez

Andrés Calle

Félix Chica

Ciro Fernández

Héctor Vergara

Eloy Chichi Quintero

Emeterio Montes

Rodrigo Rojas

Edward Rodríguez

Elver Hernández

John Jairo Roldán

Julián Peinado

David Pulido

José Luis Pinedo

Jorge Méndez

Betty Zorro

Crisanto Pisso

Juan Carlos Rivera

Flora Perdomo

David Racero

María José Pizarro

Inti Asprilla

Germán Navas

Salim Villamil

Gustavo Estupiñán

Henry Cuéllar

John Jairo Berrío

Harry González

Carlos Carreño

Nidia Osorio

Elizabeth Jay-Pang

Gabriel Amar

Ángel Gaitán  

Gustavo Padilla. 

38 votos por el NO manuales y 47 electrónicos, 
para un total por el NO de 85 votos.

Señora Presidenta, han sido negados los 
impedimentos de los señores Representantes: 
Ricardo Ferro, Óscar Darío Pérez, Juan Carlos 
Reinales y Alejandro Carlos Chacón, pueden 
ingresar nuevamente al recinto para continuar con el 
debate de este proyecto.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Vamos con el último bloque de impedimentos, 
señor Secretario por favor darle lectura, este es el 
último bloque, ya hemos llevamos aquí bastante 
tiempo recibiendo impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente bloque de impedimentos.
El Representante Alejandro Vega Pérez se declara 

impedido por cuanto los autores de este podrían 

llegar a ser sus jueces en un proceso judicial que 
se encuentra en trámite, agradece se sirva dejar las 
constancias sobre lo aquí señalado y la votación de 
este impedimento en las actas correspondiente a las 
sesiones, firma Alejandro Vega Pérez.

Edwin Alberto Valdés se declara impedido, 
debido a que tiene investigaciones en la Corte 
Suprema de Justicia y puede causar un posible 
conflicto de interés.

Luciano Grisales Londoño porque tiene familiares 
en los grados de consanguinidad contemplados en la 
ley que se dedican al turismo y el turismo agrícola.

Henry Cuéllar Rico, se declara impedido debido 
a que actualmente la Corte Suprema de Justicia 
adelanta investigación previa en su contra notificada 
el día 10 de mayo del presente año.

Karen Violette Cure Corcione, se declara 
impedida en razón a un posible beneficio futuro, ya 
que en este momento tiene una investigación en la 
Corte Suprema de Justicia.

Anatolio Hernández Lozano se declara impedido 
para votar este proyecto, porque considera se podría 
configurar un conflicto de intereses, teniendo en 
cuenta que se encuentra, se encuentran a su nombre 
investigaciones, motivo por el cual se encuentra en 
la obligación de presentar esta comunicación de 
impedimento.

Entonces, serían los siguientes Representantes, 
para que por favor abandonen el recinto mientras 
se vota sus impedimentos: Alejandro Alberto Vega 
Pérez, Edwin Alberto Valdés Rodríguez, Luciano 
Grisales Londoño, Henry Cuéllar Rico, Karen 
Violette Cure Corcione y el Representante Anatolio 
Hernández.

Han sido leídos los impedimentos señora 
Presidenta y los Representantes han abandonado el 
recinto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, abra el registro para votar este 
último bloque de impedimentos señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, los que no puedan votar de manera 
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electrónica por favor lo hacen en la Secretaría, por 
favor de a uno.

Diego Patiño VOTA NO. 
Roldán VOTA NO. 
Ciro Fernández  NO. 
Villamil NO. 
Jay-Pang NO. 
Alexánder Bermúdez NO. 
John Bermúdez NO. 
Pizarro SÍ. 
Peinado NO. 
Estupiñán NO. 
Navas  SÍ.
Asprilla NO. 
Edward Rodríguez VOTA SÍ. 
Racero  SÍ. 
Gaitán NO. 
Pisso NO. 
Pinedo NO. 
Zorro Betty NO. 
Ortiz Zorro SÍ.
León Muñoz SÍ.
Harry González NO.
Esteban Quintero NO. 
Pulido NO. 
Nilton Córdoba NO. 
Élbert Hernández NO. 
Jhon Berrío NO. 
Jorge Gómez NO. 
Irma Herrera SÍ. 
Celis NO.
Eloy NO. 
Espinal NO 
Villamizar NO. 
Margarita Restrepo  NO. 
Buenaventura León SÍ. 
Cristancho NO. 
Leal SÍ.
Chica NO.
Camilo Romero NO. 
Díaz Plata SÍ.
Rivera NO. 
Rojas NO. 
Emeterio  NO. 
Wills NO. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor cierre el registro y 
anuncie el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron manuales, los doctores: 
María José Pizarro
Germán Navas Talero
Edward Rodríguez
David Racero
César Ortiz Zorro
León Fredy Muñoz
Irma Herrera

Buenaventura León
Wílmer Leal
Fabián Díaz Plata
Entonces, por el SÍ 10, votos manuales por el 

SÍ, 8 electrónicos, para un total por el SÍ de 18.
Por el NO, votaron: 
Diego Patiño
John Jairo Roldán
Ciro Fernández
Salim Villamil
Julián Peinado
Gustavo Estupiñán
Inti Asprilla
Ángel Gaitán
Crisanto Pisso
José Luis Pinedo
Betty Zorro
Harry González
Esteban Quintero
David Pulido
Nilton Córdoba
Élbert Hernández
Jhon Jairo Berrío
Jorge Gómez
Juan Pablo Celis
Eloy Quintero
Juan Espinal
Óscar Villamizar
Margarita Restrepo
Jairo Cristancho
Félix Chica
Juan Carlos Rivera
Rodrigo Rojas
Emeterio Montes 
Juan Carlos Wills.
29 votos por el NO, 42 electrónicos, para un total 

por el NO de 71 votos.
Presidenta, han sido negados los impedimentos 

de los señores Representantes:
Alejandro Vega
Edwin Valdés
Luciano Grisales
Henry Cuéllar
Karen Cure  
Anatolio Hernández quienes pueden ingresar 

nuevamente al Elíptico para continuar con el debate 
de este proyecto. 
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Me ha llegado un impedimento de la 
doctora Kelyn González, sin embargo, ella no 
se encuentra aquí, vamos a dejar la constancia 
de que no se encuentra en el recinto y no va a 
participar en la discusión de este proyecto de 
ley; señor Secretario vamos con el informe con 
que termina la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El informe con que termina la ponencia dice lo 
siguiente en su 

Proposición final
En consideración con los argumentos expuestos 

y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley Quinta del 92, presento ponencia favorable 
y solicito a la Plenaria de la Honorable Cámara 
de Representantes dar segundo debate al Proyecto 
de ley número 325 de 2022 Senado y 441 2022 

Cámara, por medio la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020.

Firma, 
Jaime Rodríguez Contreras.

Ha sido leído el informe de ponencia que busca 
darle segundo debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión del informe con que termina 
la ponencia; doctor Jaime le voy a dar el uso de la 
palabra hasta por 5 minutos para que usted explique 
de qué se trata este proyecto de ley y poder someter 
en consideración.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jaime Rodriguez Contreras:

Presidenta, este es un proyecto, que es el 441 
de la Cámara, 325 del Senado, es un proyecto que 
busca dejar permanente el contenido del Decreto 
806 del 2020, decreto que fue expedido en la época 
de crisis y que hoy utilizan el poder judicial en el 
cual ha venido actuando, nosotros inicialmente 
hemos tomado las proposiciones de algunos colegas 
para adicionar y mejorar este decreto, por lo cual 
considero que es un decreto, es un proyecto de 
ley que es importante porque sus facultades o su 
permanencia está limitada hasta el mes de junio y por 
lo tanto requerimos que esta corporación lo respalde 
y lo apruebe para que el poder judicial continúe 
utilizando esta herramienta, que es la herramienta 
virtual, gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Buenaventura, hasta por 3 minutos.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Buenaventura León León:
Gracias Presidente, ya lo expresó el señor 

ponente, este es un proyecto de ley muy importante 
que pretende darle una vigencia más allá del mes 
de junio a un decreto legislativo que expidió el 
Gobierno con ocasión de la pandemia y me alegra 
mucho que el señor ponente haya cogido una de las 
insistencias que hicimos en las Comisiones Primeras 
conjuntas de Senado y Cámara para incorporar en el 
texto del proyecto todo el articulado y no solamente 
hacer una simple remisión como inicialmente tenía 
el proyecto para las Comisiones Primeras.

Adicionalmente, lograr una mayor vigencia y 
convertir en una legislación permanente, Presidente, 
es que de darle una vigencia ya legislativa de largo 
alcance al tema de las tecnologías para el acceso 
a la Administración de Justicia, adicionalmente a 
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eso, Presidenta, se cumplen otros objetivos como 
el de garantizar el acceso inmediato a la justicia 
del cumplir los principios de celeridad, de eficacia 
judicial, de economía procesal; yo quiero recordar 
que este decreto evitó que el servicio esencial 
fundamental de Administración de Justicia no tuviese 
ningún problema y se prestara aun en términos de 
pandemia y por supuesto hoy lo que queremos y lo 
que trae el ponente y lo que trae este proyecto de 
ley es ampliar el uso de las tecnologías en todos los 
procesos judiciales.

Pero también quiero destacar que si bien es cierto, 
es el uso de tecnologías también se garantiza que no 
se limitará el acceso de los usuarios de ministración 
de justicia a los despachos, ni tampoco el acceso a 
la forma física de los expedientes, es muy favorable 
eliminar la posibilidad no de eliminar esa posibilidad 
de que los usuarios puedan ir a los despachos 
judiciales, la evaluación externa que debe hacer 
tanto el Consejo Superior de la Judicatura como debe 
hacer igualmente el Ministerio de Justicia, frente 
al artículo 2° exige que las autoridades judiciales 
y es la primera observación que quiero hacer acá 
a la ponencia, den a conocer los canales oficiales 
de comunicación mediante los cuales se prestan el 
servicio, consideramos importante y por eso hay una 
proposición para que también no solamente a través 
de la página web sino que igualmente se brinde 
esa información en los despachos judiciales, con 
relación a la utilización de los temas tecnológicos 
se contempla el tema de los deberes de los sujetos 
procesales, la lealtad procesal, la colaboración 
solidaria y el tema de los expedientes que como 
ya lo manifesté puede ser en forma híbrida, el 
tema de los poderes que puede ser a través de un 
mensaje de datos, el tema de la demanda, del tema 
de las audiencias igualmente y que bueno resaltar 
acá que el tema de las tecnologías ha generado 
una productividad mucho mayor en las Cortes, 
por ejemplo en el Consejo de Estado que tuvo una 
productividad en el año 2018 de 84% pasó en el 
año 2020 a un 120%, la Corte Constitucional de un 
89% a un 110% y las audiencias virtuales pasaron 
de 22.978 y tuvieron un aumento del 899%, esto ha 
ayudado a la descongestión judicial por supuesto 
acá señor ponente yo creo que aquí también se debe 
incorporar no solamente el tema de capacitación a los 
funcionarios judiciales sino también la actuación del 
Ministerio las Tecnologías para garantizar un buen 
servicio de tecnología en todo el territorio nacional 
para poder tener ese acceso a la administración de 
Justicia.

Reitero, que vamos a acompañar este proyecto de 
ley que le apunta a la eficacia, le apunta a la eficiencia, 
le apunta a atender problemas de descongestión 
judicial, demora judicial y también de barreras al 
acceso, por eso convertir en legislación permanente 
el Decreto 806 creo que es una buena decisión que 
podamos tomar como Congreso de la República 
para optimizar los tiempos procesales, para mejorar 

la consistencia de las decisiones judiciales, para 
aliviar la carga de los jueces de los funcionarios de 
la Rama Judicial y también para facilitar el acceso 
a la Administración de Justicia, por eso vamos a 
acompañar este proyecto que no solamente tiene 
un tema un componente nacional, sino que a nivel 
internacional la Administración de Justicia ha venido 
ocupando para que las tecnologías hagan parte de 
este servicio esencial de la prestación de servicio de 
Administración de Justicia, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión; doctor Inti tiene el uso de 
la palabra hasta por 3 minutos. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Inti Raúl Asprilla Reyes: 

Presidenta, yo le solicitaría que si llego a 
extenderme me permita una prórroga, en virtud de lo 
que estamos tratando acá, estamos a punto de decidir 
sobre uno de los elementos esenciales de la vida en 
sociedad, la justicia, yo soy un hombre que estudió 
derecho, tengo profundo respeto hacia la carrera que 
estudié, me he desilusionado un poco de la carrera 
viendo lo que pasa en el Congreso de la República y 
tengo que decir varias cosas respecto a este proyecto 
que no van a alcanzarse a decir en 3 minutos.

La primera, quien les habla señora Presidenta 
está completamente en desacuerdo con lo que son 
los privilegios de clases, el privilegio de clase es 
aquel que se obtiene simplemente por el hecho de 
pertenecer a una profesión, estuve absolutamente 
en desacuerdo con el privilegio de clase que se 
otorgó este Congreso de la República en medio de la 
pandemia y estoy absolutamente en desacuerdo en 
pensar que el hecho de ser un juez de la república 
otorga un privilegio de clase por encima del resto de 
la sociedad.

Me han criticado los medios de comunicación 
diciendo que soy un dinosaurio por estar en contra 
de un proyecto que se ha tramitado mal de A a Z, que 
absoluta vergüenza con la carrera de derecho, con la 
ciencia de derecho que estemos a punto de cambiar la 
manera como se va a impartir justicia con un trámite 
que ha sido de lo más, cómo decirlo, de lo más 
precario en las Comisiones Conjuntas, colombianas 
y colombianos, el proyecto de ley que se presentó 
para estudio de los honorables Congresistas fue 
simplemente dos artículos, adóptese de manera 
permanente el decreto legislativo expedido por el 
Gobierno nacional en medio de la pandemia, ahora 
han arreglado parcialmente el esfuerzo, nos han 
traído una transcripción de los artículos con algunas 
mejoras, hay que reconocerlo.

Yo personalmente, no estoy en contra de la 
virtualidad, pero se debe encontrar un equilibrio entre 
la celeridad que da la virtualidad y el componente 
humano de la justicia, un ejemplo, en este proyecto 
de ley colombianas y colombianos, la virtualidad 
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se vuelve la regla, cualquiera que haya estudiado 
derecho y que le tenga un mínimo de respeto a lo 
que estudió, doctor Bernate sabe lo complejo que 
puede llegar a ser en términos de conducencia, 
de veracidad, de la prueba, un testimonio que se 
da por medios virtuales, hay cosas que se quieren 
ocultar que ha pasado en medio de esta virtualidad, 
abogados detrás de Cámaras diciéndole al testigo 
qué debe y qué no debe decir, testigos que en 
ocasiones apagan la Cámara para que el abogado 
tenga la posibilidad de decirle qué debe argumentar 
o qué debe, qué testimonio debe rendir respecto al 
caso, una cosa que sabe cualquier juez; la verdad se 
sabe muchas veces en la expresión de las personas y 
eso, no solamente eso no se logra ver plenamente a 
través de una pantalla.

Ahora yo me pregunto, y cualquier abogado 
litigante lo sabe, vamos a poner un ejemplo en caso 
de un divorcio, en caso de divorcio tiene que ver 
con la vida misma que de uno de los componentes 
también esenciales de la existencia humana, el amor 
y cómo se teje una relación, muchas personas que 
asisten a un proceso de divorcio tienen la necesidad 
de una catarsis ante el juez, tiene la necesidad de 
decirle mirando a la cara a la persona que en algún 
momento amó que lo que está diciendo no es cierto, 
creo honorables Representantes que esto lo hemos 
hecho absolutamente mal, cómo va a ser posible que 
en las comisiones, en escuetas 3 horas se decidió 
la manera como se va a administrar justicia en este 
país, cómo va a ser posible que no pueda un juez 
decidir no como una excepción, sino por su íntimo, 
por su íntima convicción que hay una audiencia 
que algunas audiencias deban hacerse de manera 
presencial.

Así que a pesar, que entiendo la necesidad de 
avanzar en el uso de herramientas tecnológicas, creo 
que el proyecto tal y como se ha dado el trámite, no 
se ha hecho de la manera correcta, no hay Principio 
de Consecutividad, no hay Principio de Unidad 
de Materia, todo aquello que la gente se esfuerza 
estudiando en la carrera administrativa, en la carrera 
de derecho, pensando que un proceso parlamentario 
o un trámite parlamentario cumple con unas normas 
esgrimidas en la Constitución y desarrolladas 
ampliamente por la doctrina constitucional, más se 
hace acá, lo que hemos visto es que no habido tal, sé 
que el proyecto de ley cuenta con la anuencia o con 
el apoyo de los Presidentes de las altas Cortes, pero 
creo que el trámite escueto, precario, ni siquiera 
expedito carente de toda discusión de evaluación de 
los resultados, no me permite aprobar el proyecto 
de ley.

Yo he presentado unas proposiciones que tratan de 
arreglar parcialmente este proyecto, espero que sean 
sometidas a consideración y por eso colombianas 
y colombianos como una persona que cree que 
la justicia es un compromiso con el ciudadano y 
que no se debe ejercer desde el privilegio, votaré 

negativamente el proyecto, muchas gracias señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Continúa la discusión. Doctor Edward usted 
solicitó el uso de la palabra, vuélvelo a encender 
porfa, es que no, ya, salió rojo.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

Ya, sí señora, gracias, contrario a lo que se 
dice, yo creo que este es un proyecto que en buena 
hora se presentó, obedece a una necesidad de las 
propias Cortes y de la propia justicia que además lo 
requiere, que lo ha pedido, pero es consecuente con 
lo que hemos venido haciendo en este Congreso, es 
que, queridos compañeros y señora Presidente, la 
digitalización de la justicia nació con una proposición 
liderada por este servidor, pero además acompañada 
por los diferentes partidos, y eso ha permitido que 
Colombia avance a generar una justicia pronta, 
eficaz, amigable con el medio ambiente, porque hay 
que quitar tanto papeleo, una justicia que le sirva al 
ciudadano y que le genere garantías constitucionales 
y legales; cuando nace este decreto en la pandemia 
fue un trabajo interinstitucional, no solamente de 
las altas Cortes, de los jueces de la República, aun, 
de los de la propia Rama, sino también participaron 
los diferentes abogados a fin de garantizar un bien 
superior tutelado por nuestra Constitución, que 
es el derecho fundamental a la Administración de 
Justicia.

Y cuando digo, Presidente, que también es una 
continuidad, es porque yo creo que tiene que a futuro 
seguirse explorando mecanismos ágiles, eficaces 
eso sí, garantistas, y aunque el proyecto venía muy 
mal redactado y yo tengo que decirlo, porque fui 
el primero que les dije a las altas Cortes, con todo 
el respeto, pero vengan, por lo menos respeten la 
Constitución y la Ley Quinta y en buena hora los 
ponentes modificaron y tomaron, fue el texto del 
decreto para establecerlo, una vez con el doctor 
Óscar Villamizar habíamos propuesto o generado 
una constancia y establecerlo como un articulado 
completo, autónomo y en buena hora se arregló, 
guarda consecutividad, no cambia, cumple con los 
requisitos de la Ley Quinta, con lo que nuestra Corte 
Constitucional ha previsto para generar garantía 
y solidez constitucional y legal en una ley y por 
supuesto cumple con un fin específico, y es generar 
agilidad.

Hay un tema que me preocupa y que ojalá 
lo toquemos independientemente de lo que las 
Cortes digan en este caso, dicen que es la Sala de 
Casación Penal de la Corte, y es mirar cómo en los 
testimonios, si bien es cierto se tiene que generar 
unas garantías, se pueden recopilar cuando las 
partes o el juez o el fiscal ven que no es necesario 
hacerla presencialmente, de esa manera podemos 
agilizar, pero eso sí, hay que garantizar que los 
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testimonios, como lo decía el doctor Germán Navas 
Talero, en buena hora con el que hemos discutido 
mucho sobre este tema, que hay que revisar doctor 
Navas también el tema de familia, tengan que ser 
testimonios libres, independientes, sólidos, no 
coartados, ni libreteados y mucho menos falsos, y en 
ese orden de ideas, yo pediría que esos dos artículos, 
querido Representante, los dejáramos para el final 
a fin de que la Plenaria revisara y pudiese tomar 
una decisión sabia en cuanto a este proyecto de ley, 
gracias señora Presidente, gracias queridos colegas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Navas, usted tiene encendido ahí su 
micrófono, ya.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Carlos Germán Navas Talero:

Sí doctora, si usted me concede la palabra, un 
minutico, lo podré hacer uso de ella, ¡ah, me la 
concede¡ Gracias doctora, estuve de buenas hoy, 
esta semana me voy a ganar la lotería.

Mire, yo estoy de acuerdo con las dudas que 
tiene el doctor Inti y también con las peticiones del 
doctor Edward, mi experiencia como juez y como 
fiscal me indica que la inmediación y la práctica de 
ciertas pruebas es necesaria, la presencia del juez, 
es que puede obtener muchas veces la verdad, un 
interrogatorio hecho, bien hecho, porque si tiene 
la facultad para hacerlo puede producir buenos 
resultados, pero si usted permite que los testimonios 
no sean espontáneos sino soplados, como lo decía 
Inti, eso en materia de derecho penal y en materia de 
familia es delicado señores.

Yo les contaba y lo repito, un ejemplo que tuve en 
un proceso, donde yo era el defensor del sindicado y 
a él se le imputaba la comisión de un acceso carnal 
violento con su novia. Cuando yo me hago parte 
dentro del proceso y comienzo a defenderlo, yo le 
pedí al juez una confrontación o careo entre la niña, 
la víctima y él, yo sabía que las dos personas que se 
quieren, una en presencia de la otra cuentan cosas 
que no las contarían en presencia de la mamá, dicho 
y hecho, llegó el careo, al muchacho este lo entran 
esposado y apenas lo ve la niña entrar, comienza a 
llorar, llora, llora, llora, entonces me acuerdo, ¿por 
qué lloras?, le preguntaron, ¿por qué lloras? Doctor 
porque es que, yo no quería denunciarlo, fue mi 
mamá la que me obligó, pero lo hicimos nosotros 
porque queríamos, si esa diligencia de confrontación 
no se hubiera podido hacer, a ese muchacho lo 
hubiesen condenado por acceso carnal violento. 

Al ver a su novio amarrado hizo que ella dijera, 
yo no lo denuncié fue mi mamá la que me obligó 
a poner esa denuncia. Terminar la diligencia, 
inmediatamente la juez expidió boleta de libertad.

Con este sistema que ustedes están proponiendo, 
aparentemente ideal por la velocidad, no se está 
buscando la verdad, que el derecho de familia, ni 

en derecho penal nos interesa, a nosotros en familia 
y en penal nos interesa la verdad real, no la verdad 
formal, yo por eso soy enemigo de ese tipo de 
pruebas, hechos sin la presencia del juez y sin la 
presencia de las partes, eso sí perdóneme, doctor, 
sáquenlo de ahí, para lo demás si quieren, pero por 
lo que es familias y derecho penal, no. Gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, doctor Fabián, ya.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Edwing Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidenta, Colombia es uno de los países 

con las brechas tecnológicas y digitales más grandes 
de toda Latinoamérica, encontramos nosotros que el 
sector rural en su gran mayoría está desconectado, 
desconectado debido a esa corrupción que termina 
carcomiendo nuestro país porque los esfuerzos que 
se han terminado desarrollando para poder conectar 
esas zonas rurales, pues terminamos viendo que se 
los terminan robando.

La virtualidad en su momento por supuesto fue 
necesaria, no podemos nosotros entrar a desconocer 
que, en el marco, en el contexto de una pandemia 
fue estrictamente necesaria, este Congreso en su 
momento adelantó sesiones virtuales, pero estamos 
hablando que bajó ese contexto, en estos momentos 
terminar volviendo la virtualidad una regla, termina 
siendo un error enorme, gigante, para la justicia en 
nuestro país.

Ya lo decía el compañero Inti, testimonios detrás 
de pantallas donde abogados libreteados, terminan 
desarrollando este tipo de testimonios, no vamos a 
encontrar en ese sentido la verdad y es que ya estamos 
viendo nosotros cómo se ha vulnerado diferentes 
derechos a la participación ciudadana, debido a que 
se adelantan audiencias públicas virtuales. 

En relación a licenciamientos ambientales, 
vemos cómo se adelantan concertaciones virtuales 
en zonas rurales para las delimitaciones de los 
páramos, como terminó sucediendo en el páramo 
de Santurbán donde se adelantaron concertaciones 
virtuales, donde ni siquiera tienen un computador, 
no tienen acceso a ni siquiera a Internet.

Bajo ese contexto, volver la virtualidad regla 
puede resultar contraproducente para la misma 
justicia, es por ello que debemos nosotros evaluar con 
lupa qué es lo que se va a aprobar, hoy en el Congreso 
de la República, debemos evaluar con lupa porque 
hoy estamos haciendo aquí presencial, porque ya las 
condiciones no lo permiten, no podemos nosotros 
volver entonces regla la virtualidad y sencillamente 
entonces cerremos el Congreso de la República, 
porque ya hemos sesionado virtual, no, ya hoy en 
día estamos bajo otro contexto, bajo otro panorama 
nacional e internacional y no podemos nosotros 
casarnos con la virtualidad, ante eventos que ya hoy 
en día no existen. Gracias Presidenta.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Continúa la discusión; doctor Juan Manuel…
Intervención del Representante a la Cámara, 

Juan Manuel Daza Iguarán: 
Gracias Presidenta. Yo de manera breve solo 

quiero manifestar que este proyecto me parece que 
va en el camino indicado, porque si bien cuando 
empezó a través del decreto legislativo fue en medio 
de la pandemia, para no frenar la Administración de 
Justicia en medio del confinamiento, que la situación 
de salubridad…

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Permítame un segundo, doctor Juan Manuel, es 
que no lo está enfocando la cámara. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Manuel Daza Iguarán: 

Me toca correrme.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Es el que está al lado, ese…
Intervención del Representante a la Cámara, 

Juan Manuel Daza Iguarán: 
Gracias Presidenta. Continúo, creo que va en el 

camino correcto, porque si bien es cierto que fue una 
medida excepcional, ante los problemas de salubridad 
que teníamos producto de la pandemia y que la 
Administración de Justicia, como todas las Ramas del 
poder público, no se podían frenar, hoy la pandemia nos 
ha dejado enseñanzas y entre eso, es que en la medida 
de lo posible, porque esto no es una camisa de fuerza 
y basta con leer el artículo primero del proyecto de ley, 
se permita donde las condiciones estén dadas, que se 
emplee el tema de la virtualidad y de las tecnologías de 
la información y la comunicación en la Administración 
de Justicia, pero además, eso es precisamente lo que 
hace una presión para que en esos sitios donde no se 
tienen las condiciones, se haga y se empiece a trabajar 
por fin, para que después de tanto tiempo puedan 
acceder a ellas.

Es que en un mundo y en un país donde estamos 
hablando del expediente digital, donde se han accedido 
a recurso importantes de materia de cooperación 
internacional y de créditos de la banca multilateral, no 
podemos hablar de tecnologías para unas cosas y no 
para la otra, es cierto y hay que revisar con lupa qué 
es lo que vamos a aprobar acá, porque no es cierto 
de que estemos imponiendo una camisa de fuerza, 
ni llamando a un imposible aquí lo que estamos 
diciendo, es que donde se den las condiciones lo 
podamos utilizar y que donde no estén sea la misma 
Administración de Justicia y nosotros aquí también a 
la hora de aprobar los presupuestos, quienes ayudemos 
a que en esos rincones de Colombia, definitivamente 
la tecnología también llegue.

En el tema de la inmediatez, en materia penal 
y de familia, que lo mencionaron, hay que leer 
también el artículo séptimo del proyecto, donde 
quede establecido que si bien la virtualidad se 
hace de manera amplia con este proyecto, queda 
claro que la confrontación de testigos y todas las 
audiencias en materia de pruebas deben hacerse 
de manera presencial e inclusive aquellas otras 
audiencias que a solicitud de parte, por considerarlo 
así, se solicite que no sea virtual sino presencial, 
también se haga, pero lo que podemos avanzar es 
mucho se ahorran en recursos, cuántas audiencias 
no terminan postergándose, porque no llegaron 
1 o 2 funcionarios de 8 citados, cuántos recursos 
nos gastamos movilizando a las personas a esas 
audiencias, de verdad que darle la espalda a la 
tecnología de la información y la comunicación es 
vivir alejado de la realidad, esa realidad que muchas 
veces reclamamos acá y que poco a poco tenemos 
que irnos poniendo a tono con ella.

Bienvenida la virtualidad a donde haya las 
requi…, las condiciones y los requisitos para 
hacerlo y bienvenido también, el ponerse al día en 
esas regiones de Colombia, donde aún no se puede. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se…, señor, 
moción de orden.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Inti Raúl Asprilla Reyes: 

Presidenta, Le pedí la moción de orden, porque 
tengo un temor, estaba a punto usted de anunciar 
el cierre de la discusión y no hemos escuchado 
al coordinador ponente, entonces sí le pediría al 
coordinador ponente, que haga el infinito esfuerzo 
de explicarle a la Plenaria las razones que lo llevan a 
apoyar el proyecto y que por lo menos someramente 
se refiera a algunos de los argumentos que hemos 
expuesto quienes tenemos unas preocupaciones 
sobre el proyecto, entonces le pido por favor, 
Presidenta, que el coordinador ponente pues haga su 
trabajo y exponga el proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Jaime, ¿usted se va a referir en algo más 
al proyecto?, tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jaime Rodríguez Contreras:

Gracias Presidente, la verdad es que este proyecto 
se ha debatido tanto que en las Comisiones Primeras 
se hicieron unas sugerencias y unas proposiciones 
que las hemos tenido en cuenta, yo no sé el doctor 
Inti de a donde dice que eso lo hemos sacado a la 
ligera, el proyecto inicial usted tiene razón, tenía 
2 artículos, hoy acatamos las sugerencias y las 
proposiciones del doctor Villamizar y de otros 
colegas en la Comisión Primera de la Cámara y 
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el Senado y se tuvieron en cuenta para insertar el 
articulado del Decreto 806, que es lo que viene 
aplicando las diferentes entidades judiciales y 
además se tuvieron en cuenta las proposiciones que 
hicieron, el caso de la doctora Juanita, el caso del 
doctor Gabriel Santos y aún hemos recibido otras 
proposiciones que las estamos teniendo en cuenta, 
eso significa que el proyecto ha sido discutido y se 
ha debatido, y por eso hemos tenido en cuenta estas 
proposiciones. Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Representante Inti, ya.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Inti Raúl Asprilla Reyes: 
Mire, a eso es lo que me refiero Presidenta, 

para que estudien algún día los estudiantes, todos 
aquellos que están cursando la carrera Derecho en 
escuetos 3 minutos siquiera, en escueto 3 minutos, 
el coordinador ponente se refirió a un cambio 
trascendental en la Administración de Justicia en este 
país, hagamos por lo menos el esfuerzo de disimular 
el afán por aprobar esto de esta manera, coordinador 
ponente, le tratemos entonces de hablar de buscar 
un equilibrio, uno puede estar de acuerdo en una 
audiencia virtual y ahí esa es la principal crítica, que 
le tenemos al Proyecto de ley, el proyecto vuelve la 
virtualidad una regla, una regla, no busca de ninguna 
manera o analiza si quiera de manera somera, que 
audiencias pueden hacerse virtualmente y cuáles 
no, quién haya practicado el derecho puede estar de 
acuerdo, puede estar de acuerdo.

Yo puedo estar de acuerdo que unos alegatos 
de conclusión, se pueden hacer virtualmente, yo 
puedo estar de acuerdo que la audiencia en la cual 
se decretan pruebas puede hacerse virtualmente, 
que incluso en algunas jurisdicciones, como la 
jurisdicción administrativa, incluso la lectura la 
sentencia o proferir sentencia, se pueda hacer 
virtualmente, pero no puedo estar de ninguna manera 
de acuerdo, que la virtualidad se vuelva la regla en 
materia de testimonio, todo lo que llevan siglos de 
siglos los tratadistas y la doctrina, analizando sobre 
las características propias de la prueba testimonial, 
la inmediatez, todo lo que es la teoría en el análisis 
de la prueba, para mirar incluso que eso lo saben 
quiénes han estudiado criminalística, las actitudes 
del testigo como vamos a estar pensando acá, que 
los testimonios se deben hacer de manera virtual por 
regla. Una inspección judicial, por ejemplo, como se 
llega a pensar que una inspección judicial, se puede 
hacer de manera virtual.

Por eso es que el Proyecto de ley no me convence 
y no nos convence a varios de la oposición, porque 
no hace siquiera un esfuerzo de estudiar, es que yo 
vuelvo e insisto, yo digo cómo es posible que uno 
se gaste 5 años de la carrera de derecho para que, en 
2 horas se decida que vamos a cambiar de A a la Z, 
la manera como se administra la justicia, porque de 

pura “chepa” el Gobierno en medio una pandemia, 
pues tuvo que expedir un decreto y entonces de 
buenas a primeras volvemos eso a la regla.

Por eso señora Presidente y por eso colombianos, 
insisto que se pierde una oportunidad de hacer 
las cosas bien, que bueno hubiera sido que en las 
comisiones hubiéramos analizado, cuáles audiencias 
podían hacer virtualmente y cuáles no, qué bueno 
hubiera sido que siquiera el ponente nos esgrimiera 
argumentos para decir, oigan en esta, ni siquiera 
ha nombrado las audiencias en las diferentes 
jurisdicciones, ni siquiera ha analizado el ponente 
las diferencias entre una jurisdicción como es la 
penal, entre lo que es la justicia penal, la justicia 
penal militar y la justicia de familia y lo que tiene 
que ver con la justicia administrativa, en la cual uno 
puede llegar a tener acuerdos sobre la virtualidad.

Por eso colombianos y colombianas, insisto, esto 
es una falta de respeto, con un elemento esencial de 
la vida en sociedad, como es la Administración de 
Justicia y por eso insisto, en el voto negativo porque 
esto se ha hecho a las patadas con el sí, con la simple 
voluntad de darle un crédito al gobierno que expidió 
un decreto, en medio de una situación absolutamente 
excepcional como fue la pandemia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Víctor Ortiz, tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Víctor Manuel Ortiz Joya:
Muchas gracias señora Presidente. Un cordial 

saludo para usted, para todas las personas. 
Mire Presidente y colegas, yo creo que esta ley 

que retoma parte de ese decretó tan importante, que 
se expidió en la pandemia recoge esa necesidad que 
hoy está viviendo el país.

Aquí hay varios congresistas muy juiciosos, 
estudiosos, académicos, profesionales en el derecho, 
que entienden la dinámica de esta ley, entienden el 
respeto de las garantías mínimas y el derecho al 
debido proceso, pero Presidenta, también quiero 
decirle que esto es una ley que ha sido también 
estudiada por los honorables magistrados de las 
diferentes Cortes, hombre son personas juiciosas, 
son personas académicas, son personas que saben 
del derecho y de lo que necesita un verdadero 
Estado social de derecho, a eso no lo podemos 
nosotros criticar, ni dejarlo por fuera de este debate. 
Las cortes hoy tenemos ese orgullo, con algunas 
diferencias interpretativas en la ley, con algunas 
diferencias en las posiciones jurisprudenciales, pero 
considero que son cortes estudiosas que han hecho 
carrera y hoy tienen ese aval, hoy tienen ese respaldo 
a este proyecto de ley.

Entonces decir hoy con argumentos muy fáciles 
que se viola el debido proceso, que no hay garantías, 
es ir en contravía de ese estudio juicioso que las 
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cortes y que este Congreso y que el mismo Gobierno 
Nacional han realizado.

Yo creo que la tranquilidad, para todos es 
que se garantiza el Estado social de derecho, la 
tranquilidad para todos los colombianos es que se 
respeta el debido proceso, la garantía para todos los 
colombianos es que se respeta la libertad, dentro de 
un proceso y yo creo que esos son los principios 
que se ven reflejados en este Proyecto de ley, total 
respaldo. Gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Edward, tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Presidente, gracias. Mire, aquí se han dicho 

muchas cosas que no son ciertas y yo sí pediría 
con la venia suya, señora Presidente, que aquí está 
el Vicepresidente de la Corte Suprema de Justicia, 
entiendo que un delegado de la, delegados del 
Consejo de Estado y delegados de la Comisión de 
disciplina judicial, ahora llamada o mejor de la, 
de la antigua rama que administra la justicia, ellos 
fueron los que radicaron el proyecto de hecho y me 
gustaría Presidente, pues, que escucharlos por 2 
minutos a fin de que aclaren las dudas y la Plenaria 
entienda que esto no es un capricho, que ha sido un 
tema muy juicioso, estudiado, que aún se retoma a 
lo que nosotros hicimos en Comisión Primera y por 
eso le pediría Presidente, que con la venia suya, les 
permitiera hablar a los señores magistrados de la 
República.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Edward: Con muchísimo gusto, pero me 
dice el señor ponente que si votamos primero la 
ponencia y luego, y luego si se considera en algún 
artículo, pues se le da el uso de la palabra, ya que 
me tocaría ir a sesión informal por solicitud del 
ponente. Continuamos con la discusión, continúa la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra la 
discusión. Préstenme atención un minuto, vamos a 
hacer una prueba en el sistema, para poder votar por 
el sistema, que tienen acá, vamos a probarlo. Yo creo 
que va a funcionar perfectamente bien, para agilizar 
las votaciones y tratar de demorarnos menos, porque 
con el doctor Mantilla, es casi votación llamando a 
lista, entonces señor ponente ¿cómo vota?, y señor 
Secretario, abramos el registro para probar nuestro 
sistema. Vamos con el informe de ponencia, vamos 
a votarlo, por el sistema; si no nos funciona el 
sistema, vamos por Meet. Por ahora traten en sus 
computadoras, que tienen en el puesto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a entonces, por orden de la Presidencia, 
señores ingenieros, señores asistentes del sistema 
biométrico, por favor vamos a utilizar el sistema 

biométrico de sus pantallas, que se encuentran 
al frente de ustedes, de cada una de sus curules, 
vamos a ver si algunos les puede funcionar, el resto 
pues votarán en la Secretaría, como hace, se hace 
tradicionalmente, quien no le funcione entonces 
votamos.

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto, pueden votar los que estén dañados, no les 
funcione, entonces ahí dice, ingreso biométrico, por 
favor lo oprimen y lo oprimen el, entonces, Jaime 
Rodríguez vota sí, para que se le dé segundo debate 
a este proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

A los que no les funcione el biométrico, lo pueden 
hacer de manera manual o por Meet.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Buenaventura, su aclaración quedó en el 
acta, va a quedar en el acta.

Peinado VOTA SÍ 
Buenaventura León VOTA SÍ. 
Chica  VOTA SÍ. 
Navas  VOTA NO.
Bermúdez John  SÍ. 
Ciro Fernández SÍ. 
Wils  VOTA SÍ.
Eloy Quintero  SÍ.
Edward Rodríguez  SÍ.
Harry SÍ.
Pulido  SÍ.
Diego Patiño SÍ.
Milton SÍ.
Córdoba SÍ.
Pinedo SÍ. 
Ángela Sánchez  SÍ.
Esteban Quintero  SÍ.
Benedetti SÍ.
Daniel López SÍ.
Lorduy  SÍ.
Salim Villamil  SÍ.
Estupiñán  SÍ.
Margarita Restrepo  SÍ.
Pizarro  NO
Estupiñán  SI
Pisso  SÍ.
Correal  SÍ.
Ferro  SÍ.
Vallejo SÍ.
Vélez SÍ. 
Mónica Valencia SÍ.
Santos SÍ. 
Harold Valencia SÍ.
Irma Herrera SÍ.
Gaitán SÍ.
Gustavo Londoño SÍ.
Víctor Ortiz SÍ.
Nidia Osorio SÍ.
Luciano Grisales SÍ.
Lacouture SÍ.
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Uscátegui SÍ.
Marchena SÍ.
Garzón SÍ.
Emeterio Montes SÍ.
Jorge Gómez NO.
Ferro SÍ.
Inti NO. 
Cuéllar SÍ.
Padilla SÍ.
Héctor Vergara SÍ.
Chacón vota SÍ.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se cierra la votación, Secretario, por favor, cierre 
el registro y anuncie el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Cuenca vota sí 
Jorge Méndez vota sí. 

No pudo ser, no sé, no se pudo utilizar el sistema 
biométrico del Elíptico, entonces solo podemos 
votar por el Meet, no se pudo utilizar, no hubo a 
nadie que lo hubiera podido ejecutar ¿quién falta 
por votar? se cierra el registro y la votación es como 
sigue.

Por el SÍ manuales votaron los señores 
Representantes:

Jaime Rodríguez por el sí manuales, Jaime 
Rodríguez

Julián Peinado
Buenaventura León
Félix Chica
John Jairo Bermúdez
Ciro Fernández
Juan Carlos Wills
Eloy Quintero
Edward Rodríguez
Harry González
David Pulido
John Jairo Roldán
Aquileo Medina
Diego Patiño
Milton Córdoba
José Luis Pinedo
Ángela Sánchez
Juan Carlos Rivera
Esteban Quintero
Daniel López
César Lorduy
Jorge Benedetti
Salim Villamil

Margarita María Restrepo
Gustavo Estupiñán
Crisanto Pisso
Henry Correal
Ricardo Ferro
Gabriel Vallejo
Mónica Valencia
Gabriel Santos
Harold Valencia
Irma Herrera
Ángel Gaitán
Gustavo Londoño
Enrique Cabrales
Víctor Ortiz
Nidia Osorio
Hugues Lacouture
Luciano Grisales
Jaime Uscátegui
Joaquín Marchena
Juan David Vélez
Daza Juan
Hernán Garzón
Emeterio Montes
Ricardo Ferro
Ya está; Inti Asprilla ¡Ah, Inti votó no!
No ese voto no es por sí retiramos, lo, lo 

reseñamos, cuando sean los del no.
Henry Cuéllar
Gustavo Padilla
Héctor Vergara
Alejandro Carlos Chacón
Carlos Cuenca y
Jorge Méndez
52 votos manuales por el sí, 56 electrónicos, para 

un total por el sí de 108 votos.
Por el NO votaron los señores Representantes 

manuales:
Germán Navas Talero
María José Pizarro
César Ortiz Zorro
Jorge Gómez
Inti Asprilla;
Para un total por el no manuales de 5 y 3 

electrónicos, para un total por el no de 8 votos.
Señora Presidenta, ha sido aprobado el informe 

que busca darle segundo debate a este proyecto, con 
108 votos a favor y 8 en contra.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, Secretario. ¿Me confirman?, es que 
me dicen que radicaron proposiciones a todos los 
artículos, vamos entonces así:

Artículos sin proposiciones 3, 4, 5, 10, 11, 12 
y 14, esos son los artículos sin proposiciones, los 
vamos a votar como vienen en la ponencia y tenemos 
artículos con proposiciones avaladas en el 1, 6, 9 
y 13, entonces en el uno, doctor Inti, usted radicó 
una proposición en el uno, ¿usted la va a someter? 
Perfecto entonces, la de Inti va aparte.

Artículo 6°. Una avalada del Representante 
Gabriel Santos.

En el 9. Una avalada también del Represente, 
¡ah! también del Representante Gabriel Santos.

Y en el 13. Una avalada del Representante Jaime 
Rodríguez.

En el 7 sí, pero también tiene una de Inti que no 
está avalada, entonces vamos así:

Les repito a todos, artículos sin proposiciones 3, 
4, 5, 10, 11, 12 y 14, artículos con proposiciones 
avaladas 6, 9 y 13. Perfecto, voy a hacer aquí unas 
preguntas.

En el Artículo 7°. Me dicen que iban a radicar una 
sustitutiva, ¿finalmente vamos con sustitutiva? Esa 
ya está avalada la sustitutiva, entonces incluimos 
esa sustitutiva, sí, pero la sustitutiva va primero que 
las demás, entonces vamos con la sustitutiva que 
entiendo recoge lo propuesto por el doctor Wills, 
por el doctor Jaime Rodríguez. Por eso la sustitutiva 
estamos recogiendo varias de las proposiciones, 
para que usted también la lea, el artículo 7 con una 
sustitutiva.

Y en el artículo 8°. Tengo una del doctor Juan 
Carlos Wills que no está avalada, doctor Juan 
Carlos Wills, no, qué pena interrumpirlos, tengo 
una proposición no avalada en el artículo octavo, 
¿usted la quiere someter o la deja como constancia? 
Perfecto.

Doctora Juanita Goebertus en el 8 usted tiene 
una proposición no avalada, sí, perfecto y el doctor 
Tamayo tiene una avalada, una no avalada en el 
octavo, doctor Tamayo, yo no lo he visto, lo voy a 
dejar constancia, doctor Juan Manuel, vamos con 
una sustitutiva, el 7 listo, vale.

Entonces iríamos así:
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Artículos 3°, 4°, 5°, 10, 11, 12 y 14 como vienen 
en la ponencia, artículos 6°, 8° con proposición 
avalada del Representante Gabriel Santos, 9 avalada 
de Gabriel Santos y 13 avalada de Gabriel Santos 
y también estaría ahí el 6. ¡Ay, perdón! La del 3 es 
de Jaime Rodríguez, iríamos en ese bloque, dejamos 
por fuera entonces para claridad, artículo 1°, artículo 
7°, listo para claridad, repito Secretario, vamos con 
el siguiente bloque, artículos sin proposiciones 3, 
4, 5, 10, 11, 12 y 14, artículos con proposiciones 
avaladas, 6, 8 y 9 de Gabriel Santos, artículo 13 
Jaime Rodríguez, los doctores en el 8, los doctores 
Wills, Goebertus y Tamayo, las han dejado como 
constancia, dejamos por fuera el 1 y el 7, ya listo, no, 
el 7 lo voy a sacar, el 7 no lo voy a debatir y el uno 
tampoco. ¡Ah, espéreme que me faltó el 2! Doctor 
Buenaventura, ¿usted el segundo, la va a someter o 
la deja como constancia? Gracias por dejarla como 
constancia, doctora Milene, a ellos están, el Partido 
de la U, están algunos en una, en una reunión de 
bancada, así que como constancia.

Voy a repetir entonces, iríamos 3 sin proposiciones 
3, 4, 5, 10, 11, 12 y 14, proposiciones avaladas, 
artículo dos de Óscar Villamizar, artículos 6°, 8°, 
9° de Gabriel Santos y 13 de Jaime Rodríguez, 
quedarían excluidos del debate y esta votación, los 
artículos 1 y 7, listo, vamos a leer las proposiciones 
avaladas de los artículos 2°, 6°, 8°, 9° y 13, por 
favor, Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Y 13, vamos a leer entonces, las proposiciones 
que, hasta el momento, han sido avaladas sobre 
los artículos 2°, 6°, 8°, 9° y 13, sobre el número 2, 
Óscar Villamizar, tiene la siguiente composición, en 
el Parágrafo tercero, propone del artículo segundo 
lo siguiente:

Parágrafo Tercero, propone que quede así:
Parágrafo Tercero. Con el fin de garantizar 

la igualdad para todas las partes y sujetos 
intervinientes, en la administración de justicia, solo 
podrán realizarse actuaciones procesales durante el 
horario de atención al público, incluidas aquellas 
que se realicen de forma remota, la actuación que 
se realice, fuera de los horarios será entendida como 
extemporánea, si se hiciese posterior al cierre, 
cuando se realice antes del inicio de la jornada, se 
entenderá como realizada a primera hora del día 
hábil que corresponda.

Firma Óscar Leonardo Villamizar Meneses.
Ese es sobre el artículo segundo, Parágrafo 

tercero de dicho artículo, el resto como viene en la 
ponencia.

Artículo sexto. Proposición modificativa artículo 
sexto. Propone donde dice, so pena en el para el 
párrafo primero, donde dice so pena de su inadmisión, 
se agregue en ese párrafo, lo siguiente; “no obstante, 
en caso de que el demandante desconozca el canal 
digital, donde deben ser modificados los peritos, 
testigos o cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso podrá indicarlo así en la demanda, sin que 

ello implique su inadmisión”, leyendo entonces 
el párrafo primero, del artículo sexto, con la 
modificación, repito, dicho párrafo quedará de la 
siguiente manera, según esta proposición:

Artículo sexto. Demanda. La demanda indicada, 
perdón, la demanda indicará el canal digital, donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes 
y apoderados, los testigos peritos y cualquier 
tercero que deba ser citado al proceso, so pena 
de su inadmisión; no obstante, en caso de que el 
demandante desconozca el canal digital, donde 
deban ser, donde deben ser notificados, los peritos, 
testigos o cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso, podrá indicarlo así en la demanda, sin que 
ello implique su inadmisión.

El resto como viene en la ponencia de dicho 
artículo sexto.

Artículo Octavo. Propone en el párrafo tercero 
que se elimine donde dice “y los términos empezarán 
a”, se elimine, “a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación”, sea eliminada esa parte y se 
agregue “contarse cuando el iniciador recepcione, 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje”, entonces el 
párrafo tercero quedaría de manera integral de la 
siguiente manera, dice así:

La notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a 
contarse cuando el iniciador recepcione, acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje, el resto como viene en 
la ponencia.

Sin embargo, hay otra proposición avalada sobre 
este artículo, en el Parágrafo tercero, que propone 
que quede de la siguiente manera, la que acabó de 
ser leída, fue presentada por Gabriel Santos García, 
sobre el párrafo tercero.

Sobre como venía diciendo, sobre el artículo 
octavo, hay una proporción de Jorge Tamayo que, 
en el Parágrafo tercero de dicho artículo octavo, 
propone que quede de la siguiente manera a:

Parágrafo Tercero. Para los efectos de lo 
dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del 
servicio de correo electrónico postal certificada y los 
servicios postales electrónicos, destinados, definidos 
por la unión postal universal UPU, con cargo a la 
franquicia postal.

Firma Jorge Eliécer Tamayo y avalado, por el 
ponente Jaime Rodríguez, sobre repito el artículo 
octavo, Parágrafo tercero.

Sobre el artículo noveno, propone Gabriel 
Santos, lo siguiente en el parágrafo que quede de la 
siguiente manera:

Cuando una parte acredite haber enviado un 
escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia 
por un canal digital, se prescindirá del traslado por 
secretaría, el cual se entenderá realizado a los 2 
días hábiles siguientes al del envío del mensaje y 
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el término respectivo empezará a contarse, cuando 
el iniciador recepcione, acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje.

Firma. Gabriel Santos García, repito sobre el 
parágrafo del artículo noveno, el resto como viene 
en la ponencia.

Sobre el artículo 13. Propone que en donde dice 
el recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral, propone que se agregue, 
“se tramitará así”, entonces repito donde dice el 
recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral, se tramitará así, el resto 
como viene en la ponencia.

Firma, vamos a leerlo todo, sobre el artículo 13, 
propone que quede de la siguiente manera:

Artículo 13. De apelación en Materia Laboral. El 
recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así:

Primero. Ejecutoriado el auto, el auto que admite 
la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas 
se dará traslado a las partes, para alegar por escrito 
por el término de cinco días cada una, iniciando con 
la apelante, surtidos los traslados correspondientes, 
se proferirá sentencia escrita, si se decretan pruebas, 
se fijará la fecha de la audiencia, para practicar las 
pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código 
Procesal del Trabajo y de la seguridad social, en ella 
se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá 
la apelación.

Segundo. Cuando se trate de apelación de un 
auto, se da traslado a las partes, para alegar por 
escrito por el término de cinco días y se resolverá el 
recurso por escrito.

Firma Jaime Rodríguez, ponente y está firmado. 
La presenta entonces, Jaime Rodríguez, como va, 
y también la avala y la firma Fernando Castillo 
Vicepresidente de la Corte Suprema de Justicia, 
entonces queda presentado, por el señor ponente 
Jaime Rodríguez.

Sobre el artículo segundo, ya, ya, señora 
Presidenta, han sido leídas, las proposiciones 
avaladas, sobre los artículos 2°, 6°, 8°, 9° y 13.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces a votar, voy a repetir, artículo 
sin proposiciones 3, 4, 5, 10, 11, 12, 14, artículos 
con proposiciones avaladas leídas 2, 6, 8, 9 y 13, 
dejamos por fuera los artículos 1 y 7, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, doctor Inti, 
ahí puede hablar si quiere en este, Inti ahí ya tiene 
sonido, ahí en ese.

Intervención del Representante a la Cámara 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Presidenta, yo le iba a pedir simplemente, 
digamos un favor de tipo procedimental, yo he 
insistido y quiero de verdad que lo entiendan, sobre 
la oposición que tenemos, sobre el proyecto de ley, 
nosotros hemos aceptado que la virtualidad permite 

generar celeridad en ciertas etapas del proceso, el 
bloque de artículos tiene que ver con notificaciones, 
con el contenido de la manda o con el trámite de 
la demanda y en ese orden de ideas, estamos de 
acuerdo.

Sin embargo, ahí está el tema, ¿en el bloque 
lo metieron también? metieron en el bloque, ese 
es el problema. Entonces le iba a pedir por favor, 
Presidenta, que saquemos lo que tiene que ver con 
vigencia y que saquemos, porque metieron tanto en 
este bloque y que saquemos el artículo que tiene que 
ver con el tema probatorio, para poder apoyar lo que 
consideramos que genera una celeridad en el proceso 
e insistir por otro lado, en nuestra argumentación, 
sobre las preocupaciones que tenemos con el tema 
probatorio. Muchas gracias, señora Presidenta, 
entonces.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Inti, una pregunta, la vigencia es el 14 y el del tema 
aprobatorio ¿cuál es? No, okay, entonces, vamos así 
3, 4, 5, 10, 11, 12 como vienen en la ponencia, 2, 6, 
8, 9 y 13 con proposiciones avaladas, sacamos de la 
ponencia doctor Inti, el 1, el 1, el 7 y el 14, ¿estamos 
de acuerdo? continuamos con la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra la votación, les pregunto 
si, doctor Inti, ¿usted quiere que esto sea también 
nominal o lo voto ordinario? ¿Aprueba esta Plenaria 
los artículos sin proposiciones leídas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria, ¿si aprueban 
como vienen en la ponencia, los artículos 3°, 4°, 5°, 
10, 11 y 12 y como vienen en la ponencia más las 
proposiciones avaladas ya leídas, sobre los artículos 
2°, 6°, 8°, 9° y 13? Si alguien va a votar de manera 
negativa, por favor le informa a la Corporación en 
este momento.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad, con el voto positivo de Inti Asprilla y 
Ape Cuello.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, Secretario. Vamos entonces con 
los artículos 1, 7 y 14, vamos con el artículo 1, 
tenemos una proposición avalada, del doctor Jaime 
Rodríguez.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

3, 4, 5, 10, 11, 12.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos con el doctor Inti, tiene una proposición 

¿quién más presentó el artículo primero? Ortiz, 
Lorduy, ah okay, bueno entonces vamos a leer, 
vamos a votar las proposiciones que no han sido 
avaladas, para eso le vamos a dar lectura a las 
proposiciones que no han sido avaladas, una del 
doctor Inti y otra del doctor Lorduy, votamos las 
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proposiciones y luego vamos con el articulado, 
leamos las dos proposiciones, una del doctor y una 
del doctor Lorduy.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sobre el artículo primero, propone en el párrafo 
primero, el doctor Inti Asprilla, que se elimine 
donde dice, así como las actuaciones de las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, se elimine la frase que dice, 
“justicia penal militar”, el resto como viene en la 
ponencia y en el párrafo tercero, donde dice cuando 
las autoridades judiciales y/o se elimine “o” y quede, 
serán aplicables cuando las autoridades judiciales y 
los sujetos procesales y profesionales del derecho 
dispongan de los medios tecnológicos, idóneos, para 
acceder de forma digital, etcétera, como viene en la 
ponencia.

Firma Inti Raúl Asprilla, propone esas 2 
modificaciones, en el párrafo primero, repito que 
se elimine “justicia penal militar” y en el párrafo 
tercero, se elimine la disyunción de “o” y quede “y”.

Y el artículo primero, propone también el doctor 
Lorduy agregar un parágrafo cuarto, que dice, 
agréguese el parágrafo cuarto, al artículo primero, 
parágrafo cuarto, en la jurisdicción penal el uso de 
las tecnologías y las comunicaciones, será evaluado 
y decidido en cada caso por el fiscal o juez.

Firma César Lorduy, repito, el doctor Lorduy, 
por el artículo primero, propone un parágrafo cuarto 
donde dice en la jurisdicción penal, el uso de las 
tecnologías y las comunicaciones será evaluado y 
decidido en cada caso por el fiscal o el juez.

Han sido leídas las dos proposiciones, señora 
Presidenta, de Inti Asprilla y César Lorduy.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces con las dos proposiciones, 
las vamos a someter, el artículo primero, una del 
doctor Inti y una del doctor César Lorduy, se abre la 
discusión, doctor Lorduy tiene usted primero el uso 
de la palabra, doctor encienda su micrófono, para yo 
poderle dar sonido, oprima su micrófono.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidenta. Voy a tratar de expresar lo 
que en los corrillos de esta Cámara, prácticamente 
es una decisión, lo que en la práctica va a suceder es 
que hay una proposición que cambia sustancialmente 
el artículo primero, que entre otras cosas, en mi 
opinión es bastante diferente del que se aprobó de 
manera inicial, en las comisiones primeras conjuntas 
y entiendo que el consenso fundamentalmente 
está centrado, en el hecho en que la jurisdicción 
penal no tenga los mecanismos de transmisión de 
telecomunicaciones, virtualidad y todo lo que está 
incorporado de manera inicial en el Decreto 806, y 
esa modificación implica también modificar algunos 
apartes del artículo séptimo, de tal manera que lo que 
inicialmente habíamos leído, en la medida en que 

las partes pudieran considerar que habría algunas 
diligencias que se debían hacer desde el punto de 
vista presencial, era la excepción, entiendo que la 
proposición ahora persigue que esa excepción sea 
lo contrario, es decir, que exista la presencialidad y 
estoy hablando del consenso que escucho entre mis 
compañeros y la virtualidad, por lo menos en el caso 
de la jurisdicción penal no sea la regla general.

Sin embargo, desde el punto de vista de considerar, 
que la transmisión y la comunicación en términos 
de justicia sí han contribuido, eso dice la ponencia, 
eso dice el Consejo Superior de la Judicatura, que 
ha habido unos los grandes avances en términos 
de eficiencia. Obviamente también menciona en 
el 33% de los casos, que existen circunstancias 
relacionadas con los testigos, la práctica de algunas 
pruebas y la inmediatez, que aparentemente no han 
sido manejadas de manera regular o normal, ella 
no califica, yo tampoco lo voy a hacer, pero yo no 
quiero que cerremos la puerta y por eso propongo en 
el parágrafo cuarto, señor ponente que allí en donde 
las circunstancias lo permitan, el fiscal o el juez, 
en determinadas circunstancias, en determinadas 
circunstancias, pueda aplicar la virtualidad, es decir, 
la presencialidad es la regla general y la virtualidad 
a juicio del fiscal y a juicio del juez, puedan 
practicarse pruebas distintas de las que señala el 
Consejo Superior de la Judicatura, en el informe de 
la ponencia, pruebas distintas de las que de manera 
inicial estaban en el artículo primero, pruebas 
distintas de las que estaba en el artículo séptimo, 
simplemente mi proposición tiene el propósito de 
que no cerremos la puerta.

Es decir, aquellas pruebas desde el punto de vista 
de la jurisdicción penal, que no que, no requieran el 
concurso de las partes, por poner un ejemplo o del 
concurso de las personas, pudieran hacerse virtual y 
yo creo que eso por lo menos incorpora una parte del 
avance que se ha venido teniendo. Muchas gracias, 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Inti, por favor encienda el micrófono, 
déjeme ver su micrófono, por favor doctor Inti, para 
saber si ya, ya.

Intervención del Representante a la Cámara 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias, señora Presidenta. A ver, uno no 
deja de estar absolutamente perplejo por lo que está 
ocurriendo acá, seguramente los fanáticos tratarán 
de editar lo que voy a acabar de, lo que voy a decir y 
tiene que ver con el sentimiento que tengo respecto 
a lo que estamos haciendo en esta Plenaria.

Un filósofo que escandalizará a los fanáticos, 
tenía una frase en uno de sus libros más famosos 
que decía, “Dios ha muerto” y tenía que ver con la 
idea de que ya Dios no podía ser utilizado como una 
fuente de moralidad, para determinar nuestras reglas 
de vivir en sociedad. Yo creo que en este momento, 
en esta Plenaria y en Colombia, el derecho ha muerto 
y el derecho ha muerto, porque sencillamente todo 
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lo que se aprendió en la universidad, la dogmática 
jurídica, la distinción entre los códigos sustantivo 
y los códigos procesales a muerto en esta Plenaria, 
en medio de un afán y de un privilegio de clase 
de magistrados, que se lo digo con todo respeto, 
pero también con toda contundencia, es muy fácil 
defender la virtualidad, cuando el magistrado está en 
la finca y el Secretario está en el despacho acatando 
las órdenes del magistrado y lo que estamos 
haciendo acá, señora y señores, es una especie de 
la creación de supra código del proceso, que toca, el 
código de proceso civil, el código de procedimiento 
penal y ahora mire lo que era al principio estaba, 
la jurisdicción penal estaba acá, la que, parece que 
ya la van a sacar y en este proyecto de ley, uno 
simplemente ya ni siquiera sabe qué proponer.

Yo veo en la proposición que va a quedar digamos 
en los anales de la historia, pérfida de este Congreso 
de la República, decía por lo menos que quitemos la 
justicia penal militar, por las violaciones de derechos 
humanos que tiene que ver con este tipo de justicia, 
pero ni siquiera eso arreglaría el entuerto que está 
acá, mire lo que es legislar a las patadas, como decía 
mi abuela campesina boyacense, legislar con las 
patas, legislar con las patas, mire lo que tenían acá, 
con su venia Presidenta, el acceso a la administración 
de justicia a través de herramientas tecnológicas 
informativas, debe respetar el derecho a la igualdad, 
por lo cual las mismas serán aplicables, cuando 
las autoridades “o” los sujetos procesales, lógica 
argumentativa, una en derecho tenía que ser una 
conjunción “y”, y eso es lo que estoy proponiendo 
acá que ni siquiera ha sido analizado por el ponente.

Qué va a pasar ahora a renglón seguido y esto es, 
ser víctima de su propio invento, colegas penalistas 
de todo el país, estuvieron de acuerdo con la 
virtualidad y ahora van a quitar de tajo, los beneficios 
que daba la virtualidad, en algunas etapas procesales 
del procedimiento penal, pero como estamos 
legislando con las patas, como diría mi abuela 
campesina, ni siquiera han tratado de analizar, las 
diferencias que podíamos utilizar de la virtualidad 
en materia penal y qué no podíamos utilizar de la 
virtualidad en materia penal, qué podíamos utilizar 
de la virtualidad en materia administrativa y qué no 
podíamos, qué podíamos utilizar de la virtualidad en 
materia de familia y qué no podíamos utilizar de la 
virtualidad en materia de familia.

Entonces, señora Presidenta, además y esta es 
la cereza sobre el pastel, a mí me causa demasiada 
suspicacia, demasiada suspicacia y se lo digo con 
respeto, Representante Jaime y usted sabe que yo 
le tengo digamos un aprecio personal, a mí sí me 
causa demasiada suspicacia, como el coordinador 
ponente presenta un impedimento, sobreviniente en 
materia penal, se lo niegan al coordinador ponente 
y ahora, sacan de todo el proyecto la materia penal, 
entonces lamentable es que uno, mire yo en este 
Congreso, yo no sé si hacer así, uno ya no sabe qué 
hacer, uno no sabe qué hacer, para que hagamos algo 
medianamente decente.

Entonces la proposición, quería arreglar parcial 
que no se quiere arreglar y a renglón seguido, como 
lo dijo también Lorduy, con el cual tengo muchas 
diferencias, pero él también tiene algo de respeto, es 
a la profesión que estudió, lo que va a pasar es que 
van a sacar ahora lo penal y lo poco que podía servir 
de la virtualidad en materia penal, con el afán de 
legislar y hacer un positivo, para el Gobierno, pues 
lo van a aprobar. Entonces Presidenta, yo, yo pido 
que analicemos lo que está a punto de hacerse, en 
la aprobación de la proposición sustitutiva, que está 
avalada por el Gobierno. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Juan Manuel Daza, dónde se me perdió.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Yo pedí la palabra también.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Edward y después el doctor Daza, es que 

si lo apaga.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Presidente, mire, yo creo que aquí, lo que se 

trata es de garantizar varios principios legales y 
constitucionales, ojo doctor Lorduy, si bien es cierto 
lo que usted está tratando de hacer es claro, yo creo 
que deberíamos dejarlo en el texto, que sea la última 
ratio, en los temas testimoniales y sobre todo en 
algunos temas probatorios, la virtualidad, o sea que 
si la excepción sea la virtualidad, pero digamos en 
qué temas también en específico, porque o si no el 
juez o la parte, pues no va a tener un criterio objetivo, 
para poder tomar una decisión o el juez no le va a 
poder dar eso o por el contrario lo que dice Inti, que 
también me preocupa, pues se dedican algunos jueces 
a cogerla suave y hacer absolutamente todo virtual y 
eso haría digamos que mella, a la administración de 
justicia, yo qué le propongo y creo que Juan Manuel 
Daza, va en ese principio, uno modular el artículo, 
¿señor ponente dónde está? ¿Dónde está Jaime?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Dónde está quién?
Intervención del Representante a la Cámara 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Jaime, es que es importante que escuche esto 

y también sería importante, querida Presidente, 
escuchar a los miembros de las diferentes Cortes, 
que fueron los que al fin y al cabo, propusieron el 
proyecto de ley, yo creo que es muy importante.

Pero mire, por qué no hacemos algo, trabajémoslo 
en modular, para que quede la jurisdicción penal, 
que haya algunas garantías, para que la, en esa 
jurisdicción penal, se otorgue digamos que ese 
principio de inmediatez y la excepción sea, digamos 
que la virtualidad y que se garantice el principio de 
mediación, que es un principio legal constitucional, 
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pero además de académico y de y de la esencia 
del proceso penal y que se garantice por otra parte 
Lorduy, mire por qué es importante meter el derecho 
o la jurisdicción penal en este tema, es porque uno no 
puede brindarle a la jurisdicción civil, la gratuidad, 
la gratuidad por ejemplo en temas de autenticación 
y no a la jurisdicción penal, máxime cuando se 
trata de víctimas, creo que estos principios, si algo 
reconocen, es un avance y esos avances tienen que 
mirarse, es en el terreno, brindándole garantías a la 
víctima y también a los procesados por supuesto, 
pero modulemos ese artículo y garanticemos esos 
principios, que yo creo que usted nos puede ayudar 
mucho.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Juan Manuel.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Manuel Daza Iguarán:
Gracias, Presidenta. Yo arranco por volver 

a mencionar que pensando en las víctimas, 
precisamente es que no debemos aceptar la 
proposición avalada del señor ponente, porque, 
al excluir de tajo la virtualidad de la justicia penal 
dentro de la ordinaria, que es lo que se busca sacar 
esa excepción, pues estamos excluyendo la de todo 
el proyecto, entonces aquí hablamos de las víctimas 
y las garantías.

Yo pregunto entonces: Será la justicia penal la única 
que va a tener que seguir autenticando los poderes y 
los documentos, serán las únicas las víctimas las que 
tienen que seguir pagando las fotocopias, será en la 
justicia penal, los únicos que terminarán pagando los 
95 mil pesos de notificaciones, serán los únicos que 
la radicación será física. Por Dios, definitivamente 
nos vivimos enredando, esto es muy sencillo, 
dejémosla como está, incluyámosle el parágrafo 
cuarto, al artículo primero del doctor Lorduy, con 
una pequeña modificación que además lo hacemos 
para que quede coherente, con el artículo séptimo, 
que establece, que por los principios de seguridad, 
de inmediatez, las prácticas de pruebas e inclusive 
a cualquier otra audiencia, solicitud del juez o de 
las partes, fiscal que ya el doctor Lorduy lo tiene, 
pero le incluiríamos la defensa también, se haga de 
manera presencial, pero no nos cerremos a la puerta, 
a excluir de tajo la virtualidad en la jurisdicción 
penal, en la justicia penal, porque terminamos en el 
peor de los mundos, aquí hablamos de garantías y 
hablamos de proteger a la víctima y haciendo esto, 
lo que estamos haciendo es imponiéndole todavía 
esas cargas obsoletas y de filas y de trámites, que 
represan el sistema penal colombiano.

Por eso, permitamos la virtualidad, incluyendo el 
parágrafo cuarto, al artículo primero, estableciendo 
que a solicitud del juez o de las partes, entiéndase 
fiscal o defensa, se podrán adelantar las audiencias 
de manera presencial y lo mismo queda establecido, 
como viene ya en la ponencia, en el artículo séptimo 
y es que por seguridad de inmediatez la práctica de 
pruebas o cualquier otra audiencia que se pida, será 

de manera presencial, aquí vivimos hablando de la 
eficiencia y el costo, cuánta plata nos ahorramos y 
de verdad cuánta celeridad ganamos, no dándole la 
espalda a la tecnología. Gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, no veo más solicitudes 
del uso de la palabra, vamos entonces a someter en 
consideración, las proposiciones que no han sido 
avaladas, doctor Lorduy.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidenta, yo creo que las proposiciones, que 
usted quiere colocar a consideración, no están muy 
relacionadas, la una con la otra, yo le pediría, si las 
puede separar, porque es posible que estemos de 
acuerdo con una y no estemos de acuerdo con la 
otra, no las matemos de una vez.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario, ¿me certifica cuál llegó primero por 
favor?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Llegó primero la de Lorduy.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos entonces con la del doctor Lorduy 

primero, doctor Chacón usted va a hablar sobre 
la proposición del doctor Lorduy, ¿sobre la qué? 
pero estamos votando proposiciones primero, ah 
no todavía no llegamos a ese punto, estamos en la 
proposición no avalada del doctor Lorduy.

Vamos entonces a someter en consideración, la 
no avalada del doctor Lorduy, se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión, 
doctor Jaime ustedes van a revisar algún tema de 
valor ¿no? vamos a leer de nuevo la proposición del 
doctor Lorduy, para abrir la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición del doctor Lorduy, busca que, 
en la jurisdicción penal, el uso de las tecnologías 
y las comunicaciones, serán evaluadas y decididas 
por el Fiscal o por el juez, en cada caso, entonces 
dice así:

Parágrafo Cuarto. En la jurisdicción penal, el 
uso de las tecnologías y las comunicaciones, será 
evaluadas y decididas en cada caso por el Fiscal o 
el juez, o juez.

Firma. César Lorduy ¿se abre el registro?
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Permítame un segundo, que estoy esperando a 

ver si van a avalarla, ¿doctor Jaime definitivamente 
no se avala? ¿O esperamos?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está pidiendo la palabra Alejandro Carlos 
Chacón, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Chacón, encienda su micrófono, para 
darle sonido por favor, tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidenta, yo me apremio a hablar antes de la 
proposición que trae la exclusión de la jurisdicción 
penal, por lo siguiente, para que la Plenaria tenga 
claridad sobre el tema, porque yo creo que las 
libertades de los procesados, los derechos de las 
víctimas, el debido proceso, la inmediatez de la 
prueba, en materia penal, indudablemente no puede 
compararse con una letra de cambio y es por eso 
que aquí tiene una proposición posterioridad, que 
excluye la jurisdicción penal, en donde nosotros 
intervendremos, en defensa del ejercicio del 
derecho, del derecho presencial, como prioridad en 
la jurisdicción penal, que es distinto a lo que hoy 
pide la jurisdicción civil, la jurisdicción laboral 
y la jurisdicción contencioso-administrativa, que 
ellos han solicitado, han solicitado continuar, en 
gran medida, con muchos de los procedimientos, 
que el decreto del gobierno, que el decreto, que 
además este Congreso avaló posteriormente, fue 
lo que hizo que las tecnologías de la información, 
la virtualidad, pudiera proseguir en ejercicio de 
la justicia, de la justicia en esos momentos tan 
difíciles de la patria y por supuesto en el mundo 
por el COVID.

Distinta la situación hoy, como decir que este 
Congreso aún mantuviera la virtualidad en el 
ejercicio propio de nuestra función. Entonces, 
Presidenta, el doctor Lorduy tiene una proposición 
en ese sentido. Yo creería que además el derecho 
no es para dárselo a los jueces o los fiscales o los 
magistrados, sino que son derechos del ciudadano, 
son derechos del procesado, derechos de las partes, en 
donde la formalidad debe ser además rígida, porque 
algunos de estos artículos se vuelven potestativos, y 
los jueces en sus procedimientos deben es cumplir la 
ley, con unos procedimientos rígidos del deberán, no 
del podrán, y, en ese sentido, pues intervendremos 
en algunas, en algunos de los artículos que trae este, 
esta iniciativa legislativa.

En el caso particular de este, de en el que propone 
el doctor Lorduy, estamos de acuerdo en el retiro 
de la jurisdicción penal, entendiendo que lo está 
pidiendo precisamente la propia jurisdicción, para 
cumplir precisamente con su función en la mejor 
medida que les corresponde.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidenta. Presidenta, yo creo que 
entre más conocimiento tengamos, sobre lo que 
podamos votar ahora o más tarde, es importante 
que podamos escuchar la opinión del magistrado 
Fernando Castillo. Yo le propongo a usted, si 
el doctor Fernando Castillo así lo considera 
magistrado, que por favor nos dé su opinión acerca 
de la proposición y el resto de inquietudes que 
hemos o estamos debatiendo en relación con el 
artículo primero, magistrado Fernando Castillo, 
yo lo invito, magistrado con su venia le estoy 
solicitando a la Presidenta, que usted nos de sus 
opiniones, sus ilustraciones, para que podamos 
inspirarnos en lo que usted dice, frente a la votación 
que se avecina. Gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión. Magistrado, ¿usted quiere 
explicarle algo a la Plenaria sobre esta proposición? 
Magistrado por favor, encienda su micrófono, ahí, 
ahí, ahí, ahí, eso ya.

Intervención Magistrado Corte Suprema de 
Justicia Fernando Castillo Cadena:

Bueno mil gracias, a todos, a toda la Honorable 
Cámara de Representantes. Soy Fernando Castillo, 
Vicepresidente de la Corte Suprema de Justicia, 
y la Corte Suprema de Justicia viene con la 
proposición de excluir a la especialidad penal, de 
esta la ley, primera razón, porque es que cuando se 
decretó la medida de emergencia, no fue incluida la 
especialidad.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perdóneme un segundito, señor magistrado, 
las personas que se encuentran a este lado, a este 
costado, que no son miembros de la Cámara de 
Representantes, yo les pido el favor de hacerse en 
la parte de atrás, es que acá no se escucha bien, 
por favor hacerse en la parte de atrás, ¿me ayuda 
alguien, con las personas que están a este lado que 
no son miembros de la Cámara?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Auxiliares del Elíptico, por favor obedecer las 
instrucciones y cumplirlas al pie de la letra.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Y acá adelante por favor también hacer silencio, 
para que podamos escuchar al magistrado, continúe 
magistrado y le pido por favor que, enfoquen al 
magistrado, porque no se estaba enfocando.

Intervención Magistrado Corte Suprema de 
Justicia, Fernando Castillo Cadena:

Gracias, señora Presidenta. Como les decía a los 
Honorables Representantes, la Corte Suprema de 
Justicia cree firmemente que la especialidad penal 
no debe estar incluida en este proyecto de ley.



Gaceta del Congreso  984 Lunes, 29 de agosto de 2022 Página 53

En primer lugar, vuelvo a repetir, porque en la 
medida de emergencia no fue incluida la especialidad 
penal, por muchas razones.

La primera razón que brota a la vista es que 
el proceso penal no es el proceso laboral, no es 
el proceso civil, tiene que ver con las garantías y 
libertades humanas.

La segunda razón es porque la juez, dada la 
especialidad, debe tener todas sus facultades de 
dirección y control sobre el proceso penal, incluida 
la facultad de decidir, si lo hace de manera presencial 
o de manera virtual.

En tercer lugar, porque la especialidad penal, en 
lo que se pueda, ha venido utilizando la virtualidad, 
claro a discrecionalidad del juez como tiene que ser, 
el señor juez es el que tiene que decidir, si de una 
manera u otra, se puede omitir la presencialidad, para 
dar paso a la virtualidad, en aras de la eficiencia, que 
también es un tema delicado, por lo que entendemos 
por eficiencia, el derecho penal es un derecho 
garantista, que tiene que perseguir la realización de 
la justicia en todo momento.

Es muy importante entonces, para la Corte 
Suprema de Justicia, que se mantenga por fuera 
de esa legislación que vuelvo a decir que fue de 
carácter extraordinario, a la especialidad penal, creo 
que estas son sucintas las razones, por las cuales la 
Corte Suprema de Justicia pide que se avale esta 
proposición. Mil gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continuamos entonces con la discusión ¿esa se 
va a avalar la del doctor Inti?

Perdóneme un segundito, estoy con la del doctor 
Lorduy, entonces doctor Lorduy usted, Jaime van 
avalar la del doctor Lorduy.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sonido para el magistrado.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ya.
Intervención Magistrado Corte Suprema de 

Justicia, Fernando Castillo Cadena:
Doctor Lorduy, por las mismas razones que 

acabé de exponer, en razón de las facultades del juez 
y como lo ha venido haciendo la Corte Suprema de 
Justicia, con base en los instrumentos preexistentes 
en relación con la virtualidad, creo que esta 
proposición sería inane, para la justicia penal, sí, es 
decir ya está, no se requiere otro instrumento legal. 
Entonces yo creería que, que es mejor no avalar esta 
proposición, es lo que creería.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Vallejo.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Muchas gracias, señora Presidente. Muy buenas 
tardes para usted, para todos los compañeros y 
ciudadanos que nos acompañan el día de hoy. Señora 
Presidente y queridos colegas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Permítame doctor Vallejo, por favor enfocamos 
al doctor Vallejo ¿su micrófono está encendido? ya.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Gracias, señora Presidente. No, yo escuchando 
los diferentes argumentos y el argumento que acaba 
de exponer el señor Vicepresidente de la Corte 
Suprema.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

No está enfocándose al doctor Vallejo, me ayudan 
en cabina por favor, espéreme un segundito doctor.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Gracias, Inti; para algún otro periodo que me 
elija el pueblo colombiano, seguramente estaré en 
su puesto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

El Representante Inti ya tiene calibrada la cámara 
allá, me ayudan con la cámara del doctor Vallejo, 
por favor.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Aquí hay un amigo que dice dizque vuele, mejor 
yo no digo nada, no señora Presidente, mire, frente 
a los argumentos que acabamos de escuchar, yo 
digo con claridad, mire, no tiene sentido hacer una 
discriminación frente a las diferentes jurisdicciones, 
yo creo que el concepto de justicia es uno solo, 
los bienes jurídicos tutelados, frente a cualquier 
ciudadano independientemente de las jurisdicciones, 
son igual de importantes, decir que un bien jurídico 
tutelado en materia laboral, si puede tener acceso al 
medio virtual o que un bien jurídico tutelado en la 
rama civil, si puede tener acceso en la virtualidad, 
pero un bien jurídico en materia penal, no, viola 
un principio fundamental de nuestra Constitución, 
que es la igualdad ante la ley y que debe prevalecer 
también en el sistema judicial colombiano.

Yo creo que no tiene sentido alguno, señora 
Presidente y queridos compañeros, diferenciar las 
jurisdicciones, aquí lo que estamos garantizando, 
es uno de los derechos más sublimes que tiene una 
democracia, que es el derecho de acceso a la justicia, 
claro que las víctimas en el derecho penal, claro 
que quien está haciendo investigado en el derecho 
penal, tiene el derecho de acceder a la justicia y a 
los medios tecnológicos, no tiene sentido que haya 
alguna diferencia, yo coincido un poco con esa 
propuesta que hace el doctor Lorduy, de buscar un 
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término medio y que sean las partes, en conjunto 
con el juez, como director del proceso, que busquen 
una presencialidad.

Pero yo creo, señora Presidente y queridos 
compañeros, que no tiene sentido alguno, que 
nosotros hagamos esta diferencia. Hoy los 
ciudadanos, ese ciudadano de a pie, ese colombiano 
que lo único que quiere, es tener una facilidad del 
acceso, insisto al derecho quizás más sublime, que 
hay en un Estado de derecho, que es el acceso a la 
justicia, no tiene sentido alguno, que en los procesos 
penales, se haga una discriminación.

Yo por eso señora Presidente, mi posición es, 
que se mantenga como viene en la ponencia o 
estaría de acuerdo, en acompañar la proposición que 
hace el Representante Lorduy, pero creo que aquí 
se estaría atentando contra uno de los principios 
más importantes de nuestra Constitución, que debe 
hacerse valer en la justicia, que es la igualdad ante 
la ley. No hay razón alguna para diferenciar los 
procesos penales de otros procesos de cualquiera 
jurisdicción. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continuamos con la discusión de la proposición 
del doctor Lorduy, alguien más que quiera intervenir, 
doctor Edward.

Intervención del Representante a la Cámara 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

Con la intervención del Presidente de la Corte o 
el Vicepresidente de la Corte, uno queda preocupado 
y queda uno preocupado, por lo siguiente, querido 
magistrado, es porque, todo juez debe estar sujeto 
a la Constitución y a la Ley, y eso no puede ser vía 
jurisprudencial o porque lo requieran o porque ya 
esté o porque ya se practique así; tiene que estar 
dentro de una ley y tiene que garantizar la igualdad 
de partes para todos, así que esto al contrario reitera 
la necesidad de que en esta ley la virtualidad sea 
la excepción, se premie la presencialidad, pero no 
esté a criterio de una sola persona o al arbitrio o 
al capricho de una sola persona, sino que sean las 
mismas partes las que también tengan garantías y 
puedan agilizar el proceso. Por supuesto el juez es 
la dirección del proceso, pero eso tiene que estar 
dentro de la legislación; de lo contrario, estamos 
es generando, una inconsistencia y premiando, 
perdónenme ustedes los que tanto critican en este 
Congreso de la República, la famosa jurisprudencia, 
eso no puede ser así, querida Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, no hay más solicitudes de 
uso de la palabra, perfecto, vamos entonces a abrir 
la votación doctor Lorduy, doctora Martha, oprime, 
ya.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias, señora Presidente. Quiero manifestarle 
a usted y a la plenaria, que ante la proposición 

presentada que son hechos nuevos, me abstengo de 
votarla.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Okay, usted se abstiene a votar estas proposiciones, 
doctora Martha, apagamos el micrófono, algún otro 
Representante.

Se cierra la discusión, vamos a votar la proposición 
del doctor Lorduy, señor Secretario, abra el registro, 
para votar la proposición del doctor Lorduy.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se va a votar la proposición de César Lorduy, que 
busca dejarle a los jueces y fiscal o al fiscal o juez, 
de acuerdo a cada caso, la facultad de utilizar las 
tecnologías y las comunicaciones, para cada caso, 
si se aprueba entonces, pues obviamente entra a ser 
parte de este articulado, la proposición del doctor 
Lorduy, facultad del juez o fiscal, para cada caso, 
implementarlos en la jurisdicción penal el uso de 
las tecnologías y las comunicaciones, se abre el 
registro. Está pidiendo la palabra, la doctora Juanita 
Goebertus, doctora, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Juanita, solicite, oprima su micrófono, 
ya.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias, Presidenta. Sobre la proposición, 
para un poco de claridad en la forma en la que 
vamos a votar, es evidente que estamos tratando 
de encontrarle a través de distintos caminos, una 
solución a un problema que fue planteado incluso 
desde las comisiones primeras conjuntas, por el 
doctor Navas, por el doctor Inti Asprilla, por varios 
de nosotros, insistiendo en que un proceso penal 
es distinto, que se requiere una inmediación de la 
prueba. En mi opinión habíamos hecho avances 
significativos, en la ponencia, habíamos establecido 
en mi opinión de manera clara que en cualquier caso 
los jueces de oficio o cualquiera de las partes pueden 
solicitar que la audiencia en la cual se lleva a cabo 
pruebas, sea cual sea el tipo de proceso, se haga 
de manera presencial. Eso, en mi opinión, da unas 
garantías fundamentales para procesos penales, 
pero no solamente, también como lo decía el doctor 
Navas, en procesos laborales.

Luego pasamos a una siguiente posibilidad, se abre 
esta opción de sacar definitivamente lo penal, ahí hay 
una pregunta, yo no estoy segura del todo y quisiera 
que tal vez, el ponente, incluso los magistrados que 
están acá, nos dieran algunos elementos de si todas 
las audiencias en los procesos penales, requieren en 
igualdad de condiciones la presencia física de todas 
las partes ¿Por qué lo digo? Porque hasta donde yo 
he podido documentar colegas, en muchos de los 
casos penales a raíz de la aplicación de este decreto 
ley, se han reducido la cancelación y aplazamiento 
de audiencias, porque al ser virtuales en algunos de 
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estos casos, pueden avanzar de manera más ágil, 
sin necesidad de cancelaciones, creo que para todos 
quienes hemos expresado esta preocupación, por 
supuesto que el juicio, por supuesto que las audiencias 
de pruebas, tienen que ser virtuales, tienen que ser 
presenciales, es decir en ningún escenario podrían ser 
virtuales, justamente lo decía insisto el doctor Navas, 
el Representante Inti Asprilla, mal haríamos en tener 
unos escenarios, en los cuales puede entre comillas, el 
abogado de parte, soplarle a uno de los involucrados, 
una respuesta y perder ese escenario fundamental de 
la controversia presencial en un juicio.

La alternativa que ahorita estamos sometiendo a 
discusión, si la entiendo bien doctor Lorduy, es una 
alternativa intermedio, porque no sacaría del todo 
la posibilidad de la aplicación de la justicia virtual 
en casos penales, dejaría abierta la posibilidad, no 
me queda claro doctor Lorduy, cuando se dice juez 
o fiscal, qué pasa, creo que el doctor Lorduy va a 
dar respuesta a esa pregunta, pero mi intervención 
justamente doctor Lorduy, era para que usted nos 
aclarara, porque como estaba escrita la proposición, 
decía juez o fiscal y si existía alguna diferencia entre 
la posición del juez y el fiscal, podíamos tener una 
situación de indeterminación.

Por eso quisiera Presidenta, pedirle al doctor 
Lorduy, claridad sobre esa alternativa intermedia y 
entender que estaríamos sometiendo a votación, esa 
alternativa intermedia y que de ganar esa alternativa, 
entendería entonces que no someteríamos a votación 
la de excluir definitivamente la justicia penal, sino 
que estaríamos dándole paso a esta visión intermedia, 
pero quisiera Presidenta, la posibilidad de que el 
doctor Lorduy, me dé respuesta a esa pregunta que 
le hacía. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy y luego el doctor Santos.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias, Presidenta. Ha habido un proceso de 

concertación, entre el Vicepresidente de la Corte 
Suprema de Justicia, el Presidente de la Sala Penal 
de la Corte y perdón y fundamentalmente coordinado 
por el señor ponente, el doctor Jaime Rodríguez 
y la conclusión es la siguiente, que precisamente 
concuerda con lo que acaba de preguntar la doctora 
Juanita, se deja abierta la ventana para que el 
funcionario judicial, no fuero fiscal, no, funcionario 
judicial, de manera autónoma, decida en qué casos 
usa las tecnologías de las telecomunicaciones, 
entonces yo le pediría al señor Secretario, que lea de 
nuevo la proposición.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Gabriel.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Presidenta. Se hace necesario para continuar 

declarar la sesión permanente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Desea esta Plenaria declararse en sesión 
permanente?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria ¿si se 
declara en sesión permanente? así lo quiere, ha sido 
aprobada, la sesión permanente Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Gabriel Santos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Gabriel Santos García:
Gracias, apreciada Presidenta. Yo desde que 

nació el proyecto y nosotros desde nuestra oficina 
insistimos en presentarlo, lo hicimos convencidos 
de las bondades de cómo por medios digitales, 
podíamos nosotros masificar el acceso a la justicia, 
brindar un servicio eficiente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Permítame un segundo, doctor Gabriel, 2 cosas:
Primero. No está enfocando la cámara, el doctor 

Gabriel y
Segundo. Aquí adelante tenemos mucho ruido y 

yo creo que el ponente, no alcanza a entender lo que 
se está preguntando, ni diciendo.

Doctor Gabriel, qué pena continúe por favor 
enfoquemos al doctor Gabriel, antes de que continúe 
para estar seguros de que ya él está enfocado.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gabriel Santos García:

Gracias, apreciada Presidenta. Perfecto, lo 
hicimos convencidos en la posibilidad de masificar 
el acceso a la justicia, de subsanar muchas de las 
dificultades que se predican de la presencialidad, 
de tener quizás juzgados, no tenerlos en óptimas 
condiciones, para la prestación de un servicio, 
pero, sobre todo, pudiendo solventar una de las 
dificultades más grandes, para la prestación de un 
servicio esencial y la garantía del mismo como 
este y es la imposibilidad de que los seres humanos 
estemos en 2 sitios en la misma vez.

Es un limitante casi que primario y supremamente 
evidente para la mayoría, pero cuando uno se va a la 
realidad ve que, como norma general, hay personas 
que no pueden acceder a audiencias, no pueden 
acceder a defensores, no pueden acceder a jueces de 
una manera pronta, por la simple imposibilidad de 
atender físicamente a 2 diligencias seguidas.

Cuando empezamos a estudiar el proyecto, vimos 
que esto no por voluntad del Estado colombiano, 
sino por obligación de una crisis de salud pública, 
nos había llevado a una mejora sustancial, desde 
todos los puntos de vista, para hablar en específico 
del tema penal, que una persona, que un abogado 
pudiese defender en una audiencia en Mosquera 
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una persona y media hora después una persona en 
el Valle y por la tarde una persona en Bogotá, eso 
a duras penas habría podido ocurrir con la regla 
donde todo fuese presencial, y estamos, seguimos 
de alguna forma pensando, la garantía del acceso a 
la justicia de una forma, que yo creo que ya poco 
se compadece, con la realidad de los medios a los 
cuales hemos tenido acceso que se han venido 
masificando a lo largo de la pandemia.

Y me gustaría compartirles una reflexión, de 
una empresa bastante moderna, sobre la cual leía 
en los días pasados, en la discusión, en medio de 
esta discusión, uno de los fundadores de una de las 
empresas más grandes que modernizó y de alguna 
forma logró una disrupción enorme en materia del 
alquiler de vivienda, AIRBNB, hizo una declaración 
pública, sobre sus oficinas. Decía que ya ellos en 
pocos sitios en el mundo van a tener una oficina como 
la contemplamos hoy en día. Pero más valioso que 
eso, hacía una reflexión y le hacía una pregunta al 
lector y decía: Si hoy empezara de cero su industria 
o el mundo por ponerlo en términos generales, ¿se 
inventaría usted la oficina? Y en caso de que su 
respuesta sea afirmativa, ¿cómo se la inventaría?

Si nosotros llevamos esa abstracción a lo que 
tenemos, no podemos llegar a la conclusión de que 
nos inventaríamos algo exactamente igual a lo que 
teníamos en una época prepandémica, sobre esto ya 
habíamos llegado a un acuerdo ¿queremos tener el 
mismo sistema de justicia o la administración del 
mismo exactamente igual, al que veníamos teniendo 
antes de la pandemia? Sobre eso teníamos un acuerdo 
y el acuerdo era que no, que por supuesto había unas 
cosas por revisar, que podíamos mejorar algunas, 
que ciertos procesos, como se discutió acá hasta la 
saciedad tenían que quedar iguales, pero la norma 
es que no teníamos que volver a lo mismo de antes, 
ese era un, un consenso el que habríamos logrado, 
consenso que yo creo que se vio bien representado 
en la ponencia, que en buena hora, presentaron los 
ponentes para segundo debate, donde en ciertas 
actuaciones, por su sensibilidad o por la inmediatez 
de la prueba, se tenía una preponderancia por lo 
presencial, pero que en el resto, la norma era que 
había una virtualidad.

Hoy yo lamento que pretendamos dar marcha 
atrás, frente a los temas penales, me parece 
maravilloso que entremos en una discusión sobre 
qué sí y qué no, discusión a toda luz es válida, que 
de nuevo, si mal no entiendo la, la proposición 
del Representante Lorduy, con eso queda casi que 
zanjada, donde algunas, donde algunas, donde 
algunos medios probatorios, quedan por norma 
presenciales de nuevo, como lo decía antes por la 
sensibilidad que ellos requieren, pero la norma es 
la virtualidad permitiendo de nuevo las bondades 
que explicamos con anterioridad, más acceso, más 
eficiencia, ahorrarse digamos esos desgastes que se 
predican de la presencialidad.

Entonces habiendo dicho lo anterior, los 
invitaría a que reflexionáramos sobre eso. Yo creo 
que acá todos tenemos que poner, nosotros como 

legisladores, por supuesto atendiendo los llamados 
de los, de los jueces en cabeza de la Corte Suprema 
de Justicia, que en buena hora nos pueden aconsejar, 
sobre qué procedimientos son sensibles y del otro 
lado la justicia diciendo, mire nosotros estamos 
dispuestos también a ser eje de transformación, a 
liderar desde nuestro ejercicio esa nueva, con esa 
nueva forma de pensar en ciertos procesos, donde 
estemos dispuestos nosotros a poner de nuestra 
parte, y, a de poner algunas de las bondades, que 
estoy seguro de que se predican de la presencialidad 
en este tipo de actuaciones.

Entonces llegó el momento de que cambiemos, 
de que aprovechemos, de que tuvimos un evento casi 
que cataclísmico, que nos llevó de manera forzosa a 
cambiar nuestra forma de pensar, de actuar, pero que 
aprovechemos eso, que no, que no, que no demos 
2 pasos atrás con la experiencia, que ya tenemos, 
corrigiendo sobre lo que deba ser corregido, pero 
aprovechando sobre lo que deba ser aprovechado, 
ojalá acompañando ese sistema híbrido en un tema 
tan sensible como el tema penal. Muchas gracias, 
apreciada Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continuamos con la discusión, doctor Inti.
Intervención del Representante a la Cámara 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
Muchas gracias, Presidenta. Yo voy a tratar 

digamos de, de ejercer el mayor tono conciliador en 
medio de esta Plenaria, a ver si logramos arreglar el 
proyecto de ley, qué es lo que ha pasado, desde el 
comienzo un sector de la oposición, criticó la manera 
como se estaba debatiendo el proyecto, llegamos a 
esta etapa del debate, una parte de la rama judicial, 
dice oiga cuidado no podemos poner la virtualidad 
como regla en materia penal y eso es una posición 
digamos al parecer institucional de una sala de 
la Corte Suprema de Justicia, que tiene que ver 
también con lo que yo decía desde un comienzo, hay 
materia de derecho, que necesitan la presencialidad, 
la libertad de una persona es uno de los derechos 
más sagrados, que existe en la Constitución y que 
existe en una sociedad. ¿Qué sucede ahora? Los 
abogados penalistas, que estaban muy contentos al 
comienzo, cuando había virtualidad, para todo el 
mundo, cuando le sacan lo penal, entonces dicen uy 
no, no, no, cómo vamos a sacarlo penal y eso tiene 
que ver con la manera, cómo estamos llevando la 
discusión.

Quiero insistir hasta el cansancio en esto, 
nosotros no nos estamos oponiendo a la virtualidad 
en general, nos estamos oponiendo a la virtualidad, 
como regla, pero hay cosas que se pueden llevar 
en la virtualidad, la demanda, excepciones 
previas, alegatos de conclusión, etcétera. Yo lo 
que considero, respetados colegas, es que hay que 
buscar un consenso, por lo menos en materia penal, 
de qué puede ser llevado en la virtualidad y qué no 
puede ser llevado en la virtualidad, porque ahí va la 
cuestión. Por un lado y esto y quiero insistir en este 
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argumento, hemos dicho hay cosas de la virtualidad 
que agilizan el proceso, por el otro lado hay cosas de 
la virtualidad que pueden llegar a afectar derechos 
fundamentales y en materia penal, es mucho más 
evidente, entonces aprovechemos esta situación, para 
llegar a un consenso, por lo menos en materia penal, 
qué cosas de la virtualidad pueden ser llevadas en 
materia, en materia penal virtualmente y qué cosas 
no, y así lograríamos digamos arreglar un poco el 
proyecto de ley, porque en este momento, lo que hay 
en la Plenaria, es una confusión, precisamente por la 
complejidad del tema que estamos tratando.

Entonces, yo quisiera entender también, si 
vamos a seguir discutiendo la proposición del 
Representante Lorduy, que tengo digamos la 
observación, queda una absoluta discrecionalidad a 
cuando hay o no virtualidad. Yo creo que de todas 
maneras el derecho debe reducir en la medida de lo 
posible la discrecionalidad. Muchas gracias, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidenta. Cuando los argumentos no son 

suficientes, para que uno se sostenga en una idea, 
la terquedad no es la mejor ayuda y la soberbia 
tampoco. Hemos seguido conversando y creo que 
incluso aún a pesar de estar avalada la proposición, 
esta es una proposición avalada como un parágrafo 
de un artículo, que ha sido o está modificado, yo 
quisiera que me diera la oportunidad, para poder 
seguir evaluando este artículo o esta propuesta, 
ya sea como parágrafo o como artículo si ya que 
tengo la oportunidad de que mañana en el Senado 
pudiéramos presentar una mejor solución.

En consecuencia, retiro la proposición.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Continúa la discusión, doctor Navas, ¿la retira, 

doctor Lorduy? entonces doctor Navas la van a 
retirar, ¿igual necesita el uso de la palabra? Si me 
enciende su micrófono por fa, le dan sonido al 
doctor Navas, ya.

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Germán Navas Talero:

Gracias, no, ya entendí que el doctor Lorduy retiró 
su propuesta donde dejaba a discrecionalidad de los 
jueces, hacer o no la justicia presencial o a distancia 
o virtual, como la quieran llamar. Gracias doctor 
Lorduy, porque eso sí era mucho más peligroso que 
otras cosas; la justicia debe tener reglas claras, la 
justicia nunca debe de estar en manos de las partes, 
salvo en aquellos casos en materia civil dónde es 
factible desistir, pero que unas cosas tan delicadas 
como el derecho de familia, el derecho penal, queden 
a disposición de las partes, eso no es justicia, eso es 
privatización de la impunidad. Gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Habiendo el doctor Lorduy retirado su 
proposición, doctor Inti usted también me dice que 
la va a retirar, le prestan la proposición al doctor Inti, 
por favor, perfecto, entonces vamos con el artículo 
como viene en la ponencia, con una proposición 
avalada del doctor Jaime Rodríguez, por favor 
Secretario, darle lectura.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición al Artículo Primero.
Objeto. Esta ley tiene por objeto, adoptar como 

legislación permanente las normas contenidas en el 
Decreto ley 806 de 2020, con el fin de implementar 
el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, en las actuaciones judiciales, y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales, ante 
la jurisdicción ordinaria, en las especialidades civil, 
laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso-
administrativo, jurisdicción constitucional y 
disciplinaria, así como las actuaciones de las 
autoridades administrativas, que ejerzan funciones 
jurisdiccionales y en los procesos arbitrales.

Adicionalmente, y sin perjuicio de la garantía 
de atención presencial en los despachos judiciales, 
salvo casos de fuerza mayor, pretende flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, con el 
uso de las herramientas tecnológicas e informáticas, 
como forma de acceso a la administración de justicia.

El acceso a la administración de justicia a través 
de herramientas tecnológicas e informáticas debe 
respetar el derecho a la igualdad, por lo cual, las 
mismas serán aplicables cuando las autoridades 
judiciales y los sujetos procesales y profesionales 
del derecho dispongan de los medios tecnológicos 
idóneos, para acceder de forma digital no pudiendo, 
So pena de su uso omitir la atención presencial en los 
despachos judiciales, cuando el usuario del servicio 
lo requiera y brindando especial medida y brindando 
especiales medidas a la población, en condición 
de vulnerabilidad o en sitios del territorio donde 
no se disponga de conectividad, por su condición 
geográfica.

Parágrafo Primero. Las disposiciones de la 
presente ley se entienden complementarias a las 
normas contenidas en los códigos procesales propios 
de cada jurisdicción y especialidad.

Parágrafo Segundo. El Consejo Superior de 
la Judicatura, en coordinación con el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, deberán realizar una 
evaluación externa y periódica, en la que se analizan 
de manera específica, las implicaciones positivas y 
negativas de la implementación de las disposiciones 
de esta ley, frente al acceso a la justicia de los 
ciudadanos, así como las afectaciones al debido 
proceso en los diferentes procesos judiciales, que 
manifiesten los encuestados, la encuesta deberá 
incluir la perspectiva de funcionarios y empleados 
de la rama litigantes y usuarios de la justicia, los 
resultados deberán ser públicos y permitirá la 
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realización de ajustes y planes de acción, para la 
implementación efectiva del acceso a la justicia, por 
medios virtuales.

Firma Jaime Rodríguez y tiene acá una firma de 
Corte Suprema de Justicia.

Está leída la proposición para el artículo primero, 
señora Presidenta, sí señora Presidenta, ahí está leída 
la proposición artículo primero.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Vallejo.
Intervención del Representante a la Cámara 

Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:
Gracias, señora Presidente. Yo quiero anunciar mi 

voto negativo a esta proposición. Quiero dejar claro, 
Presidente, que esta proposición no solamente viola 
el principio de la igualdad procesal, viola el derecho 
a la igualdad de millones de víctimas, de miles de 
abogados defensores y de miles de procesados en 
Colombia.

Creo que es un grave error excluir a la jurisdicción 
penal, de tener un acceso a la justicia y en ese sentido 
señora Presidente, quiero dejar esta constancia en 
esta Plenaria y por eso mi voto será negativo e invito 
a que la Plenaria la, la vote de manera negativa y 
no enviamos un mensaje equivocado, negándoles el 
acceso a la justicia, insisto a millones de víctimas, 
a miles de procesados y a miles de abogados 
defensores. Muchas gracias, señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión del artículo como viene 
en la ponencia, con la proposición avalada, anuncio 
que voy a cerrar la discusión, se cierra la discusión, 
¿doctor Villamizar usted va a hablar? Ya.

Intervención del Representante a la Cámara 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses:

Gracias querida Presidenta. Cuando inició la 
discusión en comisiones conjuntas…

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por favor perdóneme un segundito, la cámara 
para el doctor Villamizar, doctor Villamizar.

Intervención del Representante a la Cámara 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses:

Gracias, querida Presidente. Cuando iniciaron las 
discusiones en las comisiones conjuntas primeras de 
Senado y Cámara, vimos un proyecto que en verdad 
pensamos nosotros que debía tener todos los cambios.

Presentamos una proposición casi que 
calcando, con algunas diferencias y lo hicimos 
de la mano del doctor Edward Rodríguez, para 
que este proyecto, para que este proyecto pudiese 
salir adelante. Pocas veces estoy de acuerdo 
con Inti Asprilla, pero hoy debo decir que a mí 
también me preocupa, que no se tenga claridad en 
la generalidad de la virtualidad en el tema penal, 
porque las personas que han tenido que vivir esta 

experiencia, unas con experiencias muy buenas, 
porque se vuelve mucho más ágil el procedimiento 
y otras en realidad, con experiencias desastrosas, 
porque la virtualidad también permite que las 
malas personas jueguen en contra de la ley.

Así que yo le pediría mi querido amigo y 
Representante Jaime Rodríguez, que nos tenga muy 
en cuenta estas solicitudes; usted sabe el gran aprecio 
que le tenemos a este tema, porque sabemos que para 
Colombia, no solo es una necesidad, sino que también 
debemos darles la garantía a aquellas personas que 
desde el sistema penal, no solo están en un proceso, 
sino en juego su libertad y la vida de sus familias.

Yo les pediría a los ponentes, le pediría al 
Gobierno que revisemos y de manera clara, 
podamos también darles tranquilidad a los 
colombianos, que por una u otra forma asisten 
o acuden a la justicia penal, para resolver los 
inconvenientes que tiene.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continuamos con la discusión, anuncio que se 
va a cerrar, se cierra la discusión. Abra registro 
Secretario, para votar la proposición avalada y el 
artículo como viene en la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar la proposición 
avalada, el artículo primero, con la proposición 
avalada, firmada por Jaime Rodríguez y el doctor 
Fernando Castillo, se, pueden votar.

Jaime Rodríguez VOTA SÍ. 
Pulido SÍ. 
Chacón SÍ.
Cuenca SÍ. 
Jaime Lozada SÍ. 
Atilano SÍ. 
Eduardo Rodríguez SÍ. 
Amar SÍ. 
Villamil SÍ. 
Buenaventura SÍ. 
Méndez SÍ. 
Roldán SÍ. 
Óscar Arango SÍ. 
Estupiñán SÍ. 
Rodrigo Rojas SÍ. 
Peinado SÍ. 
Víctor Ortiz SÍ. 
Vega SÍ. 
Patiño SÍ. 
Pisso SÍ. 
Pinedo SÍ. 
Gustavo Londoño SÍ. 
Inti SÍ. 
Gaitán SÍ. 
Correal SÍ. 
Cristancho NO. 
Vélez NO. 
Salazar SÍ. 
Guida SÍ. 
Villamizar NO. 
Yepes SÍ. 
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Gilberto Betancourt SÍ. 
León Muñoz NO. 
Wills SÍ. 
Betty Zorro SÍ. 
Anatolio SÍ. 
Faber SÍ. 
Nidia Osorio SÍ. 
Lorduy SÍ. 
Marchena NO. 
Irma Herrera SÍ. 
Rico SÍ. 
Aquileo SÍ. 
Eloy SÍ.
Del Río SÍ.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Jennifer Arias sí, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Jennifer Arias SÍ 
Espinal NO 
Harry, Harry González SÍ
Cuállar NO 
Carlos Ardila SÍ

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, cierre por favor el registro y 
anuncie el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta? se cierra el registro y la votación es 
como sigue:

Por él sí votaron manuales, los señores 
Representantes:

Jaime Rodríguez
David Pulido
Alejandro Chacón
Carlos Cuenca
Jaime Lozada
Atilano Giraldo
Edward Rodríguez
Gabriel Amar
Salim Villamil
León Buenaventura
Jorge Méndez
John Jairo Roldán
Óscar Arango
Gustavo Estupiñán
Rodrigo Rojas
Julián Peinado
Víctor Ortiz
Alejandro Vega
Diego Patiño
Crisanto Pisso

José Luis Pinedo
Gustavo Londoño
Milton Córdoba
Inti Asprilla
Ángel Gaitán
Henry Correal
David Vélez
Eliécer Salazar
Hernando Guida.
Perdón; David Vélez votó no; miremos el voto, 

David Vélez votó no; votó no y Cristancho había 
votado no.

Entonces repetimos por el SÍ:
Henry Correal
Eliécer Salazar
Hernando Guida
seguimos;
Jaime Yepes
Gilberto Betancourt
Juan Carlos Wills
Betty Zorro
Anatolio Hernández
Faber Muñoz
Nidia Osorio
César Lorduy
Irma Herrera
Leonardo Rico
Aquileo Medina
Eloy Quintero
Alonso del Río
Jennifer Arias
Harry González y Carlos Ardila.
44 votos manuales por el SI: 53 electrónicos, 

para un total por el sí de 97 votos.
Por el NO: votaron manuales los señores:
Jairo Cristancho
Juan David Vélez
Óscar Villamizar
León Fredy Muñoz
Joaquín Marchena
Juan Espinal y
Henry Cuéllar.
Para un total por el no manuales de 7 votos y 13 

electrónicos, para un total por el no de 20 votos.
Señora Presidenta, ha sido aprobado el artículo 

primero, con la proposición avalada, presentada 
entre otros por el doctor Jaime Rodríguez y el doctor 
Fernando, por 97 votos a favor y 20 en contra, ha 
sido aprobado el artículo primero con la proposición 
avalada.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el artículo séptimo, ese artículo 
tiene una proposición sustitutiva, vamos a leer 
la sustitutiva del artículo séptimo, había más 
proposiciones, pero como tenemos una sustitutiva, 
va primero la sustitutiva.

Artículo séptimo, proposición sustitutiva, por 
favor leerla.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice, ah bueno no hay problema, dice el artículo 
séptimo, entonces en su totalidad dice lo siguiente:

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición sustitutiva, para el artículo séptimo, 
quedaría así el artículo Séptimo.

Audiencias. Las audiencias podrán realizarse 
utilizando los medios tecnológicos a disposición 
de las autoridades judiciales o por cualquier otro 
medio, puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 
presencia de todos los sujetos procesales, de manera 
virtual, no se requerirá la autorización de que trata 
el parágrafo segundo del artículo 107 del Código 
General del Proceso.

No obstante, con autorización del titular del 
despacho, cualquier empleado podrá comunicarse 
con los sujetos procesales, antes de la realización 
de las audiencias, con el fin de informarles, sobre 
la herramienta tecnológica que se utilizará en 
ellas o para concertar una distinta, cuando las 
circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad, 
lo requieran serán presenciales las audiencias y 
diligencias destinadas a la práctica de pruebas, la 
práctica presencial de la prueba, se dispondrá por el 
juez de oficio o por solicitud motivada de cualquiera 
de las partes.
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La presencia física solo será exigible al sujeto 
de prueba, los abogados, las partes que no deban 
declarar, los terceros e intervinientes especiales 
y demás sujetos del proceso, podrán concurrir de 
manera virtual.

Parágrafo. Las audiencias y diligencias, que se 
deban adelantar por la sala de una Corporación, serán 
presididas por el ponente y a ellas deberá concurrir 
la mayoría de los magistrados, que integran la sala, 
so pena de nulidad.

Firma la proposición Juan Carlos Wills, Felipe 
Castillo y está avalada, por el ponente.

Ha sido leída la proposición sustitutiva, para el 
artículo séptimo, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces a someter en consideración 
esta proposición sustitutiva, que ha sido leída, 
las demás proposiciones en el entendido de que 
tenemos primero una sustitutiva, se van, luego en 
el caso de que no fuera aprobada la sustitutiva, se 
abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, no, no se retira doctor Inti, es 
que como es sustitutiva, se vota primero, ¿aprueba 
esta Plenaria la proposición sustitutiva, señor 
Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿si aprueban 
la proposición sustitutiva sobre el artículo séptimo? 
si alguien va a votar de manera negativa, por favor 
le informa a la Corporación.

Señora Presidenta ha sido aprobado, por 
unanimidad el artículo séptimo, con la proposición 
sustitutiva, leída y avalada.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Tengo 2 artículos nuevos, ¿cuántos? no los tengo 
acá, me los prestan por favor. ¡Ah el artículo 14! ya 
entendí, pensé que eran 14 artículos nuevos.

Se abre la discusión del artículo 14 como viene 
en la ponencia, se abre la discusión, anuncio que 
se va a cerrar, se cierra. ¿Aprueba esta plenaria el 
artículo 14 como viene en la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia, sobre el artículo 14 ¿si 
lo aprueba la Plenaria como viene en la ponencia? si 
alguien va a votar negativo, por favor le manifiesta 
en este momento a la Plenaria su intención.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo 14 como viene en la ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, vamos con artículos nuevos, 
tengo uno del doctor Buenaventura y 3 de la 
doctora Irma, ninguno está avalado, ¿doctora 
Irma usted quiere que los someta o los deja como 
constancia? como constancia, perfecto, ¿doctor 
Buenaventura usted lo deja como constancia o lo 
va a someter el artículo nuevo? Tiene el uso de la 

palabra hasta por 3 minutos, le da la palabra por 
favor al doctor Buenaventura, que no me permite 
aquí el sistema.

Intervención del Representante a la Cámara 
Buenaventura León León:

Presidenta, señor ponente, yo quiero llamar la 
atención de la Plenaria de la Cámara frente a un 
artículo nuevo, que estamos proponiendo y es frente 
a las decisiones de la Corte Constitucional. Según 
la Corte Constitucional, las decisiones que ellos 
adoptan, que ellos toman, comienzan a regir a partir 
del momento de la audiencia donde se discuten y eso 
debería ser así.

Sin embargo, en este momento no hay sentencias, 
solamente comunicados de prensa y el artículo. Lo 
que estamos proponiendo nosotros a la Plenaria de 
la Cámara, es que las sentencias que expide la Corte 
Constitucional, solamente comiencen a regir una vez 
se publiquen las sentencias y no los comunicados 
de prensa y ese es el sentido de la proposición, si 
el ponente no lo avala, lo dejo como constancia, 
pero sí quiero invitar al ponente a que se revise 
esta propuesta, que está generando una inseguridad 
jurídica en el país, con las decisiones tardías de la 
Corte Constitucional, que después de la audiencia, 
pueden durar meses, días, semanas, sin que salga 
la sentencia, pero ya con el comunicado de prensa, 
sin saber el contenido de la sentencia, pues se está 
rigiendo, ese es el sentido de la proposición, pero 
no hay aval por parte del ponente, la dejaría como 
constancia.

Gracias, Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos con el título y la pregunta, señor Secretario, 

por favor leer el título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título “Por medio de la cual se establece la 

vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 
de 2020, se adoptan medidas para implementar 
las tecnologías de las, de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia 
y se dictan otras disposiciones” y la pregunta 
¿quiere la Plenaria que este proyecto sea Ley 
de la República? Han sido leídos el título y la 
pregunta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, ¿aprueba esta Plenaria el título 
y la pregunta leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia, están pidiendo el uso de 
la palabra Presidenta, Inti Asprilla, está pidiendo la 
palabra Inti Asprilla.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Inti.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias, señora Presidenta. Yo quiero 
explicar un poco el sentido a mi voto, efectivamente 
en medio de una discusión democrática, logramos 
llegar a un acuerdo respecto al artículo primero y 
el artículo séptimo, que en cierta manera mejora el 
proyecto y en ese orden de ideas, di mi voto positivo 
tanto al artículo primero como al artículo séptimo.

Sin embargo, quedo con un sinsabor y por eso 
votaré de manera negativa al proyecto, por cuanto 
creo que esto pudimos haberlo hecho mucho mejor.

Sin embargo, parte del ejercicio deliberativo 
y democrático es tratar de llegar a consensos y 
llegamos a estos consensos, tanto con el coordinador 
ponente, como con la rama judicial. Por esto dimos 
nuestro voto positivo.

Pero, sin embargo, insisto en el argumento, que 
hacia futuro este Congreso, tendrá que legislar 
de una mejor manera en lo que tiene que ver con 
la virtualidad, en las diferentes ramas procesales 
del derecho. Muchas gracias, señora Presidente. 
Entonces votaré no.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se continúa la discusión, señor Secretario 
¿aprueba esta Plenaria el título y la pregunta leídos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria ¿si aprueban 
el título y la pregunta ya leídos? si alguien va a 
votar de manera negativa, por favor lo informa a la 
Corporación en este momento, señora Presidenta, 
está dejando, no hay unanimidad, toca abrir el 
registro Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, abra el registro, para votar el 
título y la pregunta, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar el título y la 
pregunta, pueden votar señores Representantes, 
título y pregunta.

Rodríguez Jaime VOTA SÍ. 
Miranda Katherine VOTA NO.
Rojas VOTA SÍ. 
Sánchez Óscar SÍ. 
Chacón SÍ. 
Víctor Ortiz SÍ.
Roldán VOTA SÍ.
Betty Zorro SÍ.
Racero NO. 
Arango Óscar SÍ.
Gaitán SÍ.
Estupiñán SÍ.
Calle SÍ.
Chica SÍ.
Cuenca SÍ. 
Pulido SÍ.
Buenaventura SÍ. 
Méndez SÍ.

Eloy SÍ.
Londoño SÍ.
Betancourt SÍ.
Wills SÍ.
Del Río SÍ. 
Inti NO.
Cure SÍ.
Ciro Fernández SÍ.
Lorduy SÍ.
Milton Córdoba SÍ.
Peinado SÍ.
Erwin Arias SÍ.
Peinado SÍ. 
Cárdenas SÍ.
Pizarro NO.
Jennifer Arias SÍ.
Silvio Carrasquilla SÍ.
Catalina Ortiz NO. 
Edward Rodríguez SÍ.
Salazar SÍ.
Jarava SÍ. 
Vélez SÍ.
Esteban Quintero SÍ.
Espinal SÍ. 
Díaz Elbert SÍ.
Guida SÍ.
Nidia Osorio SÍ.
Vega SÍ.
Chica SÍ. 
Correa NO.
Faber SÍ. 
Irma Herrera SÍ.
Patiño SÍ.
Albán SÍ. 
Cuéllar SÍ.
León Muñoz NO.
Anatolio SÍ.
Padilla SÍ.
Cristancho SÍ.
Navas VOTA NO. 
Felipe Muñoz SÍ. 
Wadith VOTA SÍ.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor cierre el registro y 
anuncie el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta? ¿Ya votó ahí? Miremos a ver, queda 
registrado su voto manual, doctor Wadith, ¿quién 
falta? Se cierra el registro, se cierra el registro y la 
votación es como sigue.

Por el SI votaron los señores Representantes:
Jaime Rodríguez
Rodrigo Rojas
Óscar Sánchez
Alejandro Carlos Chacón
Víctor Ortiz
John Jairo Roldán
Betty Zorro
Óscar Arango



Página 64 Lunes, 29 de agosto de 2022 Gaceta del Congreso  984

Ángel Gaitán
Gustavo Estupiñán
Andrés Calle
Félix Chica
Carlos Cuenca
David Pulido
Buenaventura León
Jorge Méndez
Eloy Chichi Quintero
Gustavo Londoño
Gilberto Betancourt
Juan Carlos Wills
Alonso del Río
Karen Cure
Ciro Fernández
César Lorduy
Nilton Córdoba
Julián Peinado
John Jairo Cárdenas
Jennifer Arias
Silvio Carrasquilla
Edward Rodríguez
Eliécer Salazar
Milene Jarava
Juan David Vélez
Esteban Quintero
Juan Espinal
Elbert Díaz
Hernando Guida

Nidia Osorio
Alejandro Vega
Faber Muñoz
Irma Herrera
Diego Patiño
Alberto Albán
Henry Cuéllar
Anatolio Hernández
Gustavo Padilla
Jairo Cristancho
Felipe Muñoz y
Wadith Manzur.
49 votos manuales por el sí, 58 electrónicos, para 

un total por el sí de 107 votos.
Por el NO votaron los señores Representantes:
Katherine Miranda
David Racero
Inti Asprilla
María José Pizarro
José Luis Correa
León Fredy Muñoz vota no
y Germán Navas vota no.
7 votos manuales, 6 electrónicos, para un total 

por el no de 13 votos.
Señora Presidenta, ha sido aprobado el título y 

la pregunta de este Proyecto de ley con 106 votos a 
favor y 13 en contra del Proyecto de ley 441 de 2022 
Cámara, 325 de 2022 Senado.

Ha sido aprobado, señora Presidenta, el título y 
la pregunta.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Jaime Rodríguez, tiene el uso de la 
palabra, hasta por 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jaime Rodríguez Contreras: 

Señora Presidenta, me resta solamente darle 
las gracias a la Plenaria, por la aprobación de 
este proyecto de ley, que vuelve permanente esta 
herramienta de la virtualidad, para los operadores de 
la justicia, especialmente darle las gracias a quienes 
presentaron proposición, porque eso permitió de que 
se mejorara el proyecto, que se tuvieran en cuenta 
una gran mayoría de esas proposiciones, para que de 
verdad, decirle aquí a los magistrados presentes de 
las cortes, que hemos respaldado esa iniciativa que 

ustedes presentaron, con el Gobierno nacional, para 
que sea bien utilizada como lo han venido haciendo 
y haya pronta y eficaz justicia en todo el territorio 
colombiano. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

El señor magistrado Jorge Luis Trujillo, 
Presidente del Consejo Superior de la Judicatura.

Intervención Magistrado Presidente del 
Consejo Superior de la Judicatura, Jorge Luis 
Trujillo Alfaro:

Buenas tardes, señora Presidente Jennifer Arias, 
señor ponente Jaime Rodríguez, un agradecimiento 
en nombre del Consejo Superior de la Judicatura, 
por el trámite de este proyecto de ley que permite 
continuar en lo avanzado en estos dos años en la 
justicia más cercana al ciudadano, lograr un acceso 
virtual, sin dejar de lado la posibilidad de esa justicia 
cercana cuando la presencialidad lo requiera.

En ese sentido ha trabajado el Consejo Superior 
de la Judicatura y ha tenido durante estos dos años 
de vigencia del Decreto 806, esa visión de continuar 
con una justicia eficiente y efectiva, este es un 
proyecto de ley que tiene la particularidad de haber 
sido radicado, por las cortes y el gobierno y aquí 
estamos presentes, atendiendo todo este debate que 
ha nutrido mucho el proyecto.

Muchas gracias señora Presidente, señor ponente 
y seguiremos, muy dispuestos a continuar en esta 
colaboración armónica con el Congreso de la 
República.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias señor Magistrado, tiene el uso de la 
palabra, el maestro Fernando Castillo Cadena, 
Vicepresidente de la Corte Suprema de Justicia.

Intervención Magistrado Vicepresidente de 
la Corte Suprema de Justicia, Fernando Castillo 
Cadena: 

Gracias Presidenta, honorables Representantes a 
la Cámara, de parte de la Corte Suprema de Justicia, 
nuestro agradecimiento, la norma es necesaria en 
las especialidades, laboral y civil, ha dado buenos 
frutos y les agradecemos toda la colaboración, para 
llevar a cabo adelante este proyecto. Mil gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

El magistrado Martín Bermúdez, del Consejo de 
Estado, enciende por favor el micrófono ahí.

Intervención Magistrado Consejo de Estado, 
Martín Gonzalo Bermúdez Muñoz:

Buenas tardes, Honorables Representantes a 
nombre del Consejo de Estado, quiero presentar los 
agradecimientos de la Corporación, por el apoyo 
a este proyecto, creo que es muy importante y 
empezar a considerar, que los colombianos tenemos 
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un derecho a la virtualidad y creo que eso, lo que 
está haciendo hoy aquí. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias a usted, señor magistrado, Viceministro 
Chaux, tiene usted el uso de la palabra, por allá.

Intervención del Viceministro, Francisco José 
Chaux:

Muchas gracias señora Presidenta, a nombre 
del Presidente Iván Duque, a nombre del Ministro 
Wilson Ruiz y sobre todo de este profesor de Derecho 
Constitucional que a sus 36 años, puede mirar con 
orgullo la democracia colombiana y decirle gracias 
por creer en la justicia, gracias por creer en la 
virtualidad, le doy las gracias muy especialmente 
a nuestro ponente, el doctor Jaime Rodríguez, a mi 
equipo de trabajo, que me acompaña noche y día, 
pero sobre todo a ustedes Representantes, ustedes 
son los héroes de esta historia, que han logrado 
hacer que la dama libertad, guardiana de la justicia, 
llegue al siglo 21, de la mano de las tecnologías de 
la información.

De verdad muchas gracias, señora Presidenta, 
porque a usted en la adversidad se crece, de verdad, 
es un gusto ser parte del Gobierno del Presidente 
Iván Duque y saber que construimos puentes para 
mejorar la justicia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias Viceministro, señor Secretario, vamos 
con el siguiente proyecto en el Orden del Día, 
antes de que lo lea, quiero pedirle de manera muy 
respetuosa a todos con mis compañeros, que por 
favor tratemos de quedarnos hasta tardecito el día 
de hoy, mañana voy a citar de 9 de la mañana sobre 
las 3 de la tarde, para que podamos avanzar en los 
proyectos y ustedes puedan salir más bien temprano 
mañana, pero les pido que por favor se queden 
acompañándonos, para poder votar los proyectos 
que tenemos en el Orden del Día, muchos de ellos 
cuarto debate, son de nuestros compañeros, para que 
sean Ley de la República, por favor para que no se 
vayan y esperemos un poco que podamos votar estos 
proyectos, siguiente proyecto en el Orden del Día, 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Siguiente proyecto, Proyecto de ley número 305 

de 2021 Cámara, 244 de 2020 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el tratado entre la República de 
Colombia y la República Italiana, sobre asistencia 
legal recíproca, en materia penal, suscrito el 16 de 
diciembre de 2016.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
Claudia Blum, Viceministro de Política Criminal 
y Justicia Restaurativa, encargado de las funciones 

del despacho del Ministro de Justicia del Derecho, 
Javier Augusto Sarmiento Olarte.

Ponentes: Juan David Vélez, Héctor Javier 
Vergara, Gustavo Londoño.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 808 de 2020

Ponencia para primer debate: En la 1680 de 2021.
Para segundo: En la 377 del 2022.
Se aprobó en la Comisión segunda de diciembre 

14 de 2021.
Y se anunció para este debate mayo 11 de 2022.
La ponencia termina con la siguiente proposición.
Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a la 

Plenaria de la Cámara de Representantes, dar cuarto 
y último debate, al Proyecto de ley número 305 de 
2021 de Cámara y 244 de 2020 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el “tratado entre la República 
de Colombia y la República Italiana sobre asistencia 
legal recíproca en materia penal”, suscrito el 16 de 
diciembre del 2016”.

Juan David Vélez, Héctor Javier Vergara, 
Gustavo Londoño, ponentes.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra, este proyecto debe ser votado de manera 
nominal, abra registro señor Secretario, para votar 
por la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Londoño.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, abra el registro, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se abre el registro, para votar el informe de 

ponencia, pueden votar señores Representantes. 
Rojas VOTA SÍ.
Chacón VOTA SÍ.
Vélez ponente VOTA SÍ.
Buenaventura VOTA SÍ.
Ciro Fernández VOTA SÍ.
Cure VOTA SÍ.
Bermúdez John VOTA SÍ.
Del Río VOTA SÍ.
Arana VOTA SÍ.
Cárdenas SÍ.
Patiño SÍ.
Roldán SÍ.
Yepes SÍ.
Farelo VOTA SÍ.
Eloy Quintero VOTA SÍ.
Tamayo SÍ.
Murillo SÍ.
Marchena SÍ.
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Esteban Quintero SÍ.
Espinal SÍ.
Óscar Sánchez SÍ.
Lorduy SÍ.
Calle SÍ.
Peinado SÍ.
Carrasquilla SÍ.
Víctor Ortiz SÍ.
Miranda SÍ.
Jaime Rodríguez SÍ.
Reinales SÍ.
Irma Herrera SÍ.
Jarava SÍ.
Guida SÍ.
Anatolio SÍ.
Correal SÍ.
Catalina SÍ.
Correa SÍ.
Faber SI.
León Muñoz SÍ.
Milton Córdoba SÍ.
Cuéllar SÍ.
Mónica Raigoza SÍ.
Rasero SÍ.
Wills SÍ.
Pizarro SÍ.
Rojano SÍ.
Padilla SÍ.
Albán SÍ.
Edward Rodríguez SÍ.
Elbert Díaz SÍ.
Cristancho SÍ.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario por favor cierre el registro 
anuncie el resultado, el doctor César Eugenio y la 
doctora Nidia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Nidia Osorio sí
Martínez sí
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ votaron los siguientes Representantes 

de manera manual:
Rodrigo Rojas 
Alejandro Carlos Chacón
Juan David Vélez
Ciro Fernández
Karen Cure
John Jairo Bermúdez
Alonso del Río
Yamil Arana
John Jairo Cárdenas
Diego Patiño
John Jairo Roldán
Jaime Yepes

Farelo Carlos
Eloy Quintero
Jorge Tamayo
Arley Murillo
Joaquín Marchena
Esteban Quintero
Juan Espinal
Óscar Sánchez
César Lorduy
Andrés Calle
Julián Peinado
Silvio Carrasquilla
Víctor Ortiz
Katherine Miranda
Jaime Rodríguez
Reinales Juan Carlos
Irma Herrera
Milene Jarava
Hernando Guida
Anatolio Hernández
Henry Correal
Catalina Ortiz
José Luis Correa
Faber Muñoz
León Fredy Muñoz
Milton Córdoba
Henry Cuéllar
Mónica Raigoza
David Racero
Juan Carlos Wills
María José Pizarro
Rojano Karina
Gustavo Padilla
Alberto Albán
Edward Rodríguez
Albán votó en la plataforma retiramos su voto
Edward Rodríguez
Elbert Díaz
Jairo Cristancho
Nidia Osorio
César Martínez.
En total por el sí, 50 votos manuales, 63 

electrónicos para un total por el sí de 113 votos.
Por el NO: 0 votos manuales, 0 electrónicos para 

un total de 0 votos.
Señora Presidenta ha sido aprobada con 113 

votos a favor el informe de ponencia, el articulado 
consta de 3 artículos sin ninguna proposición.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el articulado, entonces no tienen 
proposiciones, se abre la discusión, anuncio que se 
va a cerrar, se cierra, abra registro Secretario para 
votar el articulado como viene en la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el articulado 
como viene en la ponencia, pueden votar señores 
representantes. 

Vélez VOTA SÍ.
Patiño VOTA SÍ.
Miranda SÍ.
Ciro Fernández SÍ.
Cure SÍ.
Eloy SÍ.
Edward Rodríguez SÍ.
Roldán SÍ.
Espinal SÍ.
Quintero SÍ.
Ciro Rodríguez SÍ.
Bermúdez SÍ.
Carlos Bonilla SÍ.
Sánchez SÍ.
Muñoz SÍ.



Gaceta del Congreso  984 Lunes, 29 de agosto de 2022 Página 71

Guida SÍ.
Marchena SÍ.
Reinales SÍ.
Peinado SÍ.
Correal SÍ.
Jennifer Arias SÍ.
Correa SÍ.
Raigoza SÍ.
Felipe Muñoz SÍ.
Anatolio SÍ.
Cuéllar SÍ.
Irma Herrera SÍ.
Santos SÍ.
Estupiñán SÍ.
Albán SÍ.
Víctor Ortiz SÍ.
Inti SÍ.
Calle SÍ.
Tamayo SÍ.
Elbert Díaz SÍ.
Jarava Milene SÍ.
Salazar Eliécer SÍ.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario por favor cierre el registro y 
anuncie el resultado. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Nidia Osorio SÍ.
Padilla SÍ.
Cuenca SÍ.
Méndez SÍ.
Racero SÍ.
Pizarro SÍ.
León Muñoz SÍ.
Navas SÍ.
Lorduy SÍ.
Gustavo Londoño SÍ.
Milton Córdoba SÍ.
Cristancho vota SÍ.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario cierre el registro y anuncie por favor 
el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación final es como 
sigue.

Por el SÍ votaron los siguientes Representantes:
Juan David Vélez
Manuales:
Juan David Vélez
Diego Patiño
Katherine Miranda
Ciro Fernández

Karen Cure
Eloy Quintero
Jairo Roldán
Edward Rodríguez
Juan Espinal
Esteban Quintero
Ciro Rodríguez
John Jairo Bermúdez
Carlos Bonilla
Óscar Sánchez
Felipe Muñoz
Hernando Guida
Joaquín Marchena
Juan Carlos Reinales
Julián Peinado
Henry Correal
Jennifer Arias
José Luis Correa
Anatolio Hernández
Henry Cuéllar
Irma Herrera
Gabriel Santos
Gustavo Estupiñán
Alberto Albán
Víctor Ortiz
Inti Asprilla
Andrés Calle
Jorge Tamayo
Elbert Díaz
Milene Jarava
Eliécer Salazar
Nidia Osorio
Gustavo Padilla
Carlos Cuenca
Jorge Méndez
David Racero
María José Pizarro
León Fredy Muñoz
Germán Navas
César Lorduy
Modesto Aguilera
Gustavo Londoño
Jaime Yepes
Nilton Córdoba y
Jairo Cristancho.
Por el sí 49 votos manuales, 58 electrónicos para 

un total por el sí de 107 votos.
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Por el NO ningún voto manual, ningún voto 
electrónico para un total por el no de 0 votos por el no.

Señora Presidenta ha sido aprobado el articulado, 
con 107 votos a favor ninguno en contra.

Publicación Registro de Votación
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 Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias señor Secretario vamos con título y 

pregunta por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título, “Por medio del cual aprueba el tratado 
entre la República de Colombia y la República 
Italiana sobre asistencia legal recíproca en materia 
penal suscrito el 16 de diciembre de 2016” Y la 
pregunta ¿Quiere la plenaria que este proyecto sea 
ley de la república?

Ha sido leído el título y la pregunta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra, abra registro para votar título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el título y la 

pregunta, pueden votar señores representantes.
Juan David Vélez vota SÍ. 
Modesto Aguilera SÍ. 
Cure SÍ. 
Eloy SÍ. 
Rojano SÍ. 
Farelo SÍ. 
Héctor Ortiz SÍ. 
Del Río SÍ. 
Santos SÍ.
John Bermúdez SÍ. 
Salazar SÍ. 
Elbert Díaz SÍ. 
Correa SÍ. 
Patiño SÍ. 
Rojas SÍ. 
Anatolio SÍ.
Ciro Rodríguez SÍ. 
Erwin Arias SÍ. 
Chica SÍ.
Espinal SÍ. 
Guida SÍ. 
Milene Jarava SÍ.
Peinado SÍ. 
Esteban Quintero SÍ. 
Daniel López SÍ. 
Padilla SÍ. 
Marchena SÍ. 
Méndez SÍ. 
Nidia Osorio SÍ. 
Felipe Muñoz SÍ.
Víctor Ortiz SÍ. 
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Albán SÍ. 
Reinales SÍ. 
Cristancho SÍ. 
Salazar SÍ. 
Londoño SÍ. 
Carlos Carreño SÍ. 
Navas SÍ.
Ciro Fernández SÍ.
Miranda SÍ.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario por favor cierre el registro y 
anuncie el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ votaron los siguientes Representantes:
Juan David Vélez
Modesto Aguilera
Karen Cure
Eloy Quintero
Karina Rojano
Farelo Carlos
Héctor Ortiz
Alonso del Río
Gabriel Santos
John Jairo Bermúdez
Eliécer Salazar
Elbert Díaz
José Luis Correa
Diego Patiño
Rodrigo Rojas
Anatolio Hernández

Ciro Rodríguez
Camilo Arango
Erwin Arias
Félix Chica
Juan Espinal
Fernando Guida
Milene Jarava
Julián Peinado
Esteban Quintero
José Daniel López
Gustavo Padilla
Joaquín Marchena
Jorge Méndez
Nidia Osorio
Felipe Muñoz
Víctor Ortiz
Alberto Albán
Juan Carlos Reinales
Jairo Cristancho
Gustavo Londoño
Carlos Carreño
Germán Navas Talero
Ciro Fernández y
Katherine Miranda.
Para un total por el sí manuales de 40 votos, 56 

electrónicos para un total por el sí de 96 votos.
Por el NO: ningún voto manual, ningún voto 

electrónico para un total por el no de 0 votos.
Señora Presidenta ha sido aprobado el título y la 

pregunta del proyecto de ley 305 de 2021 Cámara – 
244 de 2020 Senado.

Publicación Reg stro de Votación
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto en el Orden del Día secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente proyecto.
Proyecto de ley 617 de 2021 Cámara - 243 

de 2020 Senado, por medio la cual se aprueba 
el tratado entre la República de Colombia y la 
República Italiana sobre el traslado de personas 
condenadas suscrito en Roma República Italiana el 
16 de diciembre de 2016.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores 
Claudia Blum; Viceministro de Política Criminal y 
de Justicia Restaurativa, Javier Augusto Sarmiento.

Ponentes: Jaime Felipe Lozada, Carlos Ardila, 
Alfonso Ricardo Ferro, Juan David Vélez. 

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso 807 de 2020.

Para primer debate en la No. 697 de 2021.
Para segundo 452 de 2022.
Se aprobó en la Comisión Segunda abril 27 de 

2022 y se anunció para este debate mayo 11 de 2022.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión de la ponencia por favor 

leámosla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
La proposición con que termina la ponencia dice 

así señora Presidenta.
Por las consideraciones expuestas en el presente 

informe rendimos ponencia positiva y solicitamos 
a los honorables representantes aprobar el segundo 
debate del Proyecto de ley 617 de 2021 Cámara - 
243 de 2020 Senado.

Señora Presidenta, hay una proposición antes de 
seguir, ah bueno, seguimos, 243 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el tratado entre 
la República de Colombia y la República Italiana 
sobre el traslado de personas condenadas suscrito 
en Roma República Italiana el 16 de diciembre de 
2016.

Firman: Jaime Felipe Lozada, Carlos Adolfo 
Ardila, Ricardo Ferro y Juan David Vélez.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra, abra registro para votar el informe de 
ponencia. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto, pueden votar señores representantes.

Méndez vota SÍ.
Sánchez SÍ.
Peinado SÍ. 
Vélez SÍ. 
Cure vota SÍ.
Rojano SÍ.
Eloy Quintero SÍ.
Patiño SÍ.
Raigoza SÍ.
Jarava SÍ.
Racero SÍ.
Pizarro SÍ.
Jaime Lozada SÍ.
Rojas SÍ.
León Muñoz SÍ.
John Bermúdez SÍ.
Juan Espinal SÍ.
Esteban Quintero SÍ.
Farelo SÍ. 
Ciro Fernández SÍ.
Camilo Arango SÍ.
Salazar SÍ.
Guida Hernando SÍ.
Anatolio SÍ.
Reinales SÍ.
Nilton Córdoba SÍ. 
Nidia Osorio SÍ. 
Padilla SÍ.
Muñoz Felipe SÍ.
Yepes SÍ.
Londoño SÍ.
Cristancho SÍ. 
Chacón SÍ.
Tamayo SÍ.
Marchena SÍ.
Cárdenas SÍ.
Inti SÍ.
Echeverry Nicolás SÍ.
Nidia votó SÍ.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor recibir los últimos 
votos manuales y anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Santos vota SÍ.
Albán SÍ.

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ votaron los siguientes honorables 

representantes:
Jorge Méndez
Óscar Sánchez
Julián Peinado
Juan David Vélez
Karina Rojano
Eloy Quintero
Diego Patiño
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Mónica Raigoza
Milene Jarava
David Racero
María José Pizarro
Jaime Felipe Lozada
Rodrigo Rojas
León Fredy Muñoz
John Jairo Bermúdez
Juan Espinal
Esteban Quintero
Farelo
Carlos Ciro Fernández sí
Camilo Arango
Eliécer Salazar
Hernando Guida
Anatolio Hernández
Juan Carlos Reinales
Nilton Córdoba
Nidia Osorio
Gustavo Padilla
Felipe Muñoz
Jaime Yepes
Gustavo Londoño

Cristancho Jairo
Alejandro Carlos Chacón
Alonso del Río
Mónica Raigoza
Jorge Tamayo
Joaquín Marchena
John Jairo Cárdenas
Inti Asprilla
Nicolás Echeverry
Gabriel Santos y
Alberto Albán.
Para un total por el sí manuales de 42 votos, 56 

electrónicos para un total por el sí de 98 votos.
Por el NO: 0 votos electrónicos, 0 votos manual.
Perdón por el sí electrónicos fueron 65 se 

rectifica y vamos a rectificar el voto de Mónica 
Raigoza cómprese un computador que sirva, eso no 
sirve, Mónica Raigoza votó en la plataforma, sí yo 
lo mencioné voy a buscarla aquí, Mónica Raigoza sí 
aquí está, votó sí.

Entonces son por el sí 107 voto, por el no 1 votos 
electrónicos para un total por el no de 1 voto.

Señora, Presidenta, ha sido aprobado, ha sido 
aprobado el informe de ponencia con 107 votos 
por el sí y 1 por el no, articulado 3 artículos sin 
proposiciones. 

Publicación Registro de Votación 
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario vamos a abrir la discusión, una 
moción de orden allá el representante Asprilla Inti, 
cámara por favor a Inti.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Inti Raúl Asprilla Reyes: 

Muchas gracias presidente, Secretario quiero que 
me certifique lo que está pasando, nosotros estamos 
haciendo las cuentas con nuestro compañero Fabián, 
hay 66 personas votaron por la plataforma, aparecen 
40 personas votando digamos de manera manual 
dentro del recinto y yo a ojo de buen cubero no veo 
100 representantes acá, no hay 100 representantes 
acá, la votación que acaba de darse no concuerda 
con el número de representantes que estamos dentro 
del recinto presencialmente.

La virtualidad Secretario, usted lo sabe y la 
Presidenta también y el presidente también, se 
acabó, nosotros tenemos la obligación de sesionar y 
de votar dentro del recinto.

Entonces pido Secretario que se me certifique 
si concuerda el número de votantes que hay en la 
plataforma, por un lado, que votaron manualmente 
y el número de representantes que estamos en este 
momento en el recinto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Con mucho gusto señor representante Inti.
Jorge Méndez por favor levante la mano, perfecto.
Óscar Sánchez levante la mano, perfecto.
Julián Peinado levante la mano, está perfecto.
Presente, Juan David Vélez.
Karen Cure, está presente.
Karina Rojano levanta la mano, perfecto.
Eloy Chichi Quintero levante la mano por favor, 

perfecto.
Diego Patiño por favor levantar la mano, estaba 

acá hace unos segundos por favor le dicen que 
regrese.

Mónica Raigoza levanta la mano, perfecto.
Milene Jarava levante la mano, perfecto.
David Racero levante la mano, perfecto.
María José Pizarro está perfecto levante la mano.
Jaime Felipe levantó la mano, perfecto.
Rodrigo Rojas está perfecto.
León Fredy Muñoz está aquí adelante, ah, ya está 

atrás levante la mano.
John Jairo Bermúdez, perfecto.
Juan Espinal, perfecto.
Esteban Quintero, perfecto.
Ciro Fernández, perfecto.
Eliécer Salazar, perfecto.
Hernando Guida, perfecto.
Anatolio Hernández, perfecto.
Juan Carlos Reinales, perfecto.
Nilton Córdoba, perfecto.
Nidia Osorio, perfecto.
Gustavo Padilla, perfecto aquí adelante.
Felipe Muñoz, perfecto.
Jaime Yepes, perfecto.
Gustavo Londoño, perfecto.
Jairo Cristancho, perfecto.
Alejandro Chacón, perfecto.
Alonso del Río, perfecto.
Jorge Tamayo, perfecto.
Joaquín Marchena, Joaquín levante la mano, 

perfecto.
John Jairo Cárdenas, perfecto.
Inti Asprilla, va perfecto.
Nicolás Echeverry, está perfecto.
Gabriel Santos, está perfecto 
Alberto Albán, está perfecto.
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Retiramos el voto de Nicolás Echeverry que votó 
en la plataforma y Mónica Raigoza.

Ahora los que votaron en plataforma son los 
siguientes está en plataforma si quieren lo leemos, 
pero es infalible, entonces son los que están votaron 
manual se rectificó y está correcto salvo Mónica 
Raigoza que votó 2 veces manual y Nicolás Echeverry 
votó en plataforma, entonces descontamos ese voto. 

Entonces total por el sí 39 votos manuales y 65 
electrónicos para un total por el sí de 104 votos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor secretario, ya a ver tranquilos, 
tranquilos doctor Inti cuál es su duda, doctor Fabián.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Edwing Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidenta, básicamente lo que nosotros 
estamos argumentando es que los votos virtuales que 
se están registrando en las votaciones las personas 
que están registrando esos votos no están dentro del 
recinto que es lo que habíamos acordado en temas 
de la presencialidad eso es lo que nosotros estamos 
argumentando, no los que votaron manualmente sino 
los que están votando virtual y aparecen los votos 
de forma virtual pero no están dentro del recinto, 
gracias Presidenta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por favor el doctor Diego Patiño.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
A ver doctor Fabián.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Está presente aquí en el recinto.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Para darle respuesta a su inquietud, hay algunos 

que como cuando funcionaba el sistema votan, 
salen a una reunión, se quedan afuera y vuelven 
a ingresar entonces ellos no se tienen que quedar 
necesariamente aquí todo el rato pueden ir al baño 
yo por ejemplo voté me fui al baño y me tocó salir 
corriendo del baño para poder venir a atender la 
solicitud de ustedes; entonces no necesariamente 
porque hayan votado y hayan salido a atender algo 
afuera es que no hayan estado acá para votar, doctora 
Katherine su inquietud.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Katherine Miranda Peña:

Gracias señora Presidenta, sí, en el mismo orden 
de mi compañero Inti y Fabián yo estaba acá, el 
representante Inti pide que realmente se certifique 
que los votos que se están dando de manera virtual 
sean los mismos que estamos acá en el recinto, 
lastimosamente a pesar de que yo lo hice de manera 

manual no me contabilizaron el voto no pasa nada, 
pero sí es importante para nosotros saber que las 
personas que están votando de manera virtual se 
encuentren en el recinto como se estipuló y como 
el país quiere presencialidad del Congreso de la 
República, gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Katherine, entiendo las solicitudes que 
ustedes hacen, pero recuerden que las personas 
pueden votar estando en el recinto y haber salido 
a hacer algo afuera, no necesariamente, entonces 
el Secretario lo que verifica en cada votación y 
certifica en cada votación es que cuando la persona 
votó se encontraba en el recinto, él es el que certifica 
la votación nosotros es como si usted votara y se 
saliera a alguna cosa afuera no significa que usted 
no haya votado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señora Presidenta, el único representante que 
no estaba presente cuando se volvió a llamar fue el 
doctor Diego Patiño, pero ya está aquí presente a la 
izquierda.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctora Katherine el que certifica lo que usted 
está solicitando es el doctor Mantilla y lo está 
certificando.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Señora Presidenta, tan pronto podamos utilizar 
el sistema biométrico del elíptico no vamos a tener 
absolutamente ningún problema porque quien no 
esté en el recinto la máquina no lo identifica, puede 
votar y salir, pero eso es otra situación ahora.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Claro uno puede votar y salir.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Si ustedes me lo permiten vamos a bajar uno por 

uno los electrónicos y empezamos a revisar cara por 
cara, pero hay algunos que podrían haberse ido.

Entonces la certificación que podemos dar es que 
los que están presentes aquí manualmente votaron 
exactamente salvo la doctora Raigoza y el doctor 
Echeverry que está presente, pero votó también en 
el sistema electrónico.

Presidenta usted es la que dirige la plenaria, usted 
dirá.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Edward.
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente la solución es sencilla, pido 
oficialmente verificación del quórum y ya, vuelva 
a verificar el quórum por favor. Presidente pido 
oficialmente que se verifique el quórum y ya.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto doctor Edward vamos a verificar 
entonces el quórum, no, pero doctor Inti yo no le 
puedo decir a él que no le verificó el quórum si me lo 
está pidiendo, verifique señor Secretario el quórum 
por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La Presidenta ha accedido a verificación de 
quórum, entonces se abre el registro para verificar 
el quórum. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

¿Señor Secretario ya está abierta la verificación? 
No, pero es que la verificación se puede hacer a 

través de la plataforma Meet también y el manual 
que venga acá.

Doctora Katherine, le voy a hacer una explicación, 
una persona puede verificarse acá en el sistema y 
salir, se encuentra en el recinto lo mismo estamos 
haciendo acá están viniendo a decir y pueden salirse 
estamos en verificación. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Bueno vamos a recibir los que están aquí 
presentes:

Cuenca presente
Carrillo presente
Méndez presente 
Bermúdez John presente 
Pulido presente 
Arango presente
Yepes presente
Wills presente
Esteban Quintero
Víctor Ortiz presente
Irma Herrera presente
Lacouture presente 
Valdez presente
Inti presente
Óscar Sánchez
Puentes presente
Echeverry presente
Echavarría

Edward Rodríguez
Fernando Gómez
Buenaventura presente
Montes presente
Espinal 
Zuleta Erasmo 
Chica
Ferro
Parodi
Blanco
Triana
Reyes Kuri
Patiño
Florita Perdomo
Peinado
Ciro Fernández
Roldán
Adriana Gómez
Leal
Farelo
Santos
Correal
Silvio Carrasquilla
Villalba Martha
Ciro Rodríguez
Chacón
Rojano 
Reinales
Lorduy
Racero
Joaquín Marchena
Neyla Ruiz
Burgos 
Aquileo Medina
Milton Angulo
Felipe Muñoz
Catalina Ortiz
Omar Restrepo
Cala
León Muñoz
Gustavo Londoño
Rodrigo Rojas 
Jaime Lozada
Pizarro
Nidia Osorio
Montes
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Guida
Del Río 
Pachón
Raigoza
Cuéllar
Navas
Modesto
Nilton Córdoba
Banguero
Carlos Carreño
Jennifer Arias sí 
Diela Benavides, ¿dónde está?
Nubia Hurtado 
Cristancho 
Rojano 
Miranda 
Óscar Arango ya está
Ya está Felipe
¿Dónde está Cure? Karen Cure
Lorduy
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Se registraron.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Padilla.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
¿Alguien falta? Allá está la doctora Milene atrás, 

el doctor Berrío, el doctor Óscar Darío.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Parodi 
Jarava 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Milene
Tamayo 
Óscar Darío 
Berrío
Anatolio también creo que estaba levantando la 

mano.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Berrío.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Solo aquí presencial.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Carrillo 
Uscátegui
Martínez 
Óscar Pérez
Juanita Goebertus, está presente
Salazar 
Díaz Elbert 
Tamayo 
Erasmo ya está 
Mónica Valencia
Abel Jaramillo 
Fernando Gómez sí
¿Dónde está Monedero?
Adriana Gómez
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor cierre el registro y me 

certifica que tengamos quórum haciendo claridad 
que solo se está recibiendo la votación o más bien la 
verificación de forma presencial.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Gustavo Puentes
Valdés, ya
Lacouture ya está, Lacouture voy a ponerlo, 

Lacouture dónde está, Lacouture.
Venga, les voy a pedir un favor los que están 

presentes y se registraron por plataforma por favor 
también lo hacen aquí manualmente.

Vélez.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Los que estén presentes estamos haciendo la 

verificación de forma presencial, el doctor Valdés 
está ya también ahí, ya está doctor Valdés.

Juan Espinal también lo hizo de manera manual.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señora Presidenta se han registrado hasta el 

momento manual fuera de los que se registraron 
electrónicamente 101 honorables representantes, 64 
y 41, 105 votos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Bueno, vamos entonces a continuar con el 
proyecto, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Existe quórum decisorio.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, me recuerda por favor, y le recuerda a 
esta plenaria la votación anterior.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, en la anterior votación fueron 
105 votos por el Sí y uno (1) por el No.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario, vamos entonces con 
el articulado que no tiene proposiciones, se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, son trece 
artículos, se cierra la discusión, abra registro, señor 
Secretario, para votar el articulado, tres artículos sin 
proposiciones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el articulado, el 
articulado es Sí, 13 artículos, tres artículos, perdón.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Vélez VOTA SÍ. 
Pulido SÍ. 
Arango SÍ.
Cuenca SÍ.
Patiño SÍ.
Ciro Fernández SÍ. 
Buenaventura SÍ.
Inti SÍ.
Florita Perdomo SÍ. 
Méndez SÍ. 
Rojas SÍ. 
Cárdenas SÍ. 
John Jairo Bermúdez SÍ. 
Esteban Quintero SÍ. 
Blanco SÍ. 
Víctor Ortiz SÍ. 
Triana SÍ.
Carrillo SÍ. 
Montes SÍ. 
Espinal SÍ. 
Marchena SÍ.
Londoño SÍ. 
Santos SÍ. 
Burgos SÍ. 
Murillo SÍ. 
León Fredy Muñoz SÍ. 
Edward Rodríguez SÍ. 
Del Río SÍ. 
Roldán SÍ. 
Peinado SÍ. 
Echavarría SÍ.
Edwin Arias SÍ. 
Jennifer Arias SÍ.
Reinales SÍ.
Albán SÍ.
Felipe Lozada SÍ. 
Raigoza SÍ. 
Reyes Kuri SÍ. 
Nilton Córdoba SÍ. 
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Germán Blanco
Víctor Manuel Ortiz
El representante Triana
Wilmer Carrillo
Emeterio Montes
Espinal Juan
Fernando Joaquín Marchena
Gustavo Londoño
Gabriel Santos
Jorge Burgos
John Harley Murillo
León Fredy Muñoz
Edward Rodríguez
Alonso José del Río
John Jairo Roldán
Julián Peinado Ramírez
Juan Diego Echavarría
Erwin Arias Betancur
Jennifer Kristin Arias
Juan Carlos Reinales Agudelo
Luis Albán
Jaime Felipe Lozada
Mónica María Raigoza
Juan Fernando Reyes Kuri
Nilton Córdoba Manyoma
David Racero
Carlos Carreño
Hugues Lacouture
Hernando Guida Ponce
Henry Cuéllar
Anatolio Hernández
Jairo Cristancho
Irma Luz Herrera
Modesto Aguilera Vides
Jorge Tamayo
Felipe Muñoz
Gustavo Padilla
Alejandro Carlos Chacón
Nidia Marcela Osorio
Ricardo Ferro Lozano y
Silvio José Carrasquilla.
Para un total de 55 votos manuales por el Sí y 46 

votos electrónicos para un total de 101 votos, 101 
votos por el Sí.

Por el No: cero (0) votos manuales y cero (0) 
votos electrónicos. 

Señora Presidenta, ha sido aprobada el articulado 
de este proyecto de ley. 

Racero SÍ. 
Carlos Carreño SÍ.
Lacouture SÍ.
Guida SÍ. 
Cuéllar SÍ.
Anatolio SÍ. 
Cristancho SÍ.
Irma Herrera SÍ.
Modesto Aguilera SÍ.
Tamayo SÍ.
Felipe Muñoz SÍ.
Padilla SÍ.
Chacón SÍ. 

Sí, por plataforma también sirve la votación 
doctora Adriana, doctor Álvaro Monedero.

¿Alguien más que falte por votar?
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, cierre el registro, por favor. La 

doctora Nidia está votando.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nidia Osorio Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Cierre el registro y anuncie el resultado, el doctor 

Silvio Carrasquilla también está votando.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ferro Sí.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Silvio Carrasquilla Sí.
Ya, ¿Ya está, alguien más que falte por votar?
Se cierra el registro el resultado de la votación es 

el siguiente, ya se cerró, el resultado de la votación 
es el siguiente.

Por el Sí, manuales 55 votos manuales por el Sí 
que corresponden a los siguientes representantes:

Juan David Vélez
David Pulido
Óscar Arango
Carlos Cuenca
Diego Patiño
Ciro Fernández
Buenaventura León
Inti Asprilla
Florita Perdomo
Jorge Méndez
Rodrigo Rojas
John Jairo Cárdenas
John Jairo Bermúdez
Esteban Quintero
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Título y pregunta, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título y pregunta.
Título: “por medio de la cual se aprueba el Tratado 

entre la República de Colombia y la República italiana 
sobre el traslado de personas condenadas suscrito en 
Roma República italiana el 16 de diciembre de 2016” 
Y la pregunta, ¿Si quiere la cámara que este proyecto 
de ley sea ley de la República?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra, abra registro, señor Secretario, para votar 
el título y la pregunta, ¿Cómo vota el ponente?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta, pueden votar, señores representantes.

Vélez VOTA SÍ.
Quintero Esteban VOTA SÍ. 
Del Río VOTA SÍ. 
Zuleta Erasmo  SÍ. 
Londoño SÍ. 
Wills SÍ. 
Carrillo SÍ. 
Marchena SÍ.
Espinal SÍ. 
Ferro SÍ.
Ortiz Joya Víctor SÍ. 
Óscar Arango SÍ.
John Bermúdez SÍ.
Buenaventura SÍ.
Juan Lozada SÍ.
Ciro Fernández SÍ.
Triana SÍ.
Eloy SÍ.
Carrasquilla SÍ.
Erwin Arias SÍ.
Florita Perdomo SÍ.
Aquileo Medina SÍ.
Peinado SÍ.
Montes SÍ.
Blanco SÍ.
Reyes Kuri SÍ.
Burgos SÍ.
Nilton SÍ. 
Lacouture SÍ.
Anatolio SÍ. 
Albán SÍ.
Edwin Valdés SÍ.
Cuéllar SÍ.
Reinales SÍ.
Cristancho SÍ.
Óscar Pérez SÍ.
Ardila Carlos SÍ.
Irma Herrera SÍ.
Echevarría SÍ.
Miranda SÍ.
León Muñoz SÍ.
Jennifer Arias SÍ.
Guida SI.
Pizarro SÍ. 
Racero SÍ. 
Santos SÍ. 
Catalina Ortiz SÍ.
Nidia Osorio SÍ 
Elbert Díaz SÍ. 
Tamayo SÍ.
Padilla SÍ.
Muñoz Felipe SÍ. 
Ciro Rodríguez SÍ. 
Buenaventura VOTA SÍ.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor, cierre el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Por el Sí votaron los siguientes representantes, 

votos manuales: 
Juan David Vélez
Esteban Quintero
Alonso del Río
Erasmo Zuleta
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Gustavo Londoño, 
Juan Carlos Wills
Wilmer Carrillo
Joaquín Marchena
Juan Espinal
Ricardo Ferro
Víctor Ortiz
Óscar Arango
John Jairo Bermúdez
Carrillo
Buenaventura León
Ciro Fernández
Julio César Triana
Eloy Quintero
John Jairo Roldán
Silvio Carrasquilla
Erwin Arias
Flora Perdomo
Aquileo Medina
Julián Peinado
Emeterio Montes
Germán Blanco
Reyes Kuri
Jorge Burgos
Nilton Córdoba
Hugues Lacouture
Anatolio Hernández
Alberto Albán

Edwin Valdés
Henry Cuéllar
Juan Carlos Reinales
Jairo Cristancho
Óscar Darío Pérez
Carlos Ardila
Irma Herrera
Echavarría Juan
Katherine Miranda
León Fredy Muñoz
Jennifer Arias
Hernando Guida
María José Pizarro
David Racero
Gabriel Santos
Catalina Ortiz
Nidia Osorio
Elbert Díaz
Jorge Tamayo
Gustavo Padilla
Felipe Muñoz,
Ciro Rodríguez así y Juan Carlos Lozada. 54 

votos manuales por el Sí y 41 electrónicos para un 
total por el Sí de 95 votos.

Por el No: 0 votos manuales, y cero (0) votos 
electrónicos para un total por el No de cero (0).

Ha sido aprobado el título y la pregunta de este 
proyecto de ley con 95 votos a favor, ninguno en 
contra.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Siguiente proyecto en el Orden del Día, el señor 
ponente es el doctor Carlos Ardila.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pero hay una solicitud de algo.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Siguiente Proyecto del Orden del Día.
Proyecto de ley 634 de 2022 Cámara, 198 de 

2020 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el acuerdo entre la República de Colombia y el 
Instituto global para el crecimiento verde con 
respecto a la personería jurídica y los privilegios e 
inmunidades del Instituto global para el crecimiento 
verde suscrito en Seúl el 31 de enero de 2017 y en 
Bogotá el 6 de marzo de 2017.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores 
doctora Claudia Blum y el Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible doctor Ricardo Lozano Picón. 

Ponentes: Representantes Germán Alcides 
Blanco Álvarez, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, 
Juan David Vélez Trujillo, José Vicente Carreño 
Castro, Mauricio Parodi Díaz.

Publicado este proyecto Gaceta del Congreso 
661 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate Gaceta 
del Congreso 1162 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate 
Gaceta del Congreso 442 de 2022.

Aprobado en la comisión segunda diciembre 15 
de 2021 y se anunció mayo 11 de 2022. 

El informe de ponencia dice lo siguiente: 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señora Presidente, hay un aplazamiento.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, sírvase leer la proposición de 

aplazamiento radicada por el representante Pachón. 
¿Doctor Pachón, deja en firme usted la 

proposición que ha radicado? Sí, lea la proposición 
señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así la proposición.
Proposición de aplazamiento

En condición de representante a la cámara por 
el departamento de Boyacá y de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 233 y 249 de la Ley 5ª 
de 1992, solicito a la mesa directiva y a la honorable 
Plenaria de la Cámara de Representantes se aplace 
la discusión del Proyecto de ley 634 de 2022 
Cámara, 198 de 2020 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el acuerdo entre la República de 
Colombia y el Instituto Global para el Crecimiento 
Verde con respecto a la personería jurídica y los 
privilegios e inmunidades del Instituto global para 
el crecimiento verde suscrito en Seúl el 31 enero de 
2017 y en Bogotá el 6 de marzo de 2017”.

Firma: 
César Augusto Pachón Achury.

Esta leída la proposición de aplazamiento, señora 
Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Señor Secretario, abra registro y votemos la 
proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar el aplazamiento.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Perdón, doctor Pachón.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Está pidiendo la palabra Pachón, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa:
Perdón, perdón, el doctor Pachón tiene el uso de 

la palabra para sustentar su proposición, adelante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

César Augusto Pachón Achury:
Bueno doctor Ardila, doctor Blanco, partido 

Liberal, partido Conservador. Los veo con mucho 
ánimo de promover este acuerdo, recordarles que 
los acuerdos a Colombia nos han hecho mucho daño 
y mirando este acuerdo que ustedes traen con dos 
artículos simplemente es aprobar un acuerdo que se 
hizo unos años.

Tengo una gran preocupación y por eso solicito 
este aplazamiento a la Plenaria porque ese Instituto 
Global para Crecimiento Verde, pues, se pone uno 
a mirar de fondo el proyecto o el acuerdo en sí y 
prácticamente es darle una inmunidad diplomática 
a un instituto, donde ni siquiera un juez de la 
República, una Corte va a poder tomar ninguna 
acción frente a ellos.

Les recuerdo que estamos en el país que más 
produce cocaína y que más exporta cocaína y ellos 
pueden aquí sin ninguna restricción, sin ninguna 
prohibición hacer importaciones y exportaciones, 
ellos pueden dentro de lo que esta acá tener 
inmunidad en procesos judiciales, inmunidad de 
arresto o detención del personal por todos los actos 
realizados a por ellos de carácter oficial, solo deja 
una restricción que dice que las multas de tránsito 
pero entonces si algún miembro de ellos asesina a 
otra persona o comete una violación o un abuso.

Entonces, tenemos, que no decirles nada y así 
como eso pues hay múltiples acciones que realmente 
para mí no son positivas y necesitaríamos generar un 
debate más profundo para poderlo aclarar y entender 
de una mejor manera porque es que una cosa es hacer 
un acuerdo de estos en un país como Suiza pero es 
que estamos hablando del país mayor productor de 
cocaína y mayor exportador de cocaína del mundo 
donde hay armas, donde hay grupos delincuenciales, 
grupos al margen de la ley, Representante 
Murillo, Representante, Representante Murillo, 
Representante, Representante, por favor, es que las 
cámaras no están ahí captando entonces les pedimos 
toda la atención.

Otra cosa que me preocupa son nuestros recursos 
genéticos aquí hablan de que todo es que un Instituto 
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Global para Crecimiento Verde, yo aparte de ser 
ingeniero agrónomo estudié también ingeniería 
genética y sí aquí a esta gente no le vamos a decir 
o a esculcar decir que lleva usted para otro país en 
asuntos genéticos y le vamos a poder dejar llevar 
cualquier muestra o cualquier cantidad de nuestros 
recursos genéticos entonces ellos quedan en libertad 
de hacer cualquier procedimiento.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Doctor Pachón, un minuto para que cierre, sonido 
para el doctor Pachón.

Intervención del Representante a la Cámara, 
César Augusto Pachón Achury:

Sonido ya, ¿Una pregunta está presidiendo el 
doctor Ardila?

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Sí señor, sí doctor Pachón.
Intervención del Representante a la Cámara, 

César Augusto Pachón Achury:
¿Usted como ponente también puede ser 

Presidente?
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Hay un coordinador ponente, doctor Pachón, 

claro que sí.
Intervención del Representante a la Cámara, 

César Augusto Pachón Achury:
Bueno, que quede ahí constancia, entonces les 

estaba hablando de los recursos genéticos, este 
acuerdo permite que ellos puedan llevárselos de 
Colombia y nadie les diga nada, cualquier muestra, 
cualquier cantidad, las que quieran y para mí como 
ingeniero agrónomo como defensor de la tierra 
y de nuestros recursos genéticos pues considero 
que eso no se debe dejar esa esa puerta abierta, la 
verdad que es un acuerdo que se necesita discutirlo 
más, revisarlo más y realmente que nos expliquen 
estas consideraciones cómo son, porque yo veo 
que prácticamente si quisiera cualquier miembro 
contratado por esta organización delinquir en 
Colombia, traficar, violar pues lo va a poder hacer 
entonces no estoy de acuerdo y por eso quiero que 
se me dé más tiempo, se nos dé más tiempo donde 
ustedes nos puedan especificar más sobre dicho 
acuerdo internacional, es eso, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Doctor Pachón, doctora Juanita Goebertus tiene 
usted el uso de la palabra por dos minutos, doctora 
Juanita. Sonido para la doctora Juanita, por favor, La 
doctora Juanita está solicitando el uso de la palabra, 
por favor, cabina me ayuda, Juanita Goebertus.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Juanita Goebertus Estrada:

Gracias, señor Presidente, muy breve, 
simplemente señalar a los colegas de la plenaria 
dada la votación que seguramente haremos sobre el 
aplazamiento ya que tuve la misma preocupación 

del representante César Pachón y al hacer la revisión 
de distintos textos de acuerdos particularmente, por 
ejemplo, el de la OCDE, pero también de Naciones 
Unidas, de la FAO.

Es un artículo, querido doctor Pachón, 
absolutamente común en todos estos convenios, 
uno puede tener una discusión internacional sobre 
si las misiones internacionales no deberían incluir 
inmunidades y esa es una conversación válida para 
dar a nivel global, pero este tipo de convenios de 
cualquier tipo de organización, insisto, porque tuvo 
la misma preocupación hicimos la revisión incluye 
esas inmunidades, sería muy triste que un tema que 
es fundamental y que se, doctor Pachón, es de sus 
prioridades que es la lucha contra la deforestación 
termine aplazado por un tema que insisto es 
común a todo este tipo de acuerdos internacionales 
relacionados con presencia de delegaciones 
internacionales de distintas entidades.

Por eso colegas e insistiendo que me solidarizo con 
la preocupación del doctor Pachón porque también 
la tuve de insistir en la votación del aplazamiento yo 
invitaría a que neguemos el aplazamiento.

Gracias, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Doctor Navas, tiene usted el uso de la palabra 

hasta por dos minutos.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Carlos Germán Navas Talero: 
Gracias doctor, claro que usted me da dos 

minutos a mí, pero al país lo condenan a centurias 
amarrado a un tratado, esto no es a que aprueben por 
aprobar. Que otros países lo hagan no quiere decir 
que nosotros tengamos que vivir de rodillas.

Yo no entiendo, si se trata de salvar la ecología 
por qué diablos a esas personas les dan inmunidad 
diplomática, para que pase lo que ha pasado en 
Melgar donde violaron niñas colombianas y nunca 
se les pudo hacer nada porque esos soldados gozaban 
de inmunidad. ¿Para que quede en la inmunidad de 
estas personas?, para qué quieren poder entrar y 
sacar productos sin que nadie les haga la revisión 
de aduana, a mí tiene que explicarme porqué le van 
a dar todas esas prerrogativa a unas personas que 
aparentemente van a cumplir una misión en bien de 
la humanidad, esas personas se lo van a hacer no 
necesitan fueros, necesitan todas esas que le están 
dando a las personas acá, ¿Porque no les van a 
poder requisar lo que traen o lo que se llevan?, lo 
que decía el doctor Pachón en materia de cantidades 
demuestra que se puede llevar ustedes si ustedes 
recuerdan que valiéndose del Plan Colombia 
terminamos entregando nosotros nuestra soberanía 
en materia de justicia el cambio de sistema se pactó 
hay y cuando nos hablaron aquí tantas bellezas de 
los TLC, las defensas que hizo el Gobierno, y hoy en 
día han estado pagando las consecuencias es todo en 
explicarlo bien yo no soy especialista en la materia 
pero tengo derecho a preguntar para qué quieren 
todas esas garantías, van a decir usted no sabe de 
diplomacia no, no tengo ni idea de eso. 
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Tengo sentido común, tengo nacionalismo, 
quiero a mi patria y no quiero que la sigan feriando.

Gracias.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Doctor Germán Blanco, coordinador ponente del 

proyecto de ley, tiene usted el uso de la palabra.
Intervención del Representante, German 

Alcides Blanco Álvarez:
Muchas gracias, señor Presidente, yo entiendo 

que había tres proposiciones sobre la Secretaría. una 
de aplazamiento del doctor Pachón, una proposición 
de archivo del doctor Albán y una proposición 
también de archivo del doctor Parodi y que han sido 
retiradas las dos últimas, la de archivo del doctor 
Albán y otros compañeros y la del doctor Parodi.

Quedando vigente solamente la de aplazamiento 
que está argumentando el doctor César Pachón, 
obviamente nosotros votaremos negativos el 
aplazamiento queremos dar el debate, la discusión 
y la aprobación de este proyecto de ley que muy 
juiciosamente hemos estudiado y que está para 
último debate antes de convertirse en ley de la de 
la República y con la argumentación obviamente 
que tenemos para expresarlo en su articulado y en el 
estudio previo que hicimos en la comisión segunda 
y lo que hizo respectivamente el Senado de la 
República, señor Presidente, someta a consideración 
el aplazamiento y los ponentes, pues, obviamente 
votamos negativos su aplazamiento.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Señor Secretario, abra registro y sometamos a 
votación la proposición en discusión.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jennifer Kristin Arias Falla: 

Jennifer Arias vota No, señor secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar la proposición que 

busca aplazar este proyecto, el número 634 de 2022 
Cámara, 198-2020 Senado, se abre el registro.

Blanco VOTA NO. 
Vélez (ponente) VOTA NO. 
Pachón VOTA SÍ.
Lorduy VOTA NO.
Wills VOTA NO. 
Rico VOTA NO. 
Jaime Lozada VOTA NO. 
Chacón VOTA SÍ.
Pizarro VOTA SÍ. 
Pulido al aplazamiento VOTA NO. 
Buenaventura NO. 
Londoño NO. 
Navas SÍ.
Betancourt VOTA NO.
John Bermúdez NO. 
Óscar Arango NO. 
Carreño Vicente NO. 
Espinal NO. 
Esteban Quintero NO.
Óscar Pérez NO. 
Ciro Fernández NO 

Eloy NO. 
Burgos NO. 
Salazar NO. 
Rojas NO. 
Del Río NO.
Roldán NO.
Víctor Ortiz NO.
Carrillo NO. 
Anatolio NO. 
Ciro Rodríguez NO. 
Lacouture VOTA NO. 
Ciro Fernando NO. 
Flora Perdomo NO. 
Carlos Lozada VOTA NO. 
Peinado NO. 
Echavarría NO. 
Aquileo Medina NO. 
Catalina Ortiz NO. 
Reinales SÍ. 
León Muñoz SÍ. 
Racero SÍ. 
Marchena SÍ. 
Edward Rodríguez SÍ.
Raygoza NO. 
Tamayo SÍ.
Guida NO. 
Cuéllar NO.
Nilton Córdoba SÍ.
Albán VOTA SÍ. 
Murillo SÍ. 
Carlos Carreño SÍ.
Padilla NO. 
Elbert Díaz NO. 
Ferro NO. 
Milene Jaraba NO.
Cristancho NO.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Señor Secretario, cierre el registro y anuncie su 
resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron los siguientes representantes, Sí 

a su archivo, a su aplazamiento César Pachón autor 
de la proposición y los siguientes representantes de 
manera manual: 

César Pachón
Chacón Alejandro
María José Pizarro
Germán Navas Talero
Patiño Diego
Juan Carlos Reinales
León Fredy Muñoz
David Racero
Joaquín Marchena
Edward Rodríguez
Jorge Tamayo
Nilton Córdoba
Alberto Albán
Arley Murillo y 
Carlos Carreño, 15 votos manuales por el Sí, 9 

electrónicos para un total por el Sí de 24.
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Por el No, votos manuales votaron los siguientes 
representantes: 

Germán Blanco
Juan David Vélez
César Lorduy
Juan Carlos Wills
Leonardo Rico
Jaime Felipe Lozada
David Pulido
Buenaventura León
Gustavo Londoño
Gilberto Betancourt
John Jairo Bermúdez
Óscar Arango
Vicente Carreño
Juan Carlos Espinal
Esteban Quintero
Juan Fernando Espinal
Óscar Darío Pérez
Ciro Fernando Fernández
Eloy Chichi Quintero
Jorge Burgos
Eliécer Salazar
Rodrigo Rojas
Alonso del Río
John Jairo Roldán
Víctor Ortiz

Juan Carlos Lozada
Wilmer Carrillo
Anatolio Hernández
Ciro Rodríguez
Hugues Lacouture
Flora Perdomo
Julián Peinado
Catalina Ortiz
León Fredy Muñoz
Juan Carlos Echavarría
Aquileo Medina
Mónica Raigoza
Hernando Guida
Henry Cuéllar
Gustavo Padilla
Elbert Díaz
Ricardo Ferro, este quién es. 
Milene Jaraba y Jairo Cristancho, 17 por este 

lado.
42 votos manuales por el No, 37 electrónicos 

para un total por el No de 79 votos. 
Señor Presidente, perdón, señor Presidente ha 

sido negada la proposición que busca aplazar este 
proyecto de ley con 80 votos por el No y 24 por el 
Sí.

Ha sido, repito, negada la proposición que busca 
aplazar el Proyecto de ley 634 de 2022 Cámara, 
198 de 2020 Senado.

Publicación Registro de Votación
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

El informe de ponencia, con la venia suya, dice 
así en su proposición final: 
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Con las anteriores consideraciones de 
conveniencia y de conformidad proponemos a 
la plenaria de la Cámara de Representantes dar 
segundo y último debate al Proyecto de ley 634 de 
2021 Cámara – 198 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el acuerdo entre la República de 
Colombia y el Instituto Global para el Crecimiento 
Verde con respecto a la personería jurídica y los 
privilegios e inmunidades del instituto global para 
el crecimiento verde suscrito en Seúl el 31 de enero 
de 2017 y en Bogotá el 6 de marzo de 2017”.

Firman: 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa, Juan David Vélez Trujillo y José 
Vicente Carreño Castro.

Ha sido leído el informe de ponencia que busca 
darle segundo debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada.

Doctor Inti, perdón, perdón, perdón, doctor Inti 
Asprilla, tiene el uso de la palabra y luego el doctor 
Pachón hasta por dos minutos, doctor Inti adelante. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias, señor presidente. Representante 
Blanco, yo quisiera que usted me respondiera unas 
dudas que tengo respecto a la naturaleza de este 
proyecto y son dudas que las hago digamos desde lo 
que es el derecho internacional y lo atípico que me 
resulta a mí desde el bagaje que tengo en derecho 
internacional la ratificación de este acuerdo.

En primer lugar, lo que a uno le enseñan en 
derecho internacional respecto a los tratados y a los 
acuerdos es que eso se da entre sujetos de derecho 
internacional, desde mi conocimiento un sujeto de 
derecho internacional es un país o una organización 
multilateral debidamente reconocida, me causa 
demasiada curiosidad cómo firmamos un acuerdo 
con, en este caso, se dice acá lo tienen como un 
convenio con un instituto, entonces, quisiera que me 
respondiera en primer lugar esa duda.

En segundo lugar, me genera también mayor 
preocupación que lo que estamos otorgando acá y es 
lo que digamos esgrimía mi compañero Pachón, son 
una serie de prerrogativas que existen en la costumbre 
internacional como es la inmunidad diplomática 
precisamente ni siquiera a un embajador, a un 
cónsul, sino a unos funcionarios o unos empleados 
de un instituto internacional.

Entonces, en primer lugar, quisiera que me 
aclarara eso, cómo es que se firma un convenio con 
un instituto que pese a los conocimientos que yo 
alcancé a tener hace 20 años de derecho internacional 
pues no es propiamente un sujeto como tal que pueda 
firmar un convenio o un tratado, muchas gracias, 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Doctor Pachón, tiene usted el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara, 

César Augusto Pachón Achury: 
Hola, hola, bueno lo único que le quiero decir 

a la plenaria es que esta gente que trabaja con esta 
institución no necesita diplomacia para venir a 
defender lo que ellos dicen que van a defender. 

La selva, los bosques, decirles que lo que 
ustedes van a votar positivo es aprobar que si estos 
funcionarios, funcionarios quieren violar niñas 
o niños o quieren matar a cualquier ciudadano 
colombiano ustedes lo van a dejar y que nosotros ni 
como congresistas, ni ningún juez de la República, 
ni ninguna Corte les puede decir nada o que pueden 
llenar aviones Hércules de cocaína y los pueden 
sacar porque son ellos.

Yo sí no estoy de acuerdo con esta forma de 
que dice que son tratados y entonces tenemos que 
aprobarlos porque, porque son tratados de otros 
países y esos tratados nos han hecho daño a este 
país y aquí no puede este Congreso de la República 
darles inmunidad diplomática a violadores, 
narcotraficantes o cualquier otro que quiera venir a 
hacer daño acá al ciudadano colombiano o que se 
quiera robar la genética de este país.

Entonces, yo sí le pido al Congreso de la 
República que sea consciente de lo que está 
haciendo, no aquí venir a hacer favores y dejar en 
inmunidad a cualquiera que quiera delinquir, hay 
acuerdos más importantes y como lo dice Inti acá, 
con un instituto cuál país está ahí, les creo lo de la 
OCDE porque eran países, le creo por qué no los 
porque eran países, pero aquí simplemente con un 
instituto, acá hay un gato encerrado verraco y por 
eso yo voto negativo este proyecto de ley. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

A usted doctor Pachón, representante Germán 
Blanco tiene usted el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Germán Alcides Blanco Álvarez: 

Gracias Presidente, era previsible la discusión 
posiblemente los términos en que la están 
encausando, tuve la oportunidad de hablar con 
el doctor Pachón previo a esta discusión y me 
dijo que no había tenido todavía tiempo de leer la 
argumentación del proyecto y esto está fijado en las 
redes nuestras desde hace mucho rato.

Yo lo invité a que diéramos la discusión entonces 
acá abierta, usted no había tenido el tiempo de leerlo 
pero voy a empezar por responderle al doctor Inti 
Asprilla porque él hace una pregunta directa, doctor 
Inti este proyecto tiene unos antecedentes que le van 
solucionando su inquietud, en el año 2019 se tramitó 
acá un proyecto de ley que después se convirtió en 
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la Ley 1954 de ese 24 de mayo del año 2019 “por 
medio de la cual se aprueba el acuerdo para el 
establecimiento del Instituto para el Crecimiento 
Verde”.

En el artículo 1° de esa ley que tuvimos la 
oportunidad de aprobar, yo no recuerdo si usted 
votó positivo o no, pero como hacemos mayorías 
o no legitimamos una decisión, en el artículo 1° 
dice que se reconoce al Instituto Verde como una 
organización internacional intergubernamental, o 
sea, un sujeto de derecho internación, eso responde 
ya su inquietud y está plasmado en una ley de la 
República que se aprobó en este recinto y en este 
periodo. 

Lo que pasa es acto seguido el artículo 15 
menciona que se hace necesario la aprobación 
de unos privilegios e inmunidades, la palabra 
inmunidades obviamente pareciera ser muy tóxica, 
pero tiene también explicaciones y se tramitó acto 
seguido el proyecto de ley para los privilegios 
e inmunidades, pero en Senado cometieron un 
error, en Senado hicieron aprobación pupitriada 
y tratándose de un tratado internacional debe ser 
nominal su aprobación.

Entonces, obviamente viciaron el proyecto y el 
proyecto tuvo que volver a empezar su trámite y 
ahora está terminando, quería que esa explicación 
la tuvieran porque de lo contrario esta discusión la 
habíamos dado, hace años, en este recinto.

Por eso estamos en el cuarto de los debates y 
que es el debate previo a que se convierta o no en 
ley de la república de acuerdo a lo que piense esta 
plenaria pero sí estamos hablando de un sujeto de 
derecho internacional y sí estamos hablando de una 
organización intergubernamental y está contenido 
en una ley de la república donde Colombia admite 
previo a la aprobación del órgano legislativo que 
se trata de un organismo de derecho internacional, 
un sujeto de derecho internacional, esa es como la 
primera parte.

Lo segundo, a mí me parece importante que la 
plenaria conozca de qué estamos hablando porque 
si nos vamos a circunscribir exclusivamente al 
término de inmunidades obviamente eso genera 
todo tipo de contrariedades, nosotros estamos 
hablando de un Instituto internacional que está 
haciendo presencia, hace varios años, en Colombia, 
que hoy tiene inversiones muy importantes en cuatro 
departamentos del país y que viene ayudando en 
tareas específicas en el departamento de Antioquia, 
por ejemplo, en los temas de deforestación, en zonas 
como el bajo Cauca antioqueño en el departamento 
del Guainía, en la Amazonía, porque se trata 
obviamente de un instituto de crecimiento verde, o 
sea, en el objeto del instituto no caben tantas cosas 
como la imaginación de algunos que así lo han 
mencionado pero obviamente en la discusión todo 
es absolutamente respetable.

Hoy ese instituto tiene 42 miembros en el 
mundo, nosotros fuimos el país número 39 en 
adscribir el acuerdo no han invertido menos de 

cuatro millones de dólares anuales y hoy tienen 
presupuestados para los próximos dos años, 
diez millones de dólares anuales, en qué están 
haciendo inversiones, en el fortalecimiento de 
las capacidades judiciales para el control de la 
deforestación, en el respaldo y el apoyo a los planes 
de desarrollo departamentales, locales algunos de 
ellos, en Antioquia ya hay algunos ejemplos, el 
mismo departamento de Antioquia también en 
la acreditación de Finagro ante el fondo verde 
del clima y la estrategia financiera para el sector 
forestal en los programas de crecimiento verde 
hay programas de capacitación inclusive en más 
de 5.000 personas en sectores rurales en los temas 
de fondos verdes y estrategias financieras para el 
sector forestal, ¿De dónde provienen los dineros 
que es importante?, los dineros no vienen de los 
entes departamentales, ni de los entes locales y 
tampoco vienen del Gobierno nacional.

Son dineros de la cooperación internacional, 
son dineros de Noruega a través del programa de 
crecimiento verde; del Reino Unido en el programa 
de aceleración de nuevas energías, del Fondo verde 
de clima en el alistamiento para Colombia, del 
Instituto de Derecho Ambiental, de la iniciativa 
de cambio climático alemana para el apoyo al 
Acuerdo de París, de ahí provienen los recursos 
que eso también empieza a explicar, un poquito, 
por qué están buscando unos privilegios, porqué 
buscan en los temas arancelarios que tengan algunos 
privilegios o algunas inmunidades, son recursos que 
ellos invierten producto de su propia cooperación 
internacional.

En qué áreas temáticas que también es 
importante, en ganadería sostenible, en turismo de 
naturaleza, en economía forestal, en control de la 
deforestación, en cambio climático. Que hay que 
recordar también que hay un antecedente muy 
válido que lo deben conocer aquí algunos y es 
que venía reclamándose universalmente que en la 
Organización de Naciones Unidas no existía un área 
específica que tuviera que ver con cambio climático 
más allá de los objetivos 2030 y por eso se crea 
como iniciativa el Instituto para el Crecimiento 
Verde con sede en Seúl, además es importante que 
ustedes conozcan que hace unos días estuvo en el 
país Ban Ki-moon el expresidente o exsecretario 
de las Naciones Unidas y hoy él es el director o 
presidente del Instituto para el Crecimiento Verde, 
con sede en Corea, en la ciudad de Seúl.

Esa explicación me parece importante porque 
nosotros en el estudio que hicimos de la ponencia 
obviamente convalidamos las inversiones y los 
trabajos en campo que viene haciendo la organización 
desde hace varios años para poder presentar una 
ponencia positiva como la presentamos.

Tercero, nosotros no estamos innovando con 
este proyecto, la presentación de este proyecto de 
ley obedece a la existencia también no solo en el 
derecho internacional del principio de reciprocidad 
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sino a la existencia de muchas otras organizaciones 
intergubernamentales o tal vez organizaciones 
multilaterales que tienen los mismos privilegios 
y las mismas inmunidades y están radicadas en 
Colombia. 

La OIT por ejemplo tiene los mismos principios, 
la ONU, la OEA, el instituto interamericano de 
cooperación de la agricultura (IICA), la CIAT, la 
OCDE, todas esas organizaciones han suscrito estos 
acuerdos de inmunidades y privilegios recíprocos 
porque el colombiano que hace la labor en otro 
país tiene los mismos derechos de privilegios o 
inmunidades.

Y cuarto que es importante también para la 
discusión es que nosotros estamos hablando de 
inmunidades de privilegios de una persona que es el 
que dirige la oficina para Colombia de una persona 
no de un número plural de personas y obviamente 
yo estoy hablando desde el derecho internacional 
porque aplica para la suscripción de los convenios y 
aplica para la aprobación de los tratados que exista 
la reciprocidad y por eso se solicita en Colombia los 
privilegios y las inmunidades.

Presidente, esa es una explicación con unos 
argumentos que podrían generar obviamente 
también discusiones adicionales que estamos prestos 
a darla, acá hay un grupo de ponentes adicionales 
que creemos es más que suficiente para que pueda 
ser sometida a discusión, someter también a su 
aprobación o no por parte de la plenaria.

Agradeciendo la presencia del señor Vicecanciller 
y la presencia de una persona del Instituto para 
el Crecimiento Verde es quien oficia hoy como 
profesional a junta para el país la doctora Tatiana, 
está acá, ella también podría en un momento dado 
de manera informal entregar alguna información 
adicional que tiene que ver con las inmunidades y 
con los privilegios porque obviamente todo apunta 
al ejercicio de la función del organismo, aquí no 
podemos decir que si el señor violó una niña entonces 
está inmune, no eso no aplica, ese tipo de cosas no 
aplican y en eso no podemos engañar absolutamente 
a nadie, eso no aplica.

Es que hay que leer el contenido completo del 
proyecto porque ahí dice que tiene que ver con el 
ejercicio de la función de la persona que representa 
la organización y nada tiene que ver la comisión de 
un delito por el ejercicio de la función de la persona 
representa en la institución.

Entonces, lo demás obviamente nos genera 
una disposición adicional y le podemos dar doctor 
Pachón, pero desde el contenido y la argumentación 
que tiene el proyecto no desde el ideario de lo que 
nosotros consideramos porque la palabra inmunidad 
obviamente es una palabra delicada que pudiera 
generar distorsión. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Representante Chacón tiene el uso de la palabra 
hasta por dos minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente, voy a hacer una intervención radical 
como la hice en oposición a este proyecto. Ya el 
doctor Blanco conoce en profundidad y yo creo que la 
comisión por varios días en las que di esa discusión, 
por lo tanto, solo ratifico mi voto negativo en este 
acuerdo por las consideraciones que dimos con 
anterioridad en la comisión segunda y, por supuesto, 
por considerarlo inequitativo y especialmente por 
considerar que es en exceso beneficioso a esta 
entidad y especialmente que esas inmunidades 
permanezcan en el tiempo aún a pesar de terminar 
sus funciones como lo trae, pero no voy a ser radical 
en mi discusión yo ya asenté mi posición frente a la 
misma y ratifico mi voto negativo a este proyecto. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Doctor Pachón adelante hasta por dos minutos y 
luego el doctor Fabián, doctor Pachón encienda el 
micrófono, por favor, para darle sonido, sonido para 
el doctor, por favor, ya.

Intervención del Representante a la Cámara, 
César Augusto Pachón Achury: 

Doctor Blanco tal vez su merced no tiene 
argumentos para contradecirme y por eso me dice 
que yo no he leí o no miré el proyecto, eso no fue lo 
que hablamos acá.

Yo creo que aquí hay que sincerarnos ¿No? Lo 
que yo le dije que no estaba de acuerdo con este 
proyecto o con el acuerdo porque es que ustedes lo 
que colocan es tres artículos, pero obviamente esa 
es la jugadita para que nosotros nos podamos poner 
una proposición y empezar a modificar ningún 
acuerdo o si no simplemente o se aprueba o no se 
aprueba y entonces no podemos modificar nada de 
lo que dice ahí y ahí no solamente estamos hablando 
de una inmunidad diplomática, estamos hablando 
de un tema de bienes, de fondos de activos que 
incluso pueden hacer fondos o pueden tener activos 
y nadie los puede controlar, nadie les puede decir 
nada, pueden captar, pueden construir entonces 
hasta pirámides aquí con recursos y nadie los puede 
intervenir.

También estamos hablando de una excepción 
de impuestos y aranceles aduaneros y hasta les 
permiten hacer importaciones y no pasa nada, habla 
obviamente y eso a mí personalmente me molesta 
yo como congresista de este país entonces no 
puedo decirles nada, no puedo hacer ningún tipo de 
control, no puedo hacer aquí un debate de control 
político, no podemos referirnos a nada, o sea, aquí 
vienen a mandar sobre todos nosotros como quieran, 
nosotros estamos pintados en la pared y ustedes les 
parece bonito aprobar eso verdad que es lamentable 
y lamentable, doctor Blanco, que usted diga en sus 
argumentos que no leímos el acuerdo o el proyecto 
que son tres artículos que ustedes colocan.

Nuevamente, reitero, igual que el doctor Chacón 
invitar a votar negativo este proyecto de ley porque 
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se puede terminar en un robo a los genes, a la nación, 
o a hacer lo que quieran y nosotros no vamos a 
poderle decir nada y no solamente un funcionario 
como usted lo refiere ellos también tienen muchos 
más funcionarios, tienen hasta una asamblea y 
tienen muchos más funcionarios. 

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Doctor Pachón un minuto para que termine, por 
favor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
César Augusto Pachón Achury:

Que no es solamente un funcionario, doctor 
Blanco, son muchos más funcionarios y ahí lo dice 
en el acuerdo hasta una asamblea bueno, en fin.

La verdad lamentable que este tipo de acuerdo 
se promueva sin tener en cuenta las condiciones del 
país y dejando que cualquiera haga y deshaga con 
Colombia y por eso es que estamos como estamos, 
mire todos esos tratados donde nos tienen, miren 
la pobreza, la miseria, el robo y todo lo que hay 
alrededor de los dichosos tratados y nosotros no 
ejercemos ninguna soberanía solamente por ir a 
pertenecer a un club y es como algo privilegiado no 
a mí me indigna eso como congresista de este país. 
Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Doctor Edwin Fabián Díaz hasta por dos minutos. 
Intervención del Representante a la Cámara, 

Edwing Fabián Díaz Plata: 
Gracias Presidente, muy corto y es que en 

razón a la explicación que hace el representante 
Blanco me surge una inquietud y es si este instituto, 
representante Blanco, ya existe, ya funciona.

Cuál es la diferencia en que se le otorga esta 
inmunidad, que se le otorgue estos beneficios si ya 
está en el país funcionando como usted bien lo acaba 
de decir, ya está funcionando, ya está desarrollado 
sus operaciones cuál va a ser la diferencia y razón 
a lo que ya ha venido desarrollando con respecto a 
la aprobación de esta inmunidad por qué se requiere 
esta inmunidad para que sigan funcionando.

Gracias presidente.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Doctor Blanco, tiene usted el uso de la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Germán Alcides Blanco Álvarez:
Gracias Presidente, primero pues al doctor César, 

recordarle doctor Pachón, que es que estamos 
ante un proyecto de ley de convenio de carácter 
internacional nosotros no tenemos competencia para 
modificarlo.

La iniciativa es del ejecutivo y nosotros 
votamos Sí o No, la discusión la podemos dar, pero 
proposiciones de presentación de modificación 
discúlpeme, pero no, no cabe y eso es procedimiento 
legislativo y al compañero estamos en desarrollo 

del artículo 15 de la ley que yo mencioné, por eso 
se hace necesario, porque la ley planteó que se 
desarrollara y ahí fue donde no se pudo hacer porque 
se votó de una forma diferente en Senado, o sea, 
estoy hablando del año 2019.

Para el 2020 el Senado pupitreo el desarrollo 
del artículo 15 a través de una ley adicional de 
privilegios e inmunidades que está establecida en la 
primera ley, la Ley 1954 del 24 de mayo y por eso 
ese proyecto tres años después apenas está haciendo 
trámite, ese es el tema, es el desarrollo de la primera 
ley generó la adscripción de Colombia al acuerdo.

Presidente yo pensaría que usted puede someter 
a consideración la proposición con la que terminó 
el informe de ponencia, eso debe hacerlo de manera 
nominal.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Señor Secretario, se cierra la discusión, abra el 
registro para votar, doctor Blanco, doctor Blanco 
adelante.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Germán Alcides Blanco Álvarez:

Adicional al doctor Edwin es que no tiene 
personalidad jurídica hoy vigente, se necesita la 
aprobación para que tenga la personalidad jurídica, 
o sea, que los trabajos que están haciendo los están 
tercerizando con los recursos están trayendo de la 
cooperación internacional y no los pueden si quiera 
ellos ejecutar de manera directa es eso. 

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Señor Secretario, se cierra la discusión, abra el 
registro por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia de este proyecto de ley. Si se vota Sí se le 
da segundo debate.

Germán Blanco VOTA SÍ.
Vélez VOTA SÍ. 
Pizarro VOTA NO. 
Jaime Lozada SÍ.
Pachón VOTA NO. 
Jay-Pang VOTA SÍ.
Murillo VOTA NO.
Rojas VOTA NO.
Rico VOTA NO. 
Camilo Arango SÍ. 
Burgos VOTA SÍ.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Colegas pueden votar también en la plataforma, 

pueden votar en Meet quienes a bien lo tengan.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Espinal VOTA SÍ. 
Wills VOTA SÍ.
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Esteban Quintero SÍ. 
Cabrales SÍ. 
Racero NO.
Vicente Carreño SÍ. 
Montes SÍ.
Peinado SÍ. 
Reinales vota NO. 
Inti Asprilla NO.
Chacón NO. 
Nilton Córdoba SÍ. 
Cure SÍ. 
John Bermúdez SÍ. 
Carrillo SÍ. 
Sara Piedrahita SÍ. 
Jaramillo Abel NO. 
Eloy SÍ. 
Óscar Pérez SÍ. 
Marchena SÍ. 
Raygoza SÍ.
Anatolio SÍ. 
Uzcátegui SÍ. 
Irma Herrera SÍ. 
Elbert Díaz SÍ. 
Ferro SÍ.
Edward Rodríguez SÍ. 
Jaraba SÍ. 
Leal NO. 
Cuéllar SÍ.
Padilla SÍ. 
Lacouture SÍ. 
Cristancho SÍ.
Patiño NO. 
Albán NO.
Florita Perdomo NO. 
Ciro Fernández VOTA SÍ.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Señor Secretario, cierre el registro y anuncie sus 
resultados.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tamayo vota No, ¿Quién falta?
Aquileo vota Sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí, votos manuales por el Sí los siguientes 

representantes: 
Germán Blanco
Juan Vélez
Jaime Felipe Lozada
Jay- Pang Elizabeth
Camilo Arango
Jorge Burgos.
Juan Espinal
Juan Carlos Wills
Esteban Quintero
Vicente Carreño
Emeterio Montes

Julián Peinado
Nilton Córdoba
Karen Cure
John Jairo Bermúdez
Wilmer Carrillo
Sara
Piedrahíta
Eloy Quintero
Óscar Darío Pérez
Joaquín Marchena
Mónica Raygoza
Anatolio Hernández
Jaime Uscátegui
Irma Herrera
Elbert Díaz
Ricardo Ferro
Edward Rodríguez
Milene Jaraba
Henry Cuéllar
Gustavo Padilla
Hugues Lacouture
Jairo Cristancho
Ciro Fernández y 
Aquileo Medina; 34 votos manuales por el sí, 39 

electrónicos para un total por el sí de 73 votos.
Por el NO manuales los siguientes: 
María José Pizarro
César Pachón
Arley Murillo
Rodrigo Rojas
Leonardo Rico
David Racero
Juan Carlos Reinales
Inti Asprilla
Alejandro Carlos Chacón
Abel Jaramillo
Wilmer Leal
Diego Patiño
Alberto Albán
Flora Perdomo y 
Jorge Tamayo; 15 votos manuales 2 a favor y 26 

en contra.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Señor secretario
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Segundo debate de este proyecto
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Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Articulado del presente proyecto son tres artículos 
vamos con el articulado, abro la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada, abra registro señor 
secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobado entonces la ponencia con la 
proposición que busca darle el segundo debate.

Publicación Registro de Votación
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre por orden de la presidencia o de presidente 
se abre el registro para votar los 3 artículos que 
constituyen el articulado de este proyecto.

Germán Blanco ponente vota sonido para el 
representante Blanco.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Germán Alcides Blanco Álvarez:

Germán Blanco coordinador ponente vota al 
articulado sí

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Germán Blanco VOTA SÍ. 
Murillo VOTA NO. 

Esteban Quintero VOTA SÍ. 
Reinales VOTA NO. 
Cure VOTA SÍ. 
Vélez VOTA SÍ. 
Eloy VOTA SÍ. 
Burgos Jorge SÍ. 
Rojas NO. 
John Bermúdez VOTA SÍ. 
Lacouture VOTA SÍ. 
Óscar Pérez SÍ. 
Nilton Córdoba SÍ. 
Jaraba SÍ. 
Raygoza SÍ. 
Ciro Fernández SÍ. 
Anatolio SÍ. 
Patiño NO. 
Marchena SÍ. 
Irma Herrera SÍ.
Carlos Carreño NO. 
Modesto Aguilera SÍ. 
Florita Perdomo NO. 
Inti NO. 
Edward Rodríguez SÍ. 
Montes SÍ. 
Cabrales SÍ. 
Racero NO. 
Albán NO. 
Tamayo NO.
Cuéllar SÍ. 
Chacón VOTA NO. 
Jennifer Arias VOTA SÍ.
Cuéllar VOTA SÍ.
Pachón VOTA NO.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Colegas estamos votando el articulado del 
proyecto de ley, pueden votar en la plataforma Meet 
quienes se encuentren conectados. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

88, ¿cuál Carreño? Patiño vota Pulido, perdón 
Pulido vota sí ya votó 

Pizarro vota no, ya votó Cuéllar 
Espinal vota sí 
Racero ya votó 
León Muñoz vota no
Lozada vota sí
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Señor Secretario, cierre registro y anuncie su 

resultado.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ votaron manuales los señores 

Representantes:
Germán Blanco
Esteban Quintero
Karen Cure
Juan Vélez
Eloy Quintero
Jorge Burgos
John Jairo Bermúdez
Hugues Lacouture
Óscar Darío Pérez
Milton Córdoba
Nilton Córdoba
Milene Jaraba
Mónica Raigoza
Ciro Fernández
Anatolio Hernández
Joaquín Marchena
Irma Herrera
Modesto Aguilera
Edward Rodríguez

Emeterio Montes
Enrique Cabrales
Henry Cuéllar
Jennifer Arias
David Pulido
Juan Espinal y 
Juan Carlos Lozada; 25 votos manuales por el sí, 

47 electrónicos para un total por el sí de 75 votos.
Por el NO votaron manuales: 
Harley Murillo
Juan Carlos Reinales
Rodrigo Rojas
Diego Patiño
Carlos Carreño
Flora Perdomo
Inti Asprilla
Racero
Alberto Albán
Jorge Tamayo
Alejandro Carlos Chacón
César Pachón
María José Pizarro y 
León Fredy Muñoz; 14 votos manuales por el no, 

13 electrónicos para un total por el no de 27 votos.
Se ha aprobado el articulado con 75 votos por el 

sí, 27 por el no.

Publicación Registro de Votación
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Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Señor Secretario título y pregunta
Doctor Pachón, doctor Pachón tiene usted el 

uso de la palabra hasta por 2 minutos, encienda el 
micrófono ya. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
César Augusto Pachón Achury:

Presidente solicito un llamado a lista y verificación 
del quórum.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Claro que sí con la próxima votación lo 
verificamos, título y pregunta, Abra registro señor 
secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: “Por medio de la cual se aprueba el 
acuerdo entre la república de Colombia y el instituto 
global para el crecimiento verde con respecto a la 
personería jurídica y los privilegios e inmunidades 
del instituto global para el crecimiento verde 
suscrito en Seúl el 31 de enero 2017 y en Bogotá 
el 6 de marzo de 2017”. Y la pregunta ¿Quiere la 
plenaria que este proyecto sea ley de la república?

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
y de una vez se define el quórum decisorio.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Gracias Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Germán Alcides Blanco Álvarez:
Germán Blanco como coordinador ponente vota 

sí y con la votación que evalúa el quórum
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Germán Blanco coordinador ponente VOTA SÍ.
Jennifer Arias VOTA SÍ.

Astrid Sánchez VOTA SÍ. 
Lozano VOTA SÍ.
Vicente Carreño SÍ. 
Burgos vota JORGE SÍ.
Rico SÍ. 
Cure SÍ.
Eloy SÍ.
Modesto SÍ.
Arango SÍ.
Bermúdez John SÍ. 
Ciro Fernández SÍ. 
Edward Rodríguez SÍ. 
Londoño SÍ.
Patiño NO.
Carrillo SÍ.
Cabrales SÍ.
Flora Perdomo NO.
Marchena SÍ.
Esteban Quintero  SÍ.
Peinado SÍ.
Irma Herrera SÍ.
Aquileo Medina SÍ.
Espinal Juan SÍ.
Murillo NO.
Anatolio SÍ.
Montes SÍ.
Juan Vélez SÍ.
Elbert Díaz SÍ.
Albán NO. 
Tamayo NO.
Cuellar SÍ.
Rojas NO.
Chacón VOTA NO.
Pizarro NO.
Lorduy SÍ.
Jay-Pang VOTA SÍ.
Padilla VOTA SÍ.
Racero NO. 
Farello SÍ.
John Fredy Muñoz NO.
Edward Rodríguez VOTA SÍ.
Inti Asprilla VOTA NO.
Vicente Carreño VOTA SÍ.
Abel Jaramillo VOTA NO.
Óscar Darío Pérez VOTA SÍ.
Pachón VOTA NO.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Cierre registro y anuncie su resultado. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Catalina Ortiz, ¿cómo vota?
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Mientras el Secretario cuenta los votos vamos a 

pedirles un favor especial para nuestro compañero 
Rodrigo Rojas, vamos a aplazar los dos proyectos 
que siguen para poder llegar al proyecto 8 que es un 
proyecto de nuestro compañero Rodrigo para que, 
por favor, nos esperen que él ha estado toda la tarde 
juicioso. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perdón, doctora Catalina, usted alzó la mano
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Votó en la plataforma
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Aquileo Medina
Juan Espinal
Arley Murillo
Anatolio Hernández
Emeterio Montes
Juan David Vélez
Elbert Díaz
Henry Cuéllar
César Lorduy
Jay-Pang Elizabeth
Gustavo Padilla
Vicente Carreño
Óscar Darío Pérez; 34 votos por el sí, 37 

electrónicos para un total por el sí de 71 votos.
Por el NO manuales votaron: 
Flora Perdomo
Arley Murillo
Flora votó en la plataforma retiramos su voto 

entonces manuales 
Diego Patiño
Arley Murillo
Alberto Albán
Jorge Tamayo
Rodrigo Rojas
Alejandro Carlos Chacón
María José Pizarro
David Racero
Andrés Felipe Muñoz
Carlos Carreño
Abel Jaramillo y César Pachón, 13 votos por el 

no manuales, 12 electrónicos para un total por el no 
de 25.

Señora presidente ha sido aprobado el título y la 
pregunta con 71 votos a favor, 25 en contra.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Votó en la plataforma, se cierra el registro
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Reciba los votos Secretario y cierre registro por 

favor
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ votaron los siguientes representantes 

de manera manual: 
Germán Blanco
Jennifer Arias
Astrid Sánchez
Juan Carlos Lozada
Vicente Carreño
Jorge Burgos
Leonardo Rico
Karen Cure
Eloy Quintero
Modesto Aguilera
Óscar Arango
John Jairo Bermúdez
Ciro Fernández
Edward Rodríguez Rodríguez
Gustavo Londoño
Wilmer Carrillo
Enrique Cabrales
Joaquín Marchena
Esteban Quintero
Julián Peinado
Farello
Irma Herrera

Publicación Registro de Votación
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario, bueno el siguiente proyecto 
era el 360 que quedó aplazado y el siguiente era el 
172 que también fue aplazado.

Vamos con el proyecto 457 que está en el puesto 
8. Señor Secretario, después de este proyecto vamos 
anunciar y nos veríamos mañana a las 9:00 pero por 
favor no se retiren hasta votar este proyecto 457 
Secretario, Ponencia por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley 457 de 2022 Cámara - 002 de 
2021 Senado, Por medio de la cual se promueve el 
uso de la bici segura y sin accidentes. 

Autor: Rodrigo Arturo Rojas Lara. 
Ponentes: Rodrigo Arturo Rojas Lara, Esteban 

Quintero. 
Se publicó este proyecto en la Gaceta del 

Congreso 889 de 2021 y se publicó ponencia para 
primer debate en la Gaceta del Congreso número 
405 de 2022.

Ponencia para segundo debate en la 442 de 2022.
Se aprobó la Comisión Sexta noviembre 23 de 

2021 y se anunció para este debate mayo 11 de 2022.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
La proposición que termina el informe de 

ponencia dice lo siguiente señora Presidenta.
Proposición con base en las anteriores 

consideraciones rendimos informe de ponencia 
positiva.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

El doctor José Daniel no se encuentra vamos a 
dejar su impedimento como constancia y se certifica 
que no lo va a votar el proyecto de ley, vamos con 
la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así se hace, repito:
Proposición:

Con base en las anteriores consideraciones 
rendimos informe de ponencia positiva y solicitamos 
a la plenaria de la cámara de representantes dar 
segundo debate al Proyecto de ley 457 de 2022 
Cámara, 002 de 2021 Senado, por medio de la 
cual se promueve el uso de la bici segura y sin 
accidentes. 

Firma: Rodrigo Rojas Lara y Esteban Quintero 
Cardona. 

Está leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra, aprueba esta plenaria el informe con que 
termina la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la plenaria ¿si aprueban 
en el informe de ponencia que busca darle segundo 
debate? 

Ha sido aprobado señora Presidenta. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos con el articulado, este artículo son 7 

artículos, los artículos como vienen en la ponencia 
son todos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7°.

Teníamos una proposición en el 5° de la doctora 
Neila que se quedó como constancia y una de la 
doctora Milene en el 6°, Jorge Méndez y Neila Ruiz 
en el 6° también todos dejados como constancia.

Entonces, vamos con los artículos como vienen 
en la ponencia, se abre la discusión, anuncio que 
se va a cerrar, se cierra la discusión, aprueba esta 
plenaria los artículos como vienen en la ponencia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta la plenaria si aprueba el articulado 
como viene en el informe de ponencia, si hay algún 
voto en contra por favor manifestarlo. 

Ha sido aprobado por unanimidad el informe de 
ponencia señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Artículos
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Perdón, el articulado ha sido aprobado por 
unanimidad.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Tenemos artículos nuevos uno de la doctora 
Milene que la dejó como constancia y la doctora 
Irma luz que también lo dejó como constancia. 
Entonces no tendríamos artículos nuevos vamos con 
el título y la pregunta secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No hay artículos nuevos señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Título y pregunta secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Título: Por medio de la cual se promueve el uso 

de la bici segura y sin accidentes. Y la pregunta, si 
quiere la plenaria que este proyecto de ley sea ley de 
la República.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va cerrar, se 
cierra la discusión, aprueba esta plenaria el título y 
la pregunta de este proyecto de ley.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Se pregunta a la plenaria si aprueba el título y 
pregunta del proyecto de ley? 

Ha sido aprobado ha sido aprobado por 
unanimidad señora Presidenta el título y la pregunta. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias Secretario, por favor vamos a anunciar, 
nos vemos el día mañana a las 9 de la mañana les 
pido que por favor estemos de 9:00 a 4.00 de la tarde 
mañana para poder avanzar y nos veríamos de nuevo 
el 31 de mayo confiando en Dios así que por favor 
mañana 9:00 de la mañana. Gracias. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian los siguientes proyectos para mañana 
miércoles 18 de mayo de 2022 a las 9:00 am según 
lo ha indicado la Presidenta.

Segundo debate se anuncian los siguientes 
proyectos:

Proyecto de ley 360 de 2021 Cámara, 464 de 
2021 Senado

Proyecto de ley 172 de 2020 Cámara
Proyecto de ley 410 de 2021 Cámara, 167 2021 

Senado
Proyecto de ley 302 de 2020 Cámara

Proyecto de ley 263 de 2021 Cámara, 002 de 
2020 Senado

Proyecto de ley 630 de 2021 Cámara, 031 de 
2020 Senado

Proyecto de ley 380 de 2021 Cámara, 014 de 
2020 Senado acumulado con el Proyecto de ley 167 
de 2020 Senado

Proyecto de ley 221 de 2021 Cámara
Proyecto de ley 456 de 2022 Cámara, 408 de 

2021 Senado
Proyecto de ley 381 de 2021 Cámara, 290 de 

2020 Senado
Proyecto de ley 11 de 2021 Cámara, 016 de 2020 

Senado
Proyecto de ley 643 de 2021 Cámara, 218 de 

2020 Senado
Proyecto de ley 620 de 2021 Cámara, 247 de 

2020 Senado
Proyecto de ley 416 de 2021 Cámara, 098 de 

2021 Senado
Proyecto de ley 401 de 2021 Cámara, 201 de 

2020 Senado
Proyecto de ley 244 de 2021 Cámara
Proyecto de ley 285 de 2021 Cámara
Proyecto de ley 389 de 2020 Cámara
Proyecto de ley 317 de 2020 Cámara
Proyecto de ley 128 2021 Cámara
Proyecto de ley 017 de 2021 Cámara
Proyecto de ley 335 de 2020 Cámara
Proyecto de ley 426 de 2021 Cámara, 256 de 

2020 Senado
Seguimos con los anuncios, se han anunciado 

los proyectos de ley para la próxima sesión del 
miércoles 18 de mayo 2022 a partir de las 9:00 a. m. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, señor Secretario, le agradecemos a 
todos los miembros de la secretaría general, de 
servicios generales, las personas que nos ayudan en 
las puertas, por supuesto a la fuerza pública, a todos 
mis compañeros. 

Nos vemos el día de mañana 9:00 de la mañana 
para votar proyectos de ley, que Dios los guarde, por 
favor Secretario levante la sesión y cite para mañana 
a las 9:00 am.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 7:33 p.m. del 
día 17 de mayo 2022 y se ha citado para mañana 
miércoles 18 de mayo de 2022 a partir de las 9 a.m. 
felicitamos a la doctora Juanita Goebertus por su 
designación como directora para las Américas de 
la fundación Rights Human Rigths Watch, muchas 
gracias.
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El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ
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